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INTRODUCCIÓN 

El titulo que le he dado a mi tema sobre el trabajo de tesis que para obtener el titulo de 

licenciado en derecho presento, es el de "Estudio Sociojurldico de Jos Delitos Bancarios''. 

Los modvos por los que me he decido a realizar este trabajo, son primordialmente el hecho 

de que a lo largo de mi cam:ra siempre he tenido una mayor inclinación y preferencia sobre las materias de 

tipo penal e igualmente me interesa saber porqué existe un grado tan alto de criminalidad en nuestra sociedad 

y con mi investigación pretendo, dentro de mis posibilidades y carencias, contribuir para que de algum1 

manera se logre una disminución en el alto grado de delincuencucncia que actualmente impera en nuestro 

pals, al cual, como todos los mexicanos queremos ver más desarrollado, más t.:ompctcnte y con mayor 

seguridad en todos los terrenos no sólo para un beneficio nuestro sino para el de nue:;tros propios hijos. 

Por otra parte y dado que actualmente me encuentro trabajando en Banco Unión S.A. lo 

cual he venido realiz.:indo desde hace más de doce años y debido a que gracias a esta institución he podido 

lograr muchos de mis ideales, ha llamado poderosamente mi atención el ver que cada vez con mayor 

frecuencia se cometen todo lipa de delitos bancarios lan10 por gente de fuera como, miis grave atin, por 

empleados)' funcionarios de las distin1as insti1uciones bancari:1s y muy particulannentc de Banco Unión, S.A. 

y es precisamente por ese sentimiento de gratitud que Je guardo a esta instilución que me preocupa que a 

diario se cometan este tipo de delitos pues con ello se ha deteriorado la imagen de esta lnslitución no solo en 

perjuicio de la misma sino en perjuicio interno en todos los niveles y pues1os, perjudicando igualmenle los 

intereses y derechos de los propios empleados. 

Asimismo, con mi estudio prelendo tener un conocimiento más amplio de la problematica 

que implica la comisión de estos delitos bancarios, para que pueda tener una aportación o contribuir con la 

experiencia asl adquirida para que se tomen las medidas preventivas necesarias que puedan conllevar n evitar 

que se den estos deli1os en nuestra Intitución de la cual vivimos y dependemos muchas familias. 

lgualmenle, al realizar mi tmbajo pienso que voy a lograr con ello alcanzar una de mis 

metas mas deseadas como es el obtener mi título de Licenciado en Derecho, el cual será mi mejor instrumcnlo 

para poder contribuir a que haya una mayor equidad y se eviten las injusticias, buscando que se aplique el 

derecho en la forma y términos en que lo manda nuestra legislación. 



CAPITULO PRIMERO 

I. GENERALIDADES 

A.- NOCIONES GENERALES DE SOCIO LOGIA. 

1.- CONCEPTO DE SOCIOLOGÍA. 

La palabra sociología, puede considerarse que fue creada por Augusto Comtt y significa 

tratado o estudio de los fenómenos sociales, tratado de las sociedades. Etimológicamente proviene de dos 

lenguas diversas: del latín socius, societas que significa sociedad y del griego /ogos cuyo significado es 

discurso o tratado. 

Al respeclo hay quienes consideran que gramaticalmente éste vocablo es un barbarismo 

puesto que en griego no hay vocablo que signifique sociedad, además de que no se ajusta a las más 

elementales reglas de la composición de las palabras las cuales deben de est:!.r formadas por elementos 

homogéneos; pero, sin embargo, Jo q\ie esta fuera de toda duda es su indiscutible eficacia ideológica, la que 

aunada 11 la oportunidad con que fue lanzada, ha logrado que sea aceptada universalmente, logrando a.si 

circular en varias lenguas, por ejemplo en inglés se dice "sociology"; en alemán "so:iologie"; en franc~ 

"sociologie"; etcétera. 

Por otra parte, existen diversas definiciones de sociología de un sin número de autores de 

esta materia dentro de las cuales la 1endencia que toman es en base a la Escuela Sociológica a Ja que cada uno 

pertenece. Asf por ejemplo, fiay cilgunos autores que consideran que Ja sociologla es la ciencia que se aplica 

al estudio de los fenómenos de la convivencia humana; para otros es la ciencia que se dirige a la investigación 

de los agrupmnientos humanos; algunos más sostienen que la sociologfa estudia Jos fenómenos colectivos; 

etcétera. Lo cierto es que no se ponen de acuerdo, por di\.·crsas circunstancias que considero innecesarias 

tratar ahora, empero, según el Jutor Lucio Mendieta y Nuflez "El Doctor Fau.uo Squi//ace, en su obra Los 

Problemas Constitucionales de la Sociología, tramcrihe .//definiciones y el profi>sor Sudamericano Ignacio 

A. Pane de la Unfrersidad de Asunción, Paraguay, en un libro publicado probablemente e11 1920, repite las 

de Squi//ace y agrega otras hasta completar 45. " 1 
; a continuación menciono las que considero más 

importantes para pos1eriormen1e emilir mi opinión al respecto 

1 MendicUyNuncz, Lucio: Omc historia y dcfin'icióndclaSociolog,fa4" Ed. Poi&· 12.S De. Porrúa.,lo.ftx. 1989. 



:-:;{.i. Asf tenemos que LiJtr¿ la define como la ciencia desarrollo de las sociedades humanas. 

Se le· e~~~ por que el vocablo desa~Uo parete indicar un progrCso que cientificruncnte no esta aprobado. 

Según Gabriel Tardt. La· Sociologla, es la ciencia que estudia los fenómenos 

intcrpd,u~.cos. Emilio Durkhelm dice que la sociologla es la ciencia cuyo objeto de estudio son los 

hechos.sÓ~iales. Dt Gttef'ños dice que la sociologla es la filosofla general de las ciencias sociales 

particulares; mientras que L Yon WJese sostiene que la socio!ogfa es la ciencia encargada del estudio de 

las relaciones humanas·. 

Otros autores como l/erderson Ja define como la ciencia cuyo estudio trata de coordinar 

los procesos y resultados de las·clencias sociales especiales. Para llerbert Spenctr la sociologla es la 

ciencia de la evolución su pu orgánica o St>cial. 

·Ef cubano EugenJO M. de Ostos piensa que la sociologla es una ciencia primaria, 

abstracta, inductiva, deductiva, que estudia las leyes naturales en que se fonda el orden de la realidad 

social, o en otras palabras dice que es la ciencia de la sociedad. 

Según el autor f'ouill.! la sociologla es la ciencia que tiene por objeto las condiciones y 

las lc);es ~e los fen6menos socia1cs1 la estructura y las funciones del cuerpo social. 

Hay otros aut\Jres como Asturano quien sostiene que sociología es la ciencia de los hechos 

que Implican entre sus elementos una reciprocidad más o menos consciente de acción entre dos o más 

indivJduos. 

Los autores norteamericanos Gu(Jlln y GuUJJn piensan que en su más amplio sentido la 

sociologla se encarga del estudio de la interacción surgida de la asociación de los seres vh'os. Hay otro 

autor de nombre TiJnnies que define a ta sociologia simple y Jla.na.mente c:omo la ciencia de las asociaciones. 

El sociólogo alemán Jorge Simmel nos dice que la sociología es la ciencia de las formas y 

modos de asociación o sea la ciencia de las formas sociales. 

El autor francés Carlos Bouglt! sostiene que Ja sociología es la ciencia cuyo objeto es el 

estudio y clasificación de las formas sociales, su consecuencia y su causa: mientras que el sociólogo 

Adolfo Menzcl constrille a la sociología al estudio de las formas sociales tales como estas se presentan en 

la realldad. 



De acuerdo con Augusto Comte, quien para algunos es el ºpadre" de la sociologi~ ésta 

consiste en el estudio de los fenómenos de las correlaciones que se establcn·n entre los hombres. Segun 

este autor los rasgos que caracterizan a la sociología sun tres; a saber: 

l.~ Es una ciencia deslnte~d:t. Porque estudia los fenómenos por los fenómenos 

mismos aunque no tengan aplicación inmediata. aunque no tengan aplicación práciica:. 

2.· Es una ciencia genera. Porque estudia en general lodos los fenómenos sociales tales 

como Jos económicos, los éticos, los politicos, los sociales, los religiosos, tos militares, tos artísticos, etcétera. 

3.· Es una. denda positiva. Dice Augusto Com!e que para conocer un fenómeno hay 

primeramente que observarlo !al como es; en segunda ténnino, hay que reducirlo a leyes naturales; pero 

siempre partiendo de la re~llidad, siempre partiendo de las cosas tal como suced-:.n. 

Para Max Wdtr, considerado como el rná.s grande representante doe la Slleiolog.fa 

contemporánea, en su obra la "Soc~o/ogfa Comprensf\•a" dice que Ja sodotogla es UD• cltada Qllt 1e 

propooe entender el obrar sodal, intcrprttando su sentido, para mediante ello, explicar causalmente su 

desarrollo y sus efectos. Sostiene que la sociología forma parte de las llamadas ciencias comprensivas y dice 

que una correcta clasificación de las ciencias es la que clasifica el eampo tientHico en natural y cultural. Esto 

lo toma de Enrique Rickert a quien él mismo considero corno su maestro. 

L~ autores que defendian el campo naturalista. postulaban que qumr conocer el sentido 

del actuar de las personas no es posible y si se quiere hacer algím estudio sobre elfo, éste no puede tener un 

carácter cientlfko. Para reaJiZJI un trabajo cíentifieo de los fenómenos sociales, decían, se deberá partir de la 

objetividad derivada de las relaciones intersubjetivas, es decir, se debe de lomar en cuenta sólo la condutta 

externa de tas personas, que es el Unico fnrlice que nos puede guiar a Jos fenómenos sociales. Argumentaban 

que si se quieren formular leyes dentro del campo social esta'i serán leyes naturales y para su formación se 

pnrtirá primero de la observación de Ja conducta externa de las personas y. segundo. , se llevará un control 

estadístico de las mismas. 



De acuerdo a lo anterior estos autores pensaban que Ja sociologfíl era una ciencia natural; 

Ma.x Weber, en contra de esa corriente, sostenia que si bien es cieno que a tra\·Cs del método naturalista se 

puede llegar a explicar los fenómenos naturales, existe otro ripo de fenómenos que no se agotan en su 

explicación, sino que además para poder completar su estudio hay que "comprenderlos" y para lograr esto 

último se requiere de un mélodo diferente al empleado por las c:iencias naturales. Este método lo llamó Ma.x 

Weber, el método comprensivo de las ciencias culturales. 

Por otra pane. nuestro ilustre profesor Anto11/o Caso dice que .. al lado de las rormas 

estudia la sociología los factores de la evolución soci.111, as( como la relación que media entre los aspectos 

de la \'ida social y las íuerz.as físicas y biológica' que constituyen el ambiente de las sociedades 

humanas. Agrega que los factores de Ja evolución social deben ser considerados por el sociólogo, al lado de 

las formas de convivencia humana. Una sociedad es un hecho cósmico que se refiere a cieno ambiente 

geográfico, lo propio que a las íuenas biológicas, de Ja herencia, Ja raza y Ja población. El puro estudio 

formal, deja íuera del campo de Ja sociologfa la consideración de esas íucrz.as o factores que modelan la vida 

social desde el comienzo de la ernlucion. Además, las mismas grandes formas de la vida social, Jos aspectos 

con~tantes de la cultura, como el lenguaje, la religión, el ane, la ciencia y las cosmmbres en razón de su 

generalidad, su univers<Jlid<Jd, actúan como factores de Ja vida social." 1 

Hay otro auror de nombre P. A. Sorokb1 que, en cuanto a la definición de Jo que es la 

sociologf<J, no5 dice que las ciencias fisicas estudian los íenómenos inorgánicos~ la biología estudia el mundo 

orgánico; las ciencias sociales se ocupan de los ícnómenos supcr-órganicos. La sociología y las otra.> 

ciencias estudian al hombre y al mundo hecho por el hombre sólo eon referencia al espiritu o 

pensamiento super-órganico. Por consiguiente, continüa el autor citado, en sus fonnas desarrolladas, lo 

super-orgánico se encuentra exclusivamente en el reino de los seres humanos en interacción y en los 

productos de su interacción; y concluye que la sociologfa estudia al hombre social como producto de Ja 

interacción de los diversos factores sociales que Jo condicionan e influyen, es decir. estudia al hombre no 

unilateralmente sino en su cabal integridad. 

Todas las definiciones anterionnente senaladas coinciden en considerar a la sociologfa 

como una ciencia, en que su tema Je estudio es lo social, igualmente diversidad de definiciones se encuentra 

también que admi1en que dicho estudio de lo social ha de hacerse considerándolo como un fenómeno, es 

decir, como una realidad no como un ideal ya que Ja sociologfa estudia Ja realidad social tal y como es sin 

inmiscuirse en el tema del como deben organizarse las sociedades pues ello ya sería lema de otra disciplina. 

2 Caso Antonio: Sociologla, r>c. Pornía, Mé.t. pp. 307 y 308. 



Igualmente puede afirmarse que no existe un concepto único y generalmente aceptado de lo 

que es Y debe ser la sociología., sin embargo puede concluirse que la sociologln es la ciencia cuyo objeto es el 

estudio: 

.. De lo que es comün a todos los fenómenos sociales. 

·De las relaciones entre los distintos fenómenos sociales y sus mutuas influencias . 

.. De la influencia del medio externo sobre los fenómenos sociales y de los sociales sobre 

ese medio . 

.. De la estructura social integrada por personas, instituciones, asociaciones y grupos 

sociales, para llegar a comprender a la sociedad como un todo en su funcionamiento y 

en sus cambios. 

2.- CONCEPTO DE SOCIOLOGiA JURÍDICA. 

De igual manera que para definir a la sociologla en general. la mayoría de los autores tienen 

discrepancias al tratar de dar una concepción de to que es la sociología jurídica; es as{ como, por ejcmpkt el 

autor Rmato Tnves en su libro "l~trodacclón " la socl0Jo&i1 del Derecbo,..J, traducido por Manuel 

Atienza, nos dice que el problema fundamental del que se ocupa la sociologfa jwidica es el de las relaciones 

entre derecho y sociedad. Para algunos autores tal concepción es imprctisa en virtud de que no se define con 

claridad lo que es sociedad y lo que es derecho, además de que existe una gran controversia sobre dichos 

conceptos. 

Según el ilustre profesor l.Mls Recasms Slde:s', la sociologiajwidica es aqatlll dbdpliaa 

que se ocupa del estudio de como el derecho, en tanto qut hftho, repmtnl1 ti producto de procesos 

sociales y de Jos efectos que ti derecho ctuia en la sociedad, y agrega que, bles efectos pueden ser 

positivos o negativos produciendo una diversidad de combinaciones imprevisibles, llegando a formar, 

incluso, opiniones contrarias al derecho vigente. 

Existe otro autor que define a la sociologfajurldica utilizando la definición Webcriana de lo 

que es la sociologfa general, por !.J que tal definición quedaría de la siguiente forma: la sociologfajurfdica es 

la ciencia que pretende entender, interpretándola, la acción social orientada por normas jurídicas, para de esa 

manera explicarhl causalmente en su desarrollo y efectos. 

1Trcvcs, Rcnato: Introducción a laSodologla del Derecho. Trad. de Manuel Aticnza, Madrid, De. TllWUS 1978, p. 21. 
4 Rccastos Sichcs, Luis: Socio!ogla, De. Pomia, Mb. 19S6, p. 582. 



Para efectos dc1 presente trabajo, por considerarla más atinada y completa, uti1iz.aremos la 

definición que según el autor ElitU Dial 1 nos da un sociólogo de apellido Podgoreki, el cual define a la 

sociologla jurldica como una ciencia que descubre , fonnula y verifica las relaciones de interdependencia 

entre el derecho y los dem;is factores de la vida social y, mas precisamente, la deftr.e corno la ciencia que 

eiplica d modo en que los factores demográficos, rdigiosos, económicos y pollticos inOuyen sobre los 

cambios del derecho y, .,·iceversa, el modo en que el derecho Influye sobre el cambio de esos factores. 

3.- CONCEPTO DE SOCIOLOGIA CRIMINAL. 

Esta ciencia surge como oposición a la teorla antropológica del delito y se basa en el criterio 

que ve en el medio social el factor preponderante en la comisión del delito. Uno de sus más fieles ponentes lo 

fue Enrico Ferri, a quien algunos consideran su iniciador pues en su libro de la sociologfa criminal le otorga 

un amplio contenido y la se~ala como la ciencia de la criminalidad comprensiva. 

Considero oportuno sei'lalar que en el segundo capitulo de mi tesis, trataré más ampliamente 

lo que considero que es, en sf, la sociologla criminal, pues en dicho capitulo voy a hablar acerca de lo que es 

la sociedad y el orden jurldico, las normas sociales, et objeto de la socio\ogla de\ delito o sociologla criminal 

y sus factores; motivo por e1 que en este punto me limitaré simple y llanamente a indicar el concepto de lo 

que es o debe entenderse por sociologla criminal. 

Hecha la anterior aclaración diré que, según algunos autores, la socio logia criminal es la 

rama de la criminologta qui: estudia la influencia que los factores sociales ejercen en la fonnación de\ 

delincuente y, por ICJ tanto, en la comisión del delito. 

Al efecto, cabe se~alar, que la criminología es la disciplina cuyo objeto Je estudio es la 

explicación de la delincuencia y de la conducta delictiva individual, con el fin de lograr un mejor 

entendimiento dt! la perrnnalidad dd delir1ruente y la adecuada aplicación de la po/fticu criminal y de las 

sanciones penales. 

Asl tenemos que se llama sociologia por que estudia los hechos sociales, las interacciones 

humanas, et real acontecer colectivo y busca su comprensión y su entendimiento mediante el descubrimiento 

de su sentido y sus conexiones de sentido. Se califica de criminal por que concreta su estudio a los hechos 

delictivos, solo que considerados en su masa o en su totalidad. 

5 Din, Ellas: Sm::iologla y Filosoíla del Derecho, t.bdrid 1980, De. Taurus, p. 177. 



Enrico Ferri, fundador de la sociología criminal, dice que la sociología general se subdivide 

en un cierto número de ramas particulares y que las sociologfas paniculares se desenvuelven en dos 

direcciones distintas, estudiando la~ unas la actividad humana normal y las otras la actividad humana 

antisocial o antijurldica, y que sobre el fundamento común de la sociologla general se distinguen de un lado 

la sociologfa económica.jurfdica y polltica; y de otro, la sociologfa criminal. 

Igualmente el diccionario de sociologla nos si:f1ala que .. La Sociología Criminal, es una 

aplicación de Ja Sociología General a lo.! renómeno5 espedfico.! de la delincuencia."' 

Se puede decir, utilizando los términos del Lic. Armando Alonso Muñoz López (amigo y 

campanero de trabajo), que la sociologfa criminal estudia Ja realidad del acontecer criminal colectivo, masivo, 

estática y dinámicamente, considerando sus causas exógenas y endógenas y sus efectos. 

Puede concluirse que: La Sodologfa Criminal es la rama de la soclologfa general que 

eJtudia el acontecer criminal como fenómeno cofcdivo, tanlo en sus causas como en sus formas, 

desarrollo, erecto.! y relacioneJ con otros hechos 11odafeJ. 

4.- SU IMPORTANCIA. 

La importancia de la sociología es inmensa pues nos pennitc discernir sobre la clase de 

sociedad en que vivimos, nos pennite saber cual es nuestro rol dentro de la sociedad de Ja cual fonnamos 

parte. 

Es de todos conocidos que los cambios sociales son muy dinámicos pues vivimos en una 

sociedad en constante tran!iformación, y, la sociologfa nos permite darnos cuenta de ello para nsf despertar 

nuestra conciencia y tomJI la actitud más positiva posible para fomentar que ese cambio igualmente sea 

positivo, contrarrestando los posibles efectos negativos a fin de lograr un bienestar general. Es importnnle la 

sociología puesto que nos permite percatarnos de la enonne crisis que impera no sólo en nuestro pafs sino en 

todo el mundo, con problemas tan grandes y que deben de ser de primer orden como por ejemplo: la 

contaminación, la desnutrición, la explosión demográfica, Ja guerra y el desanne, el problema de la vivienda, 

el transpone, etcétera., problemas todos ellos que deberán alertar al sociólogo para llevar acabo su estudio y 

6 
Dicclannrio de: Sociolog/a: Fondo de: Cultura Eeünómica. M~:t. 1949, p. 282. 



reflexión y más aún una debida planificación tendiente primordialmente a atacarlos y de ser posible 

erradicarlos definitivamente. Desde luego que ésta es una labor titánica que no sólo es competencia de la 

sociologfa. pero esta ciencia nos va a marcar la situación crítica que experimenta nuestra sociedad y las demás 

ciencias y disciplinas habrán de sei\alar las estrategias y planes a seguir con el fin de lograr el objetivo antes 

sei\alado. 

Por otra parte, la sociología al estudiar los fenómenos de la realidad de nuestra sociedad 

nos va a dolar de los conocimientos suficientes en relación de determinados problemas de los que adolece, 

para de esa manera legislar al respecto en la forma más adecuada, para asl poder regular y controlar tales 

problemas. 

Igualmente es de considerarse que la sociologla es importante para el jurista, ya sea abogado 

postulante, juez. miriisterio público, legislador, etcétera., pues10 que por ejemplo, al litiganle le dará a conocer 

la estructura y funcionamiento de los tribunales; la forma de organizarse con otros litigantes; en que medida o 

de que manera van a influir los factores demográficos, religiosos, económicos, políticos, etcétera, sobre la 

aplicación del derecho; de que manera van a inlluir los citados faclorcs en la actividud del juzgador, y asf 

mismo, de que manera van a influir los diversos factores para legislar en determinados campos y materias. 

Todos estos conocimientos se los va a proporcionar la sociologlajurídica. 

De igual manera es imponante la sociologla, y más concretamente la sociologla criminal, 

pues va a permitir al juez conocer el dinámico medio social en el cual va a aplicar las nonnas jurldicas paru 

que éstas sean funcionales y más equitativas y, así mismo, le proporciona los conocimientos suficientes para 

saber en que 1anto grado van a influir los diversos factores en la comisión de los delitos y por otra panc le 

proporcionara cstadlsticas referentes al indice de frecuencia en ciertos medios sociales de la comisión de los 

delitos y, lo mas importante, le hará contemplar esa realidad social para poder planificar más acertadamrnte 

la readaptación del delincuente. 



B.- NOCIONES GENERALES DEL DELITO 

1.- CONCEPTO GENERAL DEL DELITO. 

La palabra delito deriva del verbo latín delinqucre, que significa abMdonar, apartarse deJ 

buen camino, alejarse dd sendero seifalado por fa ley. Se dice que ddito es la acción u omlsión prohibida 

por Ja ley bajo la amenaza de una pena; este es un concepto que varia a trués del tJempo, stgún los 

paises y en relación a las múltiples Jcgisladone.t 'r'fgeutes. 

Algunos autores urilizan indistintrunente et lémlino crimen o delito, por Jo que desde una 

perspectiva jurídica, crimen es la violación a la ley penal y la reacción que esto produce por parte de la 

comunidad y del Estado; micntrns que sociológica.meme hablando, crimen es Jo que se desvla de los patrones 

culturales predominantes, y la reacción del estado y de la comunidad anee dicho fenómeno. 

No obstante la anterior afumación, fa tradición latinoamericana se hu caracterizado durante 

muchos af\os por eJ empleo del término delito y no crimen; as{ por ejemplo tenemos que Luis Rodrfgutz. 

!tlan:.anera los diferencia diciendo que: wcrimen es la conducta antisocial propiamente dicha¡ es uo 

episodio que llene un principio, un desarrollo y un fin"; mientras que. continua el citado autor, "delito es 

la violación a la ley penal, por lo que no todo delito es un crimen ni todo crimen es un deJito,,,1 

El Código Penal de 1871 en su articulo 4° definía al delito asf: "delito es la infracción 

~·oluntaria de una ley penal haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda". Mientras que 

el Código Penal de 1929, en su articulo número 11 nos sefbla que: "delito es la le.sión de un hecho protegido 

largamente por una sanción penal ". 

Nuestro actual Código Penal, vigente desde 1931, define al delilo en el articulo 7º como 

sigue: "delito e.sel acto u omisión que sancionan las leyes penalCJ", Al efecto cabe mencionar que acto y 

omisión son las dos únicas formas de manifestarse la conducta humana para constituir un delito. El acto 

consiste en una acti\'idad positiva, en un hacer lo que no se debe hacer, es un comportamiento que viola wia 

nonna que prohibe; mientras que la omisión consiste en una ac!ividad negaliva.. en un dejar de hacer Jo que se 

debe hacer, en un omitir obediencia a una norma que impone un deber hacer. 

La acción es un hacer efectivo, corporal y voluntario; por Jo que, no se consideran actos 

penalmente relevantes ni los movimientos reflejos, ni los accidentales. La omisión es un no hacer ectivo, 

1 
Rodtfgue.z Manu.ntra, Luis: Criminologla, Méx. 1979, De. Pomi!. p. 115. 
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corporal y voluntario, cuando se tiene el deber de hacer, cuando ese hacer es esperado y se tiene el deber de 

no omitirlo. por lo que, si se omite,. se causa un resultado tlpico penal; en 'onsecuencia, no son omisiones 

penalmente rdevan1es las inac1ividadcs forzadas por un impedimento legitimo ni todas las que no estén 

tipificadas penalmente. 

De acuerdo con Raiif Carranca y Tr11jil/o, la omisión puede ser malcrial o espiritual, según 

que deje de cjecmarse el movimiento corporal esperado o según que se ejecute, pero sin lomar las debidas 

precauciones juridícamt.•n1e t.•xigidas. La omisión material da lugar a los delitos de simple omisión (propios 

delitos de omisión), y los de comisión por omisión (impropios delitos de omisión}; y l:l. espiritual a los 

especialmente llamados así en el articulo 8° del propio Código Penal como de imprudencia o no 

intencionales. 

Desde luego existen divers:l.S definiciones de un sinúmero de autores de lo que es o debe 

entenderse por ddito, di: \Js cuah:s tan sólo mencionaré algunas, puesto que de esto hablaré más ampliamente 

en el pun10 número dos del inciso B) del segundo capitulo de esta tesis; hecha la anterior aclaración diré que 

para Franz Bon Li.stJ el delito "es un acto humano, culpable, antljurfdico y sancionado por una pena".1 

Ernesto J'o11 Be/ing lo define como: la acción típica, antljurldica, culpable, subsumible bajo una sanción 

penal adecuada y que satisfaga las condiciones de punlbllidad. 

E::úmundo Mezger lo considera .. una acción lfpicamenle antijurídica y culpable".9 Para 

.\la.\: Ernesto Mayer el delito es: un acontecimiento tlpico, antijurldico e Imputable. Para Cuello Calon 

es: la acción humana antijurldica, tfpicn, culpable y punible. Por su parte Lul.s Jimé1'tl. de Azúa lo estima 

textualmente como sigue: "delito es el acto tlpicamente antijurldlco, culpnble, sometido a veceJ a 

condiciones objelins de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción penal".1º 

Oc~ido a que no es materia de este trabajo entrar en polémic1'i en las que ni los mi\s doctos 

en el tema se ponen de acuerdo, y, tomando en consideración que en el mismo pretendo aplicaciones 

prácticas y concretas, tendremos como valido, a pesar de las criticas que tampoco viene al caso mencionar, el 

concepto que nos da nuestro Código Penal, el cual ya indique, complementándolo con las tesis y apéndices 

jurisprudenciales que tratan acerca del delito, las cuales son del tenor siguiente: 

1 Tratndo de dcrtcho Penal 11, p. 2S4, Oc. Rcus. ~fadtid 1927, Trad. por LuisJim~ncz dcAsúa. 
9 Tratado de derecho Penal 1, p. IS6, Oc. Rev.de Derecho Privado, Madrid 19SS, Trnd. Jos~ Arturo RodrlguezMunoz.. 
10 Jimtnez de Asiia. Luis: La ley y el delito, p. 256, Oc. A. Bello, Caracas. 
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"No puede haber delito sin que ocurran eJ elemenlo objeti\IO con el subjetivo, o sea la 

Intención de ejecutar el acto sancionado por la ley, la rnluntad consciente, libre de toda coacción, de 

infringir la ley penal".11 

"El delito consiste en un acto anfüoclal y antijurídico, que es una negación del derrcho 

y esta Hncionado con una pena y causa una per1urbadón socJal".U 

Considero oportuno destacar que el concepto de lo que es o debe entenderse por delito se 

completa con los elementos positivos y sus aspectos negativos, los cuales trataré ampliamente en el punto 

número cuatro del inciso B) del capftulo segundo de la presente tesis. 

2.- CONCEPTO DE DELITO ESPECIAL 

Como lo !el1alé anteriormente, el Código Penal en su articulo 7° nos dice que delito es el 

acto u omisión sancionado por las leyes penales, sin embargo como es sabido, existen varias leyes a las 

cuales no sr- les puede considerar •. en un estricto sentido, como leyes penales puesto que su objeto 

fundamental no es la regulación del delito; leyes en las que se incorpora un capitulo al que normalmente se 

denomina de "infracción y sanciones" o de "delilos". Leyes en las que, sin ser su objeto fundamenta! la 

regulación del delito, se conlienen disposiciones nonn.1tiva~ que tipifican distintos delitos a los que la 

doctrina ha dado en llamar delilos especiales. 

En virtud de Jo Mterior, se puede decir que los delilos especiales son aquellas conductas 

cuyas disposiciones normativas penales se encuentran reguladas en dislintas leyes diferentes del Código Penal 

común y las cuales tipifican uno o varios delitos. 

Cabe destacar que Jos llamados deliras especiales son aceptados, por decirlo de algunn 

forma, por el articulo 6° de nuestro Código Penal, el cual sd1ala que cuando se cometa un delito no previsto 

en este código, pero si en una ley especial, se aplicará ésta, observ3Ildo las disposiciones conducentes del 

código penal. 

Dt: igual manera la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, se ha referido a lo que es o debe 

entenderse por delilos especiales, en la fonna siguienfe: "No e:r exaclo qut la ley penal t.rtd c:atutítuiáa 

11 Apéndice de Jorisprudericia, Tomo V, p. 34-t. 
12 A~ndice de Jurisprudencia. Tomo fl. p. 695 
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r:rc/1tsframr!nll por el COdigo di! la .\fatcrta. soro qUl' a/ lado drl mumo u hallan muchas dispmiciones dis~rsru en 

,/irersos ordmami1mtos y no p1Yr t!llv t'Jtci.J normu.r ptr!rd.·n .ru carii.:ttr d.· pt'nalt'S, pues basta con que st estab!e:ca11 

delitos e impongun penas para que junramt•nttt c011 t'I Código Pe1111/ d.:/ Distrito y Tr!rritorios Fednalu d.· /93/, que es 

la Ley S1utantn'a Penal Fedaa/. inft•grt•n en su totafid¡;¡d la Ley Penal ·· 

.. Las /iJl!S penaft•s. nu u c:ircufl!crtbo!n al contm1Jo del Código de la .\fa/eria, Jino qur haJ· muchas 

düposiciones d<· rnr .. kta específico. d1spencu en la codl}icuc1Jn gmeral que por su natura/e:a o por la ca/M~d de sus 

infra,·tora o por ob1eto. 110 puedt•n J<'r mr:lwdas i•n una Ir!}' gcnt!ral, smo en dispos1c1ones t•specia/es, debiendo 

.1gregarse que asilo rrco11c1cc el artic11.lo 6" dt'Í CúJ1g,1 f'<'nal Fedc'ra/, et1 el cu11/ .a· t'tprt!sa q11.e c11a11do u cometa un 

dt!lllo no pr11nsto t'lf dicho c1)d1go. f't''º si en una ley t!Sp.:ci111, St' op/icará ésta. obsermndo tus disposiciones dd 

mencionado Código Pt!na/" 

Se puede decir que estas leyes especiales de contenido penal son muy numerosas y sólo a 

manera de ejemplo citaré algunas: 

• Fraude por libramiento de cheque sin fondos: Articulo 193 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédi10 . 

• Laqu\ebra fraudurenta: Articulas 96 y 99 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

• Contrabando: Artfculo 102 del Código Fiscal de la Federación . 

• Simulación: t\rtfculoJ 1 de la Ley para Promover Ja Inversión Mexicana y Regular 

Ja Extranjera . 

• Fraude por engaño, simulación o sustilución de persona- Artículo 58 de la Ley del lnfona\'it. 

• Oefitos contemplados en el articulo 211 de la ley de Inversiones y Marcas . 

• Delitos de ataque a las Vías Generales de ComunicaCJón, contemplados en Jos articulas 667 a 

740 d~ la Ley General de Vfas de Comunicación. 

-Defraudación Fiscal: Artículos 108 y 109 del Código Fiscal de la Federación. 

- Disparo de Armas de Fuego y otros: Regulados en los articulas 81 al 88 de la Ley Federal 

de Disparo de Armas de Fuego. 

y desde luego Jos delitos bancarios que se encuentran regulados en Jos nrtfculos 111 al 116 

de fa Ley de Jns!ituciones de Crédito y en los artículos 89 a 92 de la Ley Reglamcnlaria del servicio Público 

de Banca y Crédito. Igualmente deben considerarse como leyes especiales los Tratados Internacionales que 

contienen de/ilos de entre los que cabe deslacar los que se refieren a publicaciones obscenas ( 1923}, a trata de 

blancas (1926), etcétera. Y asimismo, es ley especial el Código de Justicia Militar el cual contiene reglas 

propias sobre delitos y penas contra la disciplina militar a las que no es aplicable el Código Penal Común. 
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3.- CONCEPTO llE DELITO BANCARIO. 

Como qucJo i:.xpucsto cn el inciso anterior, delito cspcci.11, -::!'> nqucl que se encuentra 

tipificado en una ley especial, distinta del Códip,o Penal; igualmente podemos dci.:ir quc dclilo bancario es el 

que se cncucntm tipifü:ado cn bs "Lt:rc~· flancarim ", las cu:ilcs no son cmincnlcmcntc leyes penales, pt!ro 

sin embargo, dentro de sus disrosidoncs conticnl;"ll un cap[tuln especial denominado "Jl' lm ckiitos ", en d 

quc si.: rcglamcnla lo relativo a lo'> Jclo.; u omisiones real indos tanto por los usuarills del s~icio (c:/il'11/.:s), 

como por empleados y funcionario~ bancarios; conduct.~ u omisiones qw: si !>e llegan a dar semn cu 

pi.:rjuido del patrimonio lh.· bs lnstitucioni:s Bancarias. JguJlmcntc dicho cnpltulo contiene la regulación Je 

bs sanduncs y pL·nas arlic.1hk·~ a los sujeto~ activo~. ::igentt:'~ n rrrnmtos responsables de tales delitos. 

Hago notar que en el parrafo anterior, al mencionar que los delitos bancarios cstful 

tipilicados en las '·Leyes üanc.uias", me refiero a b Ley de Instituciones de Crédito y a Ja Ley Reglamentaria 

del servicio Público de Banca y CrCdito, la cu::il, no obstante <le que fue abrogada según d articulo segundo 

transilorio de la ley primeramente mencionada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 18 de 

junio de 1990, de confonnidad con el citado artkulo transitorio, deberá continuar aplicándose en el caso de 

las personas que st! t:ncucntn:n proci:sadas o sentenciadas, de acuerdo a lo previsto en el capitulo 111 del Titulo 

Cuarto de la Ley que se abroga por los hechos ejecutados con anterioridad a Ja entrada en vigor de la nueva 

Ley de Instituciones de Crédito. 

4.- SUS CARACTERÍSTICAS 

Del concepto de delito que he manejado en este capitulo, se desprende que, como lo sen.alé 

oportunamente, para que haya delito es necesario que la voluntad humana se manifieste externamente en una 

acción o en una omisión de una acción. Es frecuente que a la acción y a Ja omisión se les maneje bajo el 

común concepto de conducta, que es la base o nfü.:leo del delito y sin la cual éste es inconcebible e igualmente 

esa conducta delictiva tiene ciertos caracteres que son : La tipicidad, la antijundicidml, la culpabilidad y fa 

punibilidad; mismos a los que me referiré someramente en virtud de que serán tratados a fondo en el punto 

número .i del inciso B del segundo capitulo de la presente tesis. 
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Hecha la anterior aclaración diré que el delito es un acto humano; antijurídico por la 

oposición de la conducra a la ley Penal vigente; tipificado, ya que el hecho delicluoso encuadra o encaja con 

un tipo subsumido en un articulo del Código Penal; culpable, porque puede imputarse al autor del delito 

cometido, dada la relación de causalidad existente entre el agente y su acción; y, punible por que es 

sancionado con una pena expresamente sef\alada en el Código Penal. 

Siguiendo la metodologfa anterior, podemos definir Jos caracteres de los delitos especiaJes 

de la siguiente forma: Deliro especial es la acción u omisión sancionada por una ley especial; es antijurídico, 

por la oposición de la conduela a la hy especial vigenle; tipificada, ya que el hecho dclictuoso encuadra o 

encaja con un tipo subsumido en un artículo Je la ley especial; culpable por que puede imputarse al autor 

del Jelilo ,·ome:ido, dada la relación de causalidad exiftente entre el actor y su acción; y punible pnr que e.r 

sancionado con una pena expresamente señalada en la ley especial. 

De igual manera se puede referir a los Clracteres de los delitos bancarios como sigue: 

Delito banario es la m:ción u omisión sancionada por las leyes Bancariru: es antijurfdico, por la 

oposición de la conducta a las Leyes Bancarias vigentes; tipificado, ya que el hcchl) delictuoso encuadra o 

encaja con un tipo subsumido en un artículo de las Leyes Bancarias; culpable por que puede imputarse al 

autor del delito cometido, dada la rel:ición de causalidad existente entre el autor y su acción; y punible por 

que es sancionado con una pena expresamente scf\alada en las Leyes Bancarias. 
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C. NOCIONES GENERALES DE BANCA. 

1.- CONCEPTO GENERAL DE BANCA. 

La palabra Banca, etimológicamente proviene del gennánico bank, que significa Banco el 

cual, probablemente, tiene influencia del francés Banque que para algunos autores semánticamente deriva de 

"abacus" que eran Jos muebles que en Roma utiliz.aban los "argentarii" al realizar sus actividndes, asf bay 

quienes af11man que proviene de "J.fen.ra mercatarum, in cua merces sus emploribus exponerenl", o sea "la 

mesa en que los mercaderes mostraban sus mercancfaJ a los compradores"; sin embnrgo al traducirse al 

itaJiano queda como un banco en el que se sentaban los comerciantes y cambistas en la plaza pública o la 

mesa en que contaban su dinero. 

Según el diccionario de la Lengua Espaflola, Banca es el comercio que principalmente 

consiste en operaciones de giro, cambio y di:scuenlos, en abrir créditos y llevar cuentas corrienJeJ y en 

comprar y l'ender efectos públicos, especialmente en comi.Ji6n. 

De acuerdo con el profesor Miguel Acosta Romero, dada la evolución de las operaciones 

bancarias. el concepto de Banca y Banco puede verse desde varios puntos de vista como son: el económico, 

el jurfdico, el técnico y el monetario. Según este autor nos dice que "Banca e..r la actividad realizada en 

forma permanente, profesional y masiva de cierto tipo de operaciones de crédito permilidos por la ley y 

abarca genéricamente al conjun10 de bancos o instituciones que en un pals llevan a cabo la importante 

función de intermediar en el crédito, hablándose así de la Banca Mexicana, la banca Francesa, la Banca 

Múltiple, Banca de Desarrollo. etcétera."" 

Nuestra legislación no nos da una definición o concepto en donde basamos acerca de lo que 

debe entenderse por Banca, sin embargo In Ley de Instituciones de Crédito emplea. aparentemente con 

acepciones diversas, los vocablos Banca y Crédito, pues no establece distinción conceptual entre ambos y asf 

dispone, en el artículo 2º, que el servicio de Banca y Crédito sólo podrá prestarse por Instituciones de 

Crédito. Jgualmenre, se establecen dos tipos de Instituciones de Crédito: de Banca Múltiple y de Banca de 

Desarrollo; las cuales pueden realizar todo el tipo de operaciones que se senalan en el artfculo 46 de la citada 

ley. 

13 Acosta Romero, Miguel: Derecho Banca:io, De. Pomia, Mtx. 1983, p. 1S 
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2.- CONCEPTO DE BANCO. 

Se asegura que la palabra Banco deri\'a de la mesa y el banco de los banqueros de las ferias 

quienes según Sarabia De la Calle, aucor espaflol del siglo XVI" "andaban de feria en feria y de Jugar en 

Jugar tras Ja corte, con sus mesas y cajas y libros ... , a las claras emprestan su dinero y lle\ran interés de feria 

en feria, o de tiempo en tiempo ... , salen a la plaL.1 y nia con su mesa y silla y caja y libro ... , dan fiadores y 

buscan dinero aunque sea con intereses ... , los mercaderes que vienen a las ferias la primera cosa que hacen es 

poner sus dineros en poder de estos". Igualmente se dice que cu<indo csros b.:mqueros quebraban en sus 

negocios, como scilal rompían su banca sobre la mesa; de donde proviene Ja palabra bancarrora que se aplica 

a la quiebra. 

Como ya se dijo, la palabra Banco proviene del alemán Bank, la cual, según Miguel Acosta 

Romero, en el derecho alemán y en el derecho anglosajón designa un conjunto de cosas, montón o 

.lm.Ontonar, con la que se expresaba la acumulación de fondos de capital o de existencias, y también significa 

el mostrador, silla o mueble donde se sientan las pe~onas. Cen·antes Ahumada nos dice que la palabra 

Banco es una rraducción al alemán (Bank) de la palabra italiana "Monte", que se uso para desi171ar al mas 

antiguo Banco Veneciano. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espaftola, nos senala que Banco es una 

Institución económica que opera como estnblecimiento de crédito, intermediario entre el mercado de dinero y 

de capitales aceptando depósitos y prestamos y otorgando a su vez prestamos que, en cienos casos, se 

conceden creando dinero. 

Según el autor Esteban Cotelly, Bancos son organismos indispensables de cada economla 

basada en el dinero y los define como entidades organi7.ada~ que crean, cslcr;Hzan, administran, distribuyen y 

anulan el poder adquisitivo circulante. 

Hay un autor de nombre Siburu que considera que Banco es !oda Institución organizada por 

el ejercicio regular, continuo y coordinado del crédito, en su función mediadora entre Ja ofena y la demanda 

de capitales mediante operaciones practicadas por profesión. 

De igual manera Caraballese nos dice que Banco o Banquero, lcniendo en cuenta los dos 

elementos de su función: Deposito y Circulación se puede considerar como el agente intennediario entre la 

demanda y la oferta del crédito que con el ejercicio del deposito bancario, a fin de emplear los capitales 

14 Cervantes Ahunwfa, IWI: Tflu/os y Operaciones de Crtdieo, De. Herrero, M~. 1982, p. 212. 
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recibidos, promueve la circulación bancaria con el propósito de obtener beneficios, constituyéndose de esa 

manera en deudor hacia la oferta y en acreedor hacia la demanda del cn!dito. 

Para efectos de este trabajo tendremos corr.o valida la definición que nos da el maestro 

Miguel Acosta Romero, el cual dice c¡ue Banco es: un concepto genérico, que hace reft:rt.•ncia a una sociedad 

anónima que cuenta con conceJiÓn de la St•cret11ria de llacic11da y Crédito Público, para lh•rnr acabv en 

forma permtmt'llh.', profesional r masiva cierto tipo de opfracioni.~.s &. crédito permitidas por /a k·y; y que, 

igualmente, la palabm Banco, puede! ap/icwst' a cualquit'ra di: las socieJadt!s a11ónimas (yo agregarla aquf: 

o sociedades nacionales de crédito},qu1..~ rcali:an una o varias de las operaciones previstas en la Ley de 

lnslirucioncs de CrJdira. 

3.- SU ORIGEN Y DESARROLLO 

Se tiene conocimiento, a través de investigaciones nrqueológicas y mediante el estudio de 

papiros greco·egipc:ios, que la palabr.i Banca aparece en Babilonia desde el siglo VI anlcs de Cristo; pero los 

datos más amplios y precisos sobre ella, provienen de Grecia y Egiplo. En Grecia, según illgunos autores 

debe haberse conocido la moneda desde el siglo VII antes de Cristo. Según Miguel Acosta Romero, la 

evidencia más antigua de la exis1encia de la Banca, la encontramos en Mesopotamia hacia el afio 3400 anlcs 

de Cristo: El Templo Rojo de Uruk es el edificio Bancario más antiguo que se conoce, siendo los primeros 

banqueros los sacerdotes de Uruk, quienes realizaban verciaderas operaciones de Banca, valiéndose del propio 

patrimonio cons1i1uido por las ofrendas de los fieles, de los depósitos en virtud de la fe que len(an en la 

adminisu-ación religiosa, representada por el consejo de los anfictiones. 

Documentos que datan del ai1o -13 7 A.C., mencionan de las cn1radas que tenla el Templo de 

Delos, entre Jos cuales se tiene conocimiento de una p:irtida de intcr~s al 10% sobre prestamos de capitales; 

dichos intereses se atenuaban tratándose de Jos prestamos concedidos a la ciudad como es el caso de los que 

frecuentemente concedía el tesoro del Partenón a la ciudad de Atenas. 

Al Templo de Delfos en Grecia, acudfan pcr~grinos de todas partes a consultar el oráculo, o 

bien a observar el desarrollo de Jos juegos típicos; como consecuencia de Jo anterior, asi como del comercio, 

dicho templo llevó a cabo una norable actividad bancaria. El tesoro del templo reunía has1a la suma de 1800 

talentos, cantidad muy considerable para aquella época, si se toma en cuenta que el valor de la moneda era 

muy airo y que el talento, según el sistema ático prevaleciente en casi toda Grecia, correspondla a 600 

dracmas y cada dracma a 4.37 gramos de plata. También realizaban actividades bancarias personas privadas 
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a quienes se designaba como "Kolobistas" y "Trape:istas'', distinción que en un sentido propio com:sponde a 

cambistas y banqueros. 

Notorio es el gran desenvolvimiento alcanr.ado por el antiguo Egipto • en donde se 

realizaron actividades bancarias, mismas que en un tiempo constituyeron un monopolio del Estado, el que 

concedla después, a las personas o sociedades el ejercicio del "trape=e" püblico. 

En Roma. ya en los ültimos tiempos de la república los banqueros tenian fünciones 

difundidas e importantes, aunque de su actividad jurfdka se conservan pocos trazos en la obra de Justiniano, 

afinnación que puede basarse en el hecho Je la expansión del comercio romano, la creciente circulación 

monetaria, la formación y movimiento de capitales y las relaciones e inílucnda que después de la conquista 

romana se establecieron entre Roma, Gm:ia y Egipto. A eslos banqueros romanos, se les dió el nombre de 

"Nummularri", "Mensularri" y "Arge11tarri", entre cu)'as funciones no se puede establecer una clara 

diferencia ya que en los orlgencs los prirneros se ocupaban solo de operaciones de cambio monetario y los 

segundos de operaciones de crédi10; esta diferencia se atenuó a tal grado que Jos lénninos se utilizaron 

indistintamente para designar genéricarr.cnte la acth1idad de los banqueros. Se piensa que la distinción tal vez 

debió hacerse entre los "Argcntarri'' y los "Coll?ctarrt', ya que estos últimos aparecen organizados en 

corporaciones en la época de Diocleciano, dcsernpei\ando la función pUblica de ensayadores de moneda. 

Es importante hacer notar sobre la función y el valor probatorio atnbuido a los registros 

contenidos en los libros de Jos banqueros, que en su origen correspondlan a los llamados ''codcx accepti el 

upen.si", usados por los ciudadanos romanos y conservados en la práctica bancaria aún después de su 

desaparición de las relaciones dvilfsticas. El libro principal para algunos romanistas, lo constitula el llamado 

",coda ralionum mensae" en el cual a cada cliente se le abría una cuenta con dos rubros: del debe 

(e:cpcnsum) y del haber (acL·eptum); los movimientos de e~ta cut:nta por abonos )' pagos cbban lug<1r a las 

"i1m.:riptiones" y "trunscriptiom:s... En el digesto, titulo 13 del libro 11, se contiene la formula para 

disciplinar las funciones de los libros de los banqueros, as! como para detenninar los casos en que estos 

tenían la obligación de exhibirlos a efecto de dar valor, en un juicio, a las cuentas que resultaban de los 

registros, aún en el caso de que la controversia no se relacionara con él sino con terceros que litigasen entre 

sf, pero con los cuales el banquero hubiere realizado alguna operación que hubiese sido transcrita en los 

registros del banquero. 

Ya en la Edad Media reaparecen los antiguos "numularri" bajo el nombre de "campsor~". 

cuya etimologfa mas aceptada es la de "cambiatorrt. Por medio de las "cruzadas" y el florecimiento del 

comercio se despertó la actividad de los "bancherri", apareciendo las primeras organizaciones bancarias de 

cierta importancia, mismas que nacieron y se desenvolvieron en Italia, propagándose posteriormente al 



19 

extranjero; tal es el caso de los O:mcos de Venecia y Flon:ncia hacia el rulo di! 1171. Una primera ley 

Veneciana sobre la Banca se dicla en el ai\o de 1::!70 y mediante esta se impuso a tos banqueros de esa época 

la obligación de otorgar caución ante los cónsules comerciales, se les prohibió algunos comercios en virtud 

de considerarse muy ricsgosos y se cstablc:ció una n!'\Jción entre los préstamos priv<idos y los que se 

conccdian al gobierno. 

En 158.i el gobicmo fundó un l3anco PUblico que después fue cntn:gado a banqueros 

privados, prc,·io concurso y tJtorgamicnto de una caución. Al Banco de Rialto se agrego en 1619 el banco de 

Giro de Venecia e igualmente, en los siglo!. XV y XVI en otras partes de Italia surgen el Banco de San Jorge 

de GénO\a, el de San Ambrosio en Mihin y el de Nápo\cs; asimismo en toda Europa, debido a la gnm 

acth1idad bancaria de la épocíl. s:irgcn el llaneo de llarcdona, Amsterdam, Hamburgo, Nuremberg, 

Rotterdam. Estocolmo, Viena; Federico 11, fundó en 1765 el Banco de Prusia, mientras que en Inglaterra se 

pretende que el primer Banco de caráclcr público fue la Casa de Moneda Inglesa, y, en Francia su primer gran 

Banco fue constiluido por el financiero escocés Juan Law conocido como Banco General, transfomtado 

posteriormente en Banco Real. 

En los Estados Unidos de Norteamérica. la historia de la banca se inicia después de la 

guerra de independencia, siendo hasta l78-l que se estableció t!n Filaddíia el Banco de Norteamérica. /\ 

principios del siglo XIX ya habla en toda la Unión Americana 88 Bancos debid:i.mcntc organiz.ados y a la 

fecha, controlados por el sistema de Reserva Federal creado en 1Q13, lüs bancos de ce; te país forman el núcleo 

más diversificado e importante del servicio al público, contando entre ellos los más grandes dd mundo como 

por ejemplo el Bank of America, el Chase Manhalrtn, el Firsl National City B.1nk y otros. 1s 

En nuestro país las primeras organiuciones bancarias de que se tienen noticias son el Fondo 

y Banco de ,\vlos y Minas creado en 1830 y el Nacional Monte de Piedad de Animas, establecido el 2 de 

junio de 177.t por Pedro Romcrn Je Terreros; posteriormente, iniciJdo el proceso de independencia. de 1830 

a 18-12, surgió el Banco de A vio que se dedicó al fomento de la Industria Nacional; en Ja misma época ( 183 7) 

surge el Banco de Amonización que füe suprimido por la ley en 18-t 1. El primer banco con car..1cteristicas 

modernas se constituyó al Amparo del Código de Comercio al obtenerse en 186-l el establecimiento y 

matricula del Banco de Londres y México que actualmente se conoce como Banca Serfin. El Banco Nacional 

Mexicano surge en J 882 en \'irtud del contrato celebrado entre el gobierno mexicano y el representante del 

Banco Franco-egipcio como banco de emisión, descuento y depósito; simuháncamcnte y como oposición 

nace el Banco Mcrcílntil cuyo capital era casi lntegramcnte cspaJ1ol. En 188-t estos dos bancos se fusionan 

dando origen al que hoy conocemos como Banco Nacional de México (BANAMEX). 

1' Asocioición Mc'\kana de Dancos y Varios: Historia de la B:ir.~a. De. Fondo de Cultura Económic:i, Mtx. 1981. p.9 
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Posteriormente y con la culminatión de la Revolución se establece el privilegio de emisión 

a favor de un banco de estado, que fue el Banco de México, mísmo que empezó a operar el 1 º de septiembre 

de 1925. 

Finalmente del ~o 1926, pasando por la mal l!;um1da Nacíonalización Bancaria acaecida el 

2 de septiembre de I 982, y hasta la fecha. han surgido diversas leyes que han regulado la actividad bancaria., 

observándose a través de este periodo un gran desarrollo del Sistema Bancario Mexicano, destacando de estas 

leyes, la Ley General de Instituciones de Crédito 'j Organizaciones Auxiliares pues incorporó al Sistema 

Mexicano el concepto de Banca MUltiple, dando lugar asl a un perfodn de consotida.ción y crecimiento del 

Sistema Bancario en nuestro pa{s; y la vigente Ley de Instituciones de Crédito, que es la que trajo consigo que 

nuevamente la prestadón del servicio de Banca y Crédito fuera prestado por particulares, lo cual, considero, 

trae como consecucnci1 mByores beneficios en todos los campos y aspectos no sólo bam:arios y financieros 

sino económicos y de desarrollo pill'a nuestro pafs. 

4.- SU IMPORTANCIA 

'Es innegable la importancia tan grande que en la actualidad tiene 111 Banca. ello se debe 

primordialmente a que tiene una cnonne intervención en e1 fenómeno económico de nuestro pals. 

Efectivamente. su importancia estriba. en que integralmente se dedica a captar recursos del píiblico en general, 

para a su vez,. canaliz.arlos a los sectores con mayor necesidad de apoyo económico y financiero para el 

desarrollo y fomento de sus actividades. 

Se puede decir que, sociológicamcnte hablando, los bancos tienen un rol de concentración, 

de gula financiera al ltevar acabo la recolección de capitales, bien sea de empresas industriales o comerciales 

y del pübUco en general. fomentando ns! por un lado el ahorro y la captación de recursos y por otro, el 

desarrollo tanto personal de los particulares, como el logro de objetivos de las empresas redundando asi <:on 

todo ello, en un mayor desarrollo de nuestro país y logrando una mejor participación en los mercados 

financieros intcmí\cionales, no sólo de la Banca misma, sino de las empresas a las cuales brinda su apoyo. 

lgualmcntc al tener un mayor desarrollo estas empresas, impulsadas con ese apoyo que con 

la Banca se les brinda, se logra el crecimiento y ampliación empresarial dando lugar asl a mayores fuentes de 

lr.lbnjo. 
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Es asf que podemos afinnilr que dentro del concepto sintetizado del proceso para el 

desarrollo de México, la Banca tiene una muy importanle panicipación. En efecto, su función especifica de 

captación de los recursos económicos de la comunidad para canalizarlos a las actividades económicas del 

pafs, e:i parte medular para acelerar el desarrollo de México, que en otra fonna se demoraría hasta que la 

acumulación individual del ahorro fuese suficiente para llevar acabo proyectos especfficos. 

Precisamente por esa importancia lan grande que tiene la Banca para el desarrollo del pafs y 

debido a los males que de alguna manera la "atacan'', mermando el logro de sus objetivos especfficos, con la 

presente tesis pretendo dar alguna aportación con el fin de contribuir al saneamiento de uno de esos males 

como son los delitos bancarios que, podrfa afirmarse, a diario se cometen en contra de las Instituciones de 

Crédito. Delitos que considero, a mlllera de hipólesis, no se les ha prestado Ja debida atención ni sociológica 

ni jurídicamente para poder contrarrestilflos en fonna eficaz y expedilil, puesto que no se les da el 

seguimiento adecuado para su persecución lo que da a lugar a que en muchas ocasiones, ni siquiera se llegue 

a integrar la averiguación previa correspondien!e. 
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11. ANTECEDENTES 

A.- DE LA SOCIOLOGiA 

l. ORIGEN DE LA SOCIOLOGÍA. 

Se puede decir que la sociología como ciencia independiente aparece en 1839, sin embargo 

anterionnente existfa todo un conjunto de ciencias cuyo objeto de estudio era bien detenninndo, pero no 

habfa alguna que se preocupara por atender directamente el fenómeno social, el cual es tema de investigación 

cientffica hasL'J las primeras décadas del siglo XIX. 

No obstanle fo anterior, la indagación de los fenómenos sociales data de mucho tiempo 

atrás, pues casi todos Jos pueblos del mundo se precxuparon por el estudio, aunque fuera en forma incidental. 

de algunos fenómenos sociales. Es asI c."Omo se encuentran consideraciones sobre Jo social denlro de las 

investigaciones históricas, o dentro del estudio de la Economfa, o en la Moral, o dentro de las reflexiones de 

la Filosoffo, o en el Derecho, empero, no existfo una investigación especial y sistemática dirigida hacia Jos 

fenómenos interhumanos. 

Para el profesor Lucio J..fenáietay Nullez, la hisloria de la sociologla comienz.a con las obras 

de aquellos pensadores que en alguna forma se han rcf::-r:do a cue.sliones sociales, aunque sólo Jo hicieran 

incidentalmente o en una fonna general, sin prclender someterlo a una ciencia nueva, sino tratándolos 

marginalmente; asimismo considera el citado autor, y estoy totalmente de acuerdo con él, en que a estos 

escritores se les puede denominar como los precursores de la moderna sociologfa, ubicándose como tales a 

los grandes filósofos Platón, Aristóteles, Polibio, Lucrecio, Cicerón, Séneca, San/o Tomás ck Aq1lino, 

Ahenjaldum, Juan BautiJta Bicó, Monte.rtuieu, etcétera. 

Como ya se sellaló es hasta el siglo XIX cuando surge el estudio de lo soci,JI con carácter de 

ciencia autónoma y corresponde a Augusto Comte, entre otros escritores de la época. el mérito de haber 

logrado tal autonomla pues en su celebre obra Curso de Fllosof!a PoJ/tii•a, ubica a la Sociología al lado de 
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otras ciencias, tomando como modelo a la Ffsica que era una de las ciencias más elaboradas de su tiempo y es 

asi como la denomina indistintamenlc Sociología o Flsiea Socinl. 

Por su parte se considera como los iniciadores de la Sociologfa Alemana a los Jltgellanos 

Loren: J'o11 Stein, Carlos Marx y Wilhe/m H. Rieltl. Según ,\farx, las manifestaciones sociales son el 

resuhado del conjunto de Jos modos de producción, dando lugar as! a lo que se conoce como Mnrxismo. 

Para Rieh/, los conceptos fundamentales de la Sociologfa son el pueblo, la familia, la sociedad rural, etcétera. 

Mientr.ls que fferbert Spi:nccr es considerado como el pionero de la Sociologra Británica pues aplicó a esta 

ciencia los principios generales de la Filosofia Evolucionista. entendiendo analógicamente la sociedad como 

un super organismo producto de la con\linación de los organismos individuales. 

Se consideran como los iniciadores de la Sociología Norteamericana a lcster F. IVard y 

F/anklin 11. GiJdmgs, mismos sobre Jos que influyó decisivamente el Spencerismo, pero su evolucionismo 

tenla un marcado car.kter psicologista. Igualmente son evolucionistas el Italiano A. Loria con su 

evolucionismo económico y el norteamericano Th. Vehlcn con su evolucionismo tecnológico. Se dice que 

esta Soclologla El'Olucloni'ilO entró en decadt:ncia a principios del siglo XX. 

Otra tendencia que aparece en el último cuarto del siglo XIX es Ja Soclologfa Analftlca 

cuyos principales representantes eran F. Tónnies, G. Simmel y G. Tarde, su obra se encaminaba a crear una 

sociologfa sistemática basada en la investigación empfrica. Por su parte Ja sociologla de E. DurJ./1eim se 

considera evolucionista y analltica quien la define como la ciencia de los hechos y de las (nstituciones 

Sociales. 

2. PRINCIPALES TEORiAS SOCIOLÓGICAS. 

1.- La primera teorla que abordaremos es la de Augusto Comte, el cual, como ya se indico 

en el capitulo anterior, fue el fundador de la Sociologla y a su doctrina se le conoce como J:§.Qtla 

posjtjvjsta. Igualmente, ya vimos que para estructurar esa nueva disciplina, dicho nutor se inspiró en la 

Física, que era una de las ciencias que en su época habla llegado a un máximo desarrollo y es precisamente 

que siguiendo el modelo de dicha ciencia, divide a la Sociologfa en dos grandes partes: Esldlica y Dindmlc:a. 

En la Estática Socio/, establece que deben de estudiarse las estructuras de Ja convivencia humana, o sea el 

fenómeno social en reposo; mientras que el la Dinámica Social, se estudian los ícnómenos sociales en 

movimiento, o sea en cuanto que cambia. 
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Asimismo, en la Estática Social, Comte descubre una serie de principios que rigen las 

estructuras de las sociedades, dichos principios son: 

a).- De las correlaciones Causales: Esto significa que en toda colectividad cada 

fenómeno es a la vez causa y efecto de los otros fenómenos en forma simultánea. es decir, que en cada 

sociedad todos los fenómenos sociales (arte, religión, polltica., economfa, derecho, etc.), se encuentran 

relacionados entre si, de ta1 manera que el uno influye sobre el otro y a su vez es influido por ese otro; 

o sea, todos son causa y efecto de todos en forma reciproca y refleja. Asl tenemos que la economfa es 

factor en los fenómenos juridicos, pero el régimenjurfdico a su vez influye sobre la economía. No hay 

fenómeno social que sea nada más efecto o nada más causa de los demás. 

b).- La solidaridad: es otro de los principios que rigen en la Estática Social y significa el 

entrelazamiento que se produce entre los hombres, Comte afinna que en lo social existe el principio 

de la unión que él denomina "solidaridad"; vinculo, cohesión o adhesión en las relaciones 

interhumanas. No puede haber fenómeno social sin la solidaridad. 

e).- Principio del Altruismo: principio que es Ja base psicológica que hace posible el 

fenómeno colectivo, dice Comte que por el Altruismo los hombres viven en sociedad; es lo contrario 

al egofsmo, o sea a la concentración en el "yo". 

d).- Principio del Amor: también considerado dentro de la Estática Social en un sentido 

social, que, fntimamente ligado con el concepto del Altruismo, Comte, considera corno factor 

psicológico hwnano para la existencia de las sociedades. 

e).- Principio del Orden: que significa la posición o distribución de cada uno de los 

componentes del grupo social, en su sitio especifico, en cuyo sitio cada miembro tendrá que desplegar 

funciones propias dentro de la sociedad. Es el principio que da y explica la estabilidad de los grupos. 

f).· Principio de Consensu Social: este Ultimo principio es la conciencia espiritual, o 

sea, la común manera de pcnsilf, sentir y querer de Jos componentes de un grupo social. Asl como el 

Orden es la base estructural, el Consensu es una base psicológica sin la cunl no puede producirse el 

fenómeno social; es decir, que es la condición psicológica necesaria para que haya tal fenómeno. 
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Igualmente. en la Di""imica Social, que es la segunda parte de la Sociología Comtiana, se 

estudian ya no los fenómenos sociales en rt:poso. estáticos, sino los fenómenos sociales en movimiento. El 

citado autor nos dice que la humanidad crnluciona, se transfom1a, siguiendo una ley evolutiva que la hace 

pasar por tres estados sucesivos: Tto/Jgico o Ficticio, .\letafúlco o Abstracto J' Positfro o Científico. Es la 

famosa "Lty Je los Tr(s Estadios" que rige a la. humanidad en su desarrollo, según va cambiando el consenso 

ideológico colectivo. 

En d F1imi:r Estu.lio, lo) hombres creen que los fenómenos se producen por la voluntad de 

Jos dioses. En El &gu11do ya no los atribuyen a los dioses sino a las fuerzas abstractas. Y, finalmente en el 

Tercero llega el hombre a un estado en que se explica los fenómenos del mundo por sus conexiones 

inva1iables; que es la última etapa de fa evolución humana; etapa cicntificista o positivista. En el Primer 

estadio las sociedades estan regidas por sacerdotes y militares; en el segundo por filósofos o juristas; y en el 

estadio Científico o positivo lu:; que rigen \J 'ida social son !os científicos o industri:tlcs. 

11. Otra teoria que citare es la llamada Teoría Organisista, cuyo fündador es J/erbert 

Sp1mr:er para quien la sociedad es un supe:- organismo, o sea un organismo de tipo superior. Esta teoría, en 

ténninos generales, tr.ita acerca de las analogías que existen entre los organismos biológicos y las sociedades, 

analogfrts tanto de construcción (estructura) como de funcionamiento (junciorialt's). Spcnccr nos sei1ala que 

los organismos bio\úgicos se componen fundamentalmente de tres partes principales y constitutivas que son: 

el endodermo que es la parte más interior de todo ser y su función fundamenta\ es la de producir las 

sustancias nu1ritivils para la subsistencia dt:l ser; el nu:sodcmw se encuentra en la etapa intennedia del ser y su 

función es la dt! distribuir o repartir las sustancias nutriti,·as que haya producido el cndodenno; por último, el 

exodermo que es la zona más e:'<tcrior, más superficial y tiene como función ta de proteger o defender el 

organismo frente a los peligros del medio i:xtc:rior. 

Nos dice el citado autor que estas tres etapas también las hay en los organismos sociales, 

pues en toda sociedad hay un grupo humano cuya función fundamenta\ es la de producir los medios de 

subsistencia, y que generalmente es la clase agricola: igualmente encontramos una clase cuya función es la de 

distribuir los medios di: subsi:.tcncia, o sea los comerciantes; y, finalmente, encontr.\mos en toda sociedad una 

clase que se dedica a la protección del grupo frente a los riesgos que puedan amenazarlo, esto es el ejercito, el 

poder judicial y la policla. 
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111. Una teorfa más es El Pslcologlsmo Sociológico. cuyo fundador fue el francés 

Gabrltl Tarde quien fundamenta toda explkación de los fenómenos sociales en el factor psfquico y define a 

lo social como un fenómeno interpsfquico, o sea, como un fenómeno de relación entre las conciencias, es 

decir, entre las mentes. 

Según este autor todo fenómeno social ti.:ne Sil base en la imilación, y la imitación e.s un 

fenómeno psico/ógh.·o; por ello es que a su doctrina se le llllllla Psicologismo Sociológico. Dice que el 

fenómeno de la repetición en el campo sociológico se encuentra en la relación mentnl existente entre dos 

individuos, uno de los cuales influye sobre el otro y agrega, que no podría existir el fenómeno social si no 

fuera por que cada actitud humana se comunica al grupo a través de ondas imitati\'as, o sea, no existiría el 

fenómeno social, si no fuera por la existencia de ondas de contacto imit.:itivo. De acuerdo con esta tcorfa 13 

imitación fonn11 el medio psicológico entre Ja individualidad pslquica y las instiruciones sociaJes, es decir, 

que por virtud de la imitación lo individual se convierte en colectivo. La explicación de lo social está en el 

fenómeno imitativo, sin el cual solamente existiría el fenómeno individual; o sea, se requiere di.: In imitación 

para que haya fenómeno social. Los individuos al imitarse se comunican soci:dmenle y al difundirse las 

ondas imitativas se organizan las instituciones y éstas solamenle son posibles en virtud del fenómeno de la 

imitación. 

En cuanto a esta teorfa cabe destacar que el profesor Anlanio Caso, hace: una referencia a la 

realidad mexicana y critica ampliamente la frecuencia con que el mexicano cae en el defecto del snobismo, 

que es el imitar lo ültimo que se ve o, mejor aun, la tendencia a imitar lo que se ha dado en llamar "el Ultimo 

grito de la moda", ya que, agrega el citado autor, esta imitación ciega, irreílexiva y precipitadn de las últim~ 

poses. gustos y modas vistas en alguna pelfcula o en algún turista. dan lugar a que caigamos, dada nuestra 

idiosincrasia de latinos, en actitudes ridiculas, insubstanciales y muchas veces hasta antisociales. 

IV. La Jeoáa del Hecho Social, esta doctrina es obra de Etnlllo DurAhtbn quien es 

el fundador de la denominada escuela sociologista. pues su mérito principal fue haber independizado la 

explicación de los fenómenos sociales, proponiéndose y logrando explicarlos no por otra clase de fenómenos, 

ajenos a lo social, sino puramente por los fenómenos sociales mismos. Nos dice este autor que el hecho 

social no es la suma de los procesos psicológicos indi\'iduales, sino que se encuentra fuera de la psicología 

individual y agrega que los fenómenos sociales se nos aparecen como represenlaciones coleclivaJ que son 

independientes de nuestras represenlaciones individuales y que se imponen a nuestra volunlad. por lo cual se 

presenlan los fenómenos sociales como l!Xternas, objetims y coactivos, susceplibles de inl'cs/igación direcla 

basada en la absavación. 
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Asimísmo, nos explica dicho auior, que su extcriorid;:id consiste en que el hecho social se 

encuentra por encima de la individualidad que lo engendra y fuera de ella; el hecho social constituye un 

objeto, esto es, tiene una objcti\'idad; es una rcaHdad concrc!a. o sea, una cosa: y, además, es tan objetivo y 

externo que actúa compulsivamente, presionando sobre las conciencias indi'fiduales. Olee que el hecho 

social tiene una realidad tan objefi\'11 que el camportamicmo de las psiques individuales, cuando se 

encuentran en grupo, en saciedad. t.•srán influidas por d li1x·ho social. Cuando actúa ,._.¡ individuo en 

sociedad. lo hace bajo fa presión d~ un f.¿nómeno o hecllf.J que se encuentra por encima y fuera de ese 

individuo; las mWk'l"m dl· (JL'lll''1Y, Sl!nlir y actuar ckpendt..·n )' cistán r:ond1cionadds a fa dc1erminada y 

especifica sodedad dentro de fa cual el individuo se dcscrrrncfrL·; cada 1ma J~ las maneras como /os 

individuos :s,• compurtw1. así como las formas di• pensamic11to, obedecen a la presión dd grupo. Concluye 

argumentando que el objero propio de la sociolog!a es el "hecho soda\", consistente en la manera de sentir, 

pensar y actuar externas al individuo y que se imponen a él en fom1a coactiva o compulsiva. 

V. Finalmente, en este inciso, me referiré a lo que se ha dado en llamar El Fonnalismo 

~~. Se llama formalismo a toda doctrina o teorla que atiende principalmente a la fonna y no al 

contenido. Los principa!1.:s representantes, entre otros, del Formalismo Sociológico son Fernando Toennia, 

Jorge Slmel y LeopoldP Von Wiese. Esta corriente se fundamenta prindpalmente en que en lodo hecho 

social se deben tener en cuellta solamente las fonnas del fenómeno social, haciendo una abstracción del 

contenido de dicho fenómeno, es decir, no se debí! de emrar en lo ab.Joluto en el eswdia de los ingredientes 

concretos de los fenómenos s.ocia(cs. solo se debe de dírigir Ja atención al eswdio de las configuraciones o 

formas como se produ:ca e/ ff!nómeno social. 

F~rnando Toe1mie:se constituye una anticipación a la teorla fonnalista pues sin proponérselo 

de una manera expresa, enfoca su investigación a las formas en que se presenta la solidaridad humana y es as! 

como su principal obra consiste en estudiar las dos fomias como los hombres pueden entrar en relación, en 

indagar y analizar los tipos de vinculación entre los hombres, la estructura de: esos tipos principales de la 

vinculación intcrhumana. Es por ello que se le considera como el precursor de esta teorfa. Por su parte a 

Jorge Sirr.mcl se le considera el fundador, pues afinna que la sociologla debe encomrar su obje10 en el es1udio 

de las "forrn~ de sociali:acfón ", la sociologia debe ser una investigación de las configuraciones sodaks, 

debe ser un estudio de las maneras como los hombres entran en relación recfproca y en ningún caso debe 

entrar la sacíologia a la consideración de los contenidos. Concluye que todo sociólogo debe, 

fundamentalmente, aplicar su a1rnción a los contornos, alejando su preocupación ranto de las causas como 

de los fines que las determinados fenómenv:s sociales tengan. Por úlcimo, lecipo/do J ·on Wicsc es quien 

sistematiza y con quien alcanza su máximo d<!sarrol!o la teorla del fonnalismo sociológico pues él es quien 

esuuctura como sistema los diversos conceptos que integran ésta doctrina sociológ¡ca. Define a la sociologla 
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· como el estudio de las relaciones humanas y sostiene que mientras se cultive Ja sociología es preciso 

renunciar a ser filósofo, historiador. jurista, economista, etc. Concluye nrgumcntando que estudiar estos 

campos ajenos a la sociologia no es propio del sociólogo, sino que éste solamente debe restringir su 

indagación o su im·estigación a las relaciones y a las formas sociales, independientemente de sus contenidos. 

3. CONCEPTOS SOCIOLÓGICOS FUNDAMENTALES. 

De acuerdo con el profesor Leandro A:ucra16 
, los conceptos sociológicos fundamentales 

son aquellos que nos permiten aprender ·mejor aún· llevar a cabo una investigación sistemática pues al 

utilizarlos se está en posibilidad de elegir determinados sectores de nuestra realidad social sometiéndolos a un 

estudio cientifico, y, agrega el citado autor, que dichos conceptos se presentan en nuestra realidad social con 

un contenido significativo propio o bien que son de uso alternativo, o sea que si presentase un concepto con 

una carga significativa positiva, ello hará que se excluya el concepto opuesto y cita como ejemplo Ja 

organiz.ación que se da en un grupo determinado, hace que se excluya el concepto opuesto, e.; decir, la 

desorgMización. La anterior e.'<plicación Ja da con el fin de aclarar el significado y uso de los conceptos 

sociológicos fundamentales. 

Para abordar los conceptos sociológicos fundamentales, partiré de la definición que Max 

Weber nos da de Ja sociologfa, para quien, como ya se dijo, es "la ciencia que pretende entender, 

Interpretándola, la acción social para de eia manera explicarla causa/mente en su dtsarrollo y efectosn, 

pues lo primero que se desprende de tal definición son los conceptos tanto de acción como de acción social, 

por Jo que paso a continuación a reafirmarme a Jos conceptos sociológicos fundamentales. 

l. CONCEPTO DE ACCIÓN.· La acción es una conducta humana que puede consistir en 

hacer, en no hacer, en tolerar (consentir), y puede manifestarse externa o intemamente; conducta a la que la 

persona le liga un sentido subjetivo. Se puede decir que la conducta con sen1ido es el género y que dentro de 

ese género hay una especie que es la acción social, la cual podemos definir en la siguiente forma: 

1' Azuara, Ptn:z Lcandro: Sociologla, Oc. Pomia, M~x. 1991, p. 47. 
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11. CONCEPTO DE ACCIÓN SOCIAL.- Es la conducta humana en la que el sentido 

subjetivo del ngente actor de la misma se refiere n la conducta de otra u otras personas, orientando hachl ellas 

su desarrollo. 

La a..:ción social se caractcriz.l no sólo por tener un sentido, sino que ademas éste debe tener 

un contenido especifico, consistente en dirigir el actuar tomando en cuenta la conducta de otra u otras 

personas: no siendo necesario, en este ca.so. que la conducta :Jjena se encuentre manifiesta pues el sujeto actor 

puede actuar expcctath·amcnte, es decir, tratando de que las personas a las que dirige su actunr reacciones de 

acuerdo c.>n lo que él espera. Esto se puede ejemplificar cuando una persona conte~ta el saludo a otra, aqui se 

estó. actuando confonne a la pauta que la conducta del agente actor senala. 

De acuerdo con el profrsor L~andro Azua1a, no todo actuar es acción social, pues sólo es 

social la acción con sentido propio dirigido a otro; como ejemplo nos menciona un accidente automovillstico 

al c1Jal considera como un ft:nómeno natural, mas no como acción social y argumenta que si hay agresión 

posterior o rii\a o si se 1rata de e .. ·itar el choque, entonces si hay acción social, pues i:n cualquiera de estos 

casos la acción estaría dirigida conscientemente hacia la otra persona. 

En rernmen, por acción social debe entenderse la conducta que el sujeto actcr dirige a otra u otras 

personas hacia las que encausa el desarrollo de su actuar o cuando el sujeto es motivado en su actuar por una 

provocación proveniente de una conducta ajena 

Es oportuno mencionar que de acuerdo con Ma:c H'tber toda conducta tiene un motivo y 

puede suceder que el sujeto actor no lo perciba, o inclusiYc lo cri:a equivocado, por ello pienso que es de 

suma importancia, para los fines de esta tesis, citar una clasificación que el mencionado autor hace de cuatro 

diferentes motivos que orientan la conducta de las personas, aclarando que dicha cla~ificación no abarca. 

desde luego, todas las motivaciones de la conducta, sino las mis comunes; tal clasificación es la siguiente: 

a) Conducta raciontil con arreglo a fines. Esto significa que el sujeto actor de la 

conducta, seleccionó, eligió de \'arios fines que se presentan a !.U acción, uno de ellos y; deo;pués de su 

elección buscó de entre varios medios posibles, aquel que para él es el mas idóneo al fin escogido. El sujeto 

trata de prevecr las consecuencias de su acción, pero ademis las acepta pues con los medios posiblemente 

llegue al fin previsto. Su primer paso antes de actuar, es relacionar el medio y el fin, del resultado de su 

elección, pasar a la acción. 
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Puede suceder que et sujeto actor pensando que actúa corrcclamente, seleccione medios 

inadecuados y además puede darse el caso que el medio sea contrario a1 fin. pero mientras el crea que está 

actuando correctamenle. la acción dt!'ber.i considerarse como orientación racionalmente con arreglo a fines. 

b) Conducta racional Cl'Jn arreglo a valores. Aqu! el sujeto actor es guiado por su 

creencia en un valor ya sea religioso, politico, estético, cultural, cte. Este valor en e1 que cree el sujeto 

siempre se le prcsenrar.i como ~n deber ser, por lo que buscará consciente y racionalmente la fom1a de 

oblenerlo. 

Cuando una persona actUa sólo impulsada por sus convicciones, sin pensar cual podrá ser el 

posible resultado de su conducta, pues aquellas se le presentM como obligatorias, estaremos frente & un11 

conducta racional con arreglo a \.ra)ores. Esta acción difiere de la anterior en que en la primera el actor puede 

elegir tanto los fines como los medios para obtenerlos, mientras que en esta segunda el sujeto está vinculado a 

un fin que se Je presenta como obligatorio ya que le es impuesto por sus convicciones, y tnn sólo podrá. 

escoger los medios para alcanzar tal fin. 

c) Conducta omoclonal. Es aquella en la que el sujeto actúa solrunentc impulsado por 

sus sentimientos. Este tipo de conductas son diflciles de comprender y el estudio de sus resultados no siempre 

es satisfactorio, ya que las personas emocionalmente reaccionan en muy diversas fonnas. Esta acción se 

parece a la anterior en cuanto a que en ninguna de las dc.s se elige racionalmente la finalidad del actuar, pero 

se diferencian en que en aquella cuando menos los medio sí son buscados racionalmente y en esta no fo son ni 

los fines ni los medios. 

d) Conducta tradicional. Esta se da cu;mdo e1 sujeto actúa impul!>ado por una costumbre 

hondamente arraigada. lgualmente que la anterior, esta conducta es dificil de comprenderse totalmente aun y 

cuando en este O!SO el actor pueda darse cuenta que su actuar es tradicional y Jo acepte pues el problema 

estriba en poder dctenninar cuando esta o.ctuando con algún sentido y cuando sólo reactili~ente. 

111.· CONCEPTO DE RELACIÓN SOCIAL.· Este concepto se encuentra lntimamcnte 

ligado al anterior y se puede definir como Ja conducta intencional, de varios actores, oricnlada por la idea de 

reciprocidad. Para que se dé la relación social es necesaria la bilateraliclad, o sea la conducta reciproca, aún y 

cuando su contenido sea diverso pues hay relaciones disociativas como la enemistad, el conflicto, la 

competencia, etc. y las relaciones asociativas como la amistad, la asociación, el amor, cte. 
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De acuerdo con /,fax Weber la relación social consiste en la probabilidad de que se actuará 

socialmente y en un3 fomta, 1 . .-n un sentido indicablc. Dice que por relación social debe cntt:nderse una 

conducta plural que, por el sentido que t:ncicrra, se presenta como rcdprocamcntc referida, oricnt:indose por 

esa reciprocidad. 

Por su parte Leopoldo Von H'iese vincula d concepto de relación social ni de progreso 

social, pero ademas como conceptos sociológicos fundamentales nos sei\ala a la distancia ::;ocial, el espacio y 

el complejo o fomtación social; mismos qul'citar~ posterionnente. 

El citado autor nos dice que la relación social es IJ cx;prcsión de una situación en 

detenninado momento del proceso social como inmovilii.ado. Es algo as! como una fotografia instantánea 

que representa las relaciones interhumanas en un dctenninado momento, pues a cada instante los hombres 

varlan sus formas de vinculación y la relación social es precisamente sólo un instante de esas variacione~. 

IV. COSCEPTO DE PROCESO SOCIAL- Como lo se1lalé nnterionnente, Wiese concibe 

el concepto de relación social \'inculado al de proceso social y nos dice al respecto, que proce50 social es un 

movimiento en la trama de las relaciones interhumanas, agrega que las relaciones sociales se refieren al 

aspecto estático, mientras que el proceso social consiste en el aspecto din:imico del fenómeno interhumano, es 

un fenómeno de movimiento interhumano, creador modificador, supresi .. ·o o extintivo de una deti:nninada 

relación social, pues éstas varlan constantemente. 

Las relaciones sociales son las posiciones de unión o separación entre seres humanos, 

originadas por un proceso social, mismo que consiste en movimientos de acercamiento o alejamiento entre 

seres humanos, consiste en un movimiento modificador de la distancia social. La relación y el proceso 

sociales son dos aspectos de un mismo fenómeno, el proceso es el tránsi10 de una relación a otra mientras que 

la relación es un instante determinado del proceso. 

VI. CONCEPTO DE ESPACIO SOCIAL.· Es el ámbito donde acontecen los fenómenos de 

acertamiento o alejamiento interhumano, es la esfera donde se traban las relaciones sociales, donde se 

efectúan los procesos sociales. 

VII. C08CEPTO DE CO.\fPLEJO O FORMACIÓN SOCIAL.- Este es el ultimo concepto 

que maneja Leopoldo Von H'iese en su doctrina y nos explica qu~ complejos o fonnaciones sociales son 

aquellos haces o urdimbres de fenómenos colectivos que se presentan como fonnando conjuntos tfpicos con 

una cierta autonomla y una relativa permanencia, como las masas, los grupos y los entes colectivos abstractos 

como Ja iglesia, el estado, la clase social, la familia. el clan, la nación y dirfa yo un largo etc. 
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VIII.· CONCEPTO DE PROGRESO SOCIAL- Por progreso social se entiende un avance, 

un ir hacia adelante, un aproximarse a una meta considerada como socialmente valiosa. Para detenninar 

cuando existe progreso social es necesario saber o percatarse de cuales son los valores que se han realizado en 

una detenninada sociedad. 

X .. • CONCEPTO DE ORGANlZ4ClÓN SOCIAL- Se puede defin~ como la articulación 

o unión de los grupos o subgrupos que integran la sociedad ya sean estos de edad, de sexo, de parentesco, de 

residencia. de propied:!d, de autoridad. de status, etc. Todo grupo social para poder subsistir tiene que 

alcanzar determinados satis factores y esto lo logrará por medio de la organización. 

Las relaciones interhumanas se rigen por patrone.'> permanentes que regulan la actuación y 

las rt:lacioncs de los indi\•iduos, dichos patrones son Jos que, junto con la conducta de los individuos, y la de 

los grupos, integran la organiz.ación socinl, pero para que ésta se dé, es necesario que todos los individuos que 

fonnan un grupo social, se comporten de acuerdo a los patrones culturales que priven en un detcnninado 

grupo social. 

XI. CONCEPTO DE CONFLICTO SOCIAL· Consiste en que los individuos o los grupos 

sociales, mediante su conducta. tra~ en fonna consciente de aniquilar, derrotar o bien subordinar a la otra 

parte, o tratan de defenderse frente a los intentos de esa lndole provenientes de ésta última. 

El conflicto entre grupos se da entre dos partidos pollticos, o entre dos familias, entre dos 

grupos religiosos, siempre y cuando exista Ja finalidad de aniquilar, derrotar o subordinar al adversario. Los 

factores que influyen en la producción del conflicto social pueden ser diversos por lo que dicho antagonismo 

puede deberse a diferencias polftiCM, religiosas, culturales, raciales, económicas, etc. 
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4.· OBJETO DE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA Y DE LA SOCIOLOGÍA 

DEL DELITO. 

De acuerdo con Jlans Kelsen la socio logia jurídica intenta conocer las razones por las que 

un legislador dicta una nonna con dererminado contenido y no con otro, y procura detenninar, en la medida 

de lo posible, cuales son los efectos de su decisión. Igualmente pretende indagar de qué manera y en qué 

medida los factores económicos )' religiosos iníluycn en la ac1ividad de Jos tribunales, o bien, por cuales 

razones los hombres conforman o no su conducta a fas normasjuridicas. 

Para el alemán Eugenio Ehrllch el objeto de la sociologia jurídica es el estudio del orden 

juridico espontáneo. pacifico, in1emo de Ja sociedad. Mientras que el autor Roscoe Round sostiene que el 

objeto de la sociologfa del derecho ha de consistir en el estudio del orden legal, o sea el conjunto de causas 

legales que la autoridad invoca pan guiar las decisiones judiciales y administrativas y el estudio de las 

relaciones del orden legal con la sociologla. 

Por su parte !!I sociológico mexicano Rene Barragán hace una distinción entre el objeto y 

los problemas de la sociología del derecho y nos dice que el objeto de la sociologfa jurídica consiste en el 

esrablecimiento de las conexiones que están presentes siempre ante el derecho y los demás fenómenos 

sociales, mientras que los problemas serían los siguientes: 

/ .• ¿En que clase de relaciones se encuentra el derecho con los demás fenómenos 

.mcialf's?. !.- c.· Bajo quL: condiciv11<!.í sixwles Jurge un sisuma de derecho? J.- ¿Que fenómenos sociales 

influyen en lu traruformadón del derecho?. -1.- ¿Bajo que co11Jicio11es sociales desaparece un sistema de 

dt?recho y es substituido por otro?. 

Finalmente el ilustre lratadista Lui.s Recasins Sichn considera que Ja sociologla jurídica 

rienc como objeto el estudio de como el derecho, en tanto que hed10, causa efec1os en la sociedad; efectos 

que pueden ser positivos o negativos y que pueden dar lugar a una serie de combinaciones imprevislas de 

reacción, formando incluso corrientes antagónicas a las normas imperantes. 

Cabe destacar aqui que sobre los procesos sociales !endientes a Ja gestación del derecho 

pueden influir una serie de factores como pueden ser las creencias religiosas, convicciones polfticas, 

necesidades del momento, cucsrioncs morales o sentimientos de justicia; y que los efectos que produce, ya 

creado el derecho, son diversos, pues por un lado dichos cfccros pueden ser de configuración de la vida 
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social, acorde con el sistema de derecho tomado como modelo (debe ser) o pueden ser también efectos 

negativos a tnl configuración, o sea en contra de las normas vigentes. 

En virtud de lodo lo anterior, se puede concl~ir que el objelo de la sociologfa jurídica es el 

estudio de la forma en qut! los distinJos factores como son religiosos, políticos, demogrtificos, económicos, 

etc., influyen en la creación. modificación y i•igencia del derecho, y, la forma en que el derecho, una ve: 

creado, influye sobre el cambiodt: los citados factores. 

Por lo que \'e al objeto de la sociologfa del delito, es oportuno recordlr que en el capitulo 

anterior cuando hablé de lo que es o debe entenderse por sociologfa criminal, concluí diciendo que es Ja ruma 

de la sociologfa general que estudia el acontecer criminal como fenómeno colectivo, tanto en las causas 

exógena.s como endógenas, asf como en sus fonnas, desarrollo, efectos y relaciones con otros hechos sociales. 

Pues bien, debido a que en este inciso hablaré también del objeto de estudio de la sociología del delito, citare 

primero unas opiniones que al respecto emiten algunos destacados tratadistas de Ja materia y posteriormente 

emitiré mi opinión. 

Pura el profesor Raúl Ca"turcd y Truj/Uo11 la sociologfa criminal estudia, en su rama 

biosociológica, los caracteres individuales del delincuente con el fin de detenninar las causas de su delito y su 

grado de temibilidad social; en s~ rama jurídica estudia la legislación preventiva y represiva de la 

delincuencia. 

Según Franz Von llzt la sociologfn criminal debe describir el crimen como acontecimiento 

de la vida social, examinarle en su conformación, asf como en sus condiciones sociales. Otro autor de 

apellido Grlspúzgl opina que la sociologla criminal estudia la criminalidad total, global, rcfuiCndola a Ja 

entera agrupación humana en que se produce. 

Hay otros autores chilenos cuyos nombres son Alejandro Zalaqum Pelllard y Juan Pedro 

Santa .'tlarla Plrn. que en su obra "Crlmtnologla del menor delincuente", sostienen que la sociología 

criminal tiene por objero precisar Jos factores sociales, económicos, cducarivos, polfticos, culturales y 

religiosos que detenninan o influyen en Ja actitud delicti\·a; o sea los factores de tipo cxógeno que 

intervienen en la génesis de la criminalidad. 

En mi opinión, de acuerdo con los anteriores criterios, la sociologfa criminal contiene el 

estudio de los hechos delictuosos o criminales de Ja sociedad humana, incluyendo diferentes edades, sexos, 

condiciones polílicas, sociales, et:onómicas, familia.res y de salud; inleracciones dclicluosas de individuos o 

17 Camntá., y Trujillo Raó/: Derecho Penal Medcano, Oc. Pomia, Mt~. 1950 P. 2J.JJ. 



35 

grupos; el estudio de las regularidades observadas en la acción de causas endógenas y exógenas de la 

criminalidad: la variación y desarrollo de la delincuencia. de sus causas y de sus efectos; y que igualmente, a 

la sociologla criminal, le interesa el estudio de las fom1as de la delincuencia, tipos predominantes, sus 

relaciones con otros trastornos sociales como la marginalidad social, los vicios, la desorganiz.Jción familiar y 

social, otras formas de delincuencia y Jos desordenes públicos. 

A efeclO de tener una mayor y mejor claridad respecto del objeto de estudio de Ja sociologla 

criminal, considero oportuno hacer una pequei\a delimitación de su campo de estudio con respecto al de otras 

disciplinas~ asi tenemos que, por ejemplo respecto a la criminologia, ésta tiene como materia de estudio el 

delincuemc y el delito como fenómeno total, del conjunto o colccth·o. ;·también la criminalidad excepcional, 

pero sólo como es en la realidad no como deba o pueda ser, ni examinando sus posibles remedios. 

Por lo que ve a la antropología, que puede ~er fisica. social o culmral, es claro que su 

estudio en algün momento comprende al hombre criminal, pero no es el total objeto de su estudio. La 

sociología criminal se ocupa del problema delictuoso o criminal en su masa, sus causas, sus fonnas, 

relaciones y erectos. 

Por lo que ve a la pi:nología que es el tratado teorico-pr.ktico de las penas, persiguiendo 

finalidades de política criminal, mientras la sociologia criminal toma la realidad de la aplicación de las penas, 

pero no se interesa en sus aspectos teóricos, ni persigue la rehabilitación de los delincuentes, ni la 

disminución de la delincuencia, sólo describe y explica la rca\id:id de la aplicación de las penas, sus erectos 

prácticos y su sen1ido; se confonna con el estudio de la realidad colectiva criminal y sus erectos ya 

producidos. 

5. SOCIEDAD, ORDEN JURÍDICO Y NORMAS SOCIALES. 

Podemos afinnar que la palabra sociedad tiene varias significaciones, dentro de las cuales 

hay tres que considero má.s importantes; la primera nos dice que sociedad es la reunión pasajera y ocasiot1a/ 

de liarias p~rsonas para un fin determinado; as! tenemos que hay sociedades mercantiles, compañías, etc. La 

segunda es la que dice que sociedad t'S la comunidad total de los hombres o complejo total de las relaciones 

humanas. Y, por último, la tercera definición sei\ala que sociedad es la reunión permanente, orgdnica, total, 

eJtablecida en d~terminado terrirorio y sometida a un gobierno soberano: así tenemos que a la sociedad se le 

identifica con el Estado. 
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De cualquier manera en los tres casos sociedad quiere decir agrupamiento, enlazamiento y 

esto está acorde con su significado etimológico: unión, puesto que en su más remoto origen sociedad significó 

convivir, estar unido 11, estar acoplado con. 

Existen en el mundo millones de habitantes distribuidos a todo lo largo y nncho del mismo, 

pero esos millones de habitantes 110 constituyen una sola sociedad, ya que están divididos en grupos no sólo 

diferentes, por ser de distinta religión, idioma, gobierno, sino hasta anti.gónicos; no obstante, posiblemente 

algim dia se pueda hablar de una sociedad humana general. Por ahora existen tantas sociedades cuantas 

naciones hay, sociedades que para su existencia requieren un vinculo consciente. Esa untón sólo es posible 

gracias a una cierta similitud más o menos estrecha de habitad, de raza, de educación y de lengua, de 

ocupaciones, de costumbres, de prácticas morales, religiosas, polltic:is, estéticas y de un régimen jurldico. 

Desde luego que para que haya sociedad no es necesario que la similitud de los asociados se logre en todos 

estos aspectos mencionados, pero lo que si puede afirmarse, es que en toda sociedad hay una cocx.istencia 

organizada puesto que no sólo se vive en grupo, sino que esta coexistencia se desarrolla confonne a ciertos 

hábitos, ciertas costumbres y b:ijo el ámbito social de ciertas normas. Es asl como en dicho ámbito social 

existen diferentes normas que regulan la conduct:i de las persom1s; por lo que la sociedad, entendida como un 

sistema de relaciones entre los hombres, es el lugar en donde se produce la cultura, el lenguaje, el arte, la 

ciencia, la moral, la religión y el derecho; éste último entendido corno el conjunto de normas que de hecho 

regula la conducta de las personas (o sea que aqui se indica a la sociedad como debe de ser la conducta de 

cada uno de sus componentes, es decir, "el deber ser'', o sea aquello que se considera valioso y debe ser 

actuado por los miembros de una colectividad), y de acuerdo con esas nonnas, se forma un esquema 

lógicamente estructurado y es lo que se llama orden jurldico, pero desde el punto de vista sociológico las 

nonnas adquieren su carácter jurídico sólo por medio de 13 existencia de un 1.:ua<lro coacti't·o, es decir, que en 

toda sociedad fonnada asi, debe: haber alguna o algun:i.s personas encargadlS pennanenlemente del 

cumplimiento del orden respectivo; razón por Ja que se puede afinnar que el orden jurfdico es un sistema que 

establece sanciones, entendidas éstas como el medio del cual se sirve el derecho para provocar un 

comportamiento acorde a lo que en él se establece. Cabe aclarar aquf, que socio\ógicamente la validez de un 

orden está fundada no solo en el cumplimiento <le hecho de una determinada conducta, sino además en el 

sentido de obligatoriedad que del mismo sientan los miembros de la sociedad. 

El hombre, como ya se dijo, es un ser eminentemente gregario, es decir, posee una 

tendencia natural hacia el agrupamienlo con otros seres de su misma especie, lo cual da lugar a la 

integración de la sociedad desde sus fonnas más primitivas y simples hasta sus manifestaciones mAs 

desarrolladas y complejas, pero la interrelación de los seres humanos, los intereses que a cada miembro de la 

sociedad importan. el choque de dichos intereses, las condiciones de la vida social, etc., dan pie a que ésta no 
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siempre se desarrolle ordenada y armónicarnenle, por el contrario en múhiples ocasiones se generan 

conflictos, antagonismos o pugnas, que en algun:i forma deben de resolverse y, mejor alin, evitarse. Es as! 

que, para C\'itar o rcsol\:er conflictos y tener un desarrollo adecuado de 13 sociedad surgen las nom1as de 

conducta, que son reglas o directrices, que indican al hombre cual es la forma adecuada de componamiento 

que le pennita una convivencia social, ya que sin la exis!encia de dichas normas la vida social diílcilmcnte 

podria subsistir y, menos aún dt!sarrollarse. Pero tales nonnas de conducta pueden manifestarse de diversas 

maneras como normas religiosas, nonnas morales, convencionalismos sociales y normas jurídicas o de 

derecho. 

a) Normas U.cligiosas.· Se sostiene que estas nonnas regulan los deberes del hombre para 

con Dios, es decir, de1em1inan l11s relaciones entre un ser tencnal y un ser supremo. Tales nonnas rigen la 

parte interna espiritual y animica del hombre. su valor final es Ja santidad, la superación espiritual del hombre 

en su vida de relación con otros hombres. La norma religiosa. según el profesor Eduardo Garcla Mayna, es 

autónoma. unilateral, interna e incoercible 11
, o sea, que esta norma, se la impone a si mismo el sujeto, no 

engendra una relación bilateral de derechos y obligaciones, atiende al aspecto subjetivo o interno del 

individuo y no se obliga su cumplimiento por la fuerza. 

b) Normas Morales.- La norma moral es de gran afinidad con Ja norma religiosa, pues se 

enfoca también hacia el interior del sujeto, busca la superación interna de la persona, pero i;stos fenómenos 

internos, subjetivos. se llevan a cabo con independencia de un concepto m¡stico, de divinidad, Dios o ser 

supremo, esta nonna moral se gula por la facultad de razonar y distinguir el bien del mal, en un lugar y 

momenlo detemlinndo, la nom1a moral no deriva necesariamente de un concepto religioso, si bien muchas 

veces este puede ser su origen. La norma moral, tnmbién, se puede caracterizar por ser autónoma, unilaleral, 

interna e incoercible. 

e) Convencionalismos Sociales.- Son reglas de trato social, de urbanidad, de buena 

educación; podemos afirmar que son formas de conducta que cntrailan una convicción de actuar de 

determinada manera en condiciones especificas, es decir, comportarse correctamente; esta convicción de 

nctuar adecuadamente no tiene la profundidad y el valor de las normas religiosas y morales. 

Las características de los convencionalismos sociales son: autonomía, unilateralidad, 

exterioridad e incoercibilidad; a diferencia de las nonnas morales y religiosas, a Ja regla de trato social sólo le 

interesa el comportamiento externo de Ja persona, lo perceptible de su conducta. 

11 Gan:fa Mayncz. Eduardo.lntruduc~ión al Estudio del Dcm:ho, 41• Edición, Editorial Ponüa.r.tgina 15 
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d) La Norma Jurídica. .. Es considerada la norma fundamental de convivencia social y se 

puede definir como una regla de conducta heterónoma, bilateral, externa y coercible. 

Por heteronomla se entiende que la norma de conducta tiene como origen un sujeto distinto 

del obligado a. cumplirla, es la sujeción a un poder diverso del sujeto que debe acatar Ja regla de conducta. 

La bf/ateraliáad radica en que a través de la nonna jwidica se establece una relación de 

derecho y deber, de obligado y facultado, o sea. que frente :i la obligación de un sujeto de cumplir con la 

norma juridica aparece la facultad de otro sujeto de exigir el cumplimiento de la misma, de manera que la 

indicada regla de comportamiento impone deberes y concede facultades, la obligación de alguien es 

correlativa de un derecho o de una facultad. 

La txterlorldad de la norma es la adet:unción objr.tiva del comportarrdento a un deber 

legalmente establecido; al derecho le importa la manifestación externa que el hombre le imprima a su 

conducta. la norma jurídica se liga a acciones, a formas apreciables objetivamente, proyectadas hacia el 

exterior de la persona. la norma jurídica nticnde a los actos externos del hombre. 

La coerclbllldad de la norma está referida a que, en el supuesto de que la nonna no sea 

acatada. es posible obligar su observancia por medio de Ja fuerza, lt1 cocrcibilidad de la nonna es la facultad 

del Estado para obligar al cumplimiento del precepto jwidico, inclusive, en contra de la voluntad de la 

persona obligada a su observancia, en otras palabras, la coercibilidad es el poder del Estado ejercido, por éste, 

a fin de que cuando lo preceptuado por la norma jurídica no r,ea espontáneamente acatado, su cumplimiento 

sea impuesto por la fuera. coactivamente. El respaldo organiLJ.do, precisamente, como Estado, es decir, 

como una entidad sociopolitica integrada por un conjunto de individuos jurídica y pollticamentc organizados, 

dotados de un poder soberano y establecida dentro de una área geográfica determinada. 

En toda sociedad existen intereses individuales y colectivos, en mucha.s ocasiones dichos 

intereses pueden ser real o aparentemente incompatibles lo que engendra conflictos; pm solucionar esta 

problemática en forma obligatoria y definitiva opera la nonna juridica que aparte de resolver los conflictos en 

fonna raumable, protege bienes juridicos elementales y esenciales del ser humano tales como la vida, la 

integridad corporal, la libertad, la propiedad, la organización familiar y un sin número de bienes que son 

objetos de tutela jwidica; si no existieran estas normas jurldicas, la vida individual y social seria menos que 

imposible, sólo encontrariamos caos, annrqula y desorden. Las citadas reglas son necesarias para el 

desarrollo individual y co\ecti\10 de forma ordenada y annónica que genere paz y seguridad para los 

individuos y la comunidad. 
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B. DELITO 

l. ORIGEN Y DESARROLLO DEL DELITO. 

De acuerdo con el profesor luis Rodrlgutz !tlan:.anera, hacer una historia del deliro seria 

una tarea tiránica, pues la historia del delito es la histo:-ia misma de la humanidad. En efecto, lo primero que 

relata la Biblia después de la creación, es una infracción: el comer la fruta prohibida; después, el primer relato 

que tenemos del hombre fuera del parafso es un homicidio, pues Cafn mata a su hermano Abel. 

En todas las religiones, en la his1oria de todas las naciones, en rodas las milologfas, están 

registrados una gran cantidad de delitos que sería imposible relatarlos y además como el fin de este trabajo no 

es ese sino tratar de saber que es lo que produce el delito y sobre todo como podrfa prevenirse, únicamente 

me referiré a aspectos históricos del mismo y la curiosidad, el interés, según la época, por saber que lo 

produce, cuales son sus causas y como podrla remediarse. 

Desde la antigüedad encontramos las explicaciones y los remedios. Totem y labú en el 

hombre primitivo, mutilaciones y torturas en las primeras civilizaciones, intentos de prevención en el Código 

de Hammurahi (S XIX A.C), identificaciones criminológicas por medio de la extracción de Jos incisos entre 

los egipcios o el empleo de las huellas dactilares por los chinos. 

Los griegos trataron el problema desde diversos ángulos: Jlipócrates buscó los humores del 

cuerpo; Platón opinaba que el delito era producto del medio ambiente y de la miseria y consideraba ni· 

delincuenle como un enfcnno y a la pena como un remedio. Aristóteles estudiaba el alma delincuente, las 

pasiones productoras del delito y la caraclerologla del delincuente. 

En la edad media los padres de la igksia daban una explicación teológica; asf San Agustín 

es el que hace la primera au1obiografia criminal en su obra "Confesiones"; mientras Santo Tomás habla del 

valor preventivo de la ley y de la inclinación de ciertas personas al mal o al bien, según lns disposiciones del 

cuerpo. 
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A finales de la ed.Jd media y en los albores del renacimiento (S. XIV~XV), es cuando se 

principia el inlento de dar una explicación cientlfica al delito; esto lo haclan las llamadas ciencias ocultas y 

las seudocicncias pues se hadan horóscopos de los delincuentes (rutrologla}, se leían las llneas de sus manos 

(quiromancia), o de sus pies (pcdomancia), o se buscaba la lernida acción del demonio que, poseyendo al 

hombre, Jo obliga a realizar conductas delictivas (demonología). 

Los fisiognomistas (Lamter, Della Parla, Cortés), trataban de descubrir el carácter del 

delincuente a través de sus rasgos externos, mediante mediciones y comparaciones con Jos animales dando asf 

lugar aJ ndvcnimienlo de la frenologla y las Icarias de los bultos craneales y su influencia en el 

comportamiento humano. 

En la llamada época cientffica, SarJo Tomás Aforo, en su obra Utopla, hace un análisis de la 

situación criminal de la Inglaterra de su época y senala Ja muhicidad de los factores criminógcnos, 

proponiendo un derecho premial al lado del penal. 

En el siglo XVIII se multiplicaron los estudios sobre la criminalidad, y los pensadores 

franceses se destacaron seI'iahlndo el espfritu preventivo de la Ley (Montesquieu); y la desorganización social 

como factor del delito (Ro.sseau); es asf que en este siglo surgen los tratadistas clásicos en cuestión 

penológica tales como Bentham, llonmrd y Beccaria. Bentham escribió un tratado sobre las penas, 

proponiendo su sistema "p:móptico"; Horward. que era un visitador de prisiones, expone con singular dureza 

el deplorable y triste estado de 1!15 cárceles; mienrras que Bonnesana transfonna el derecho penal a trav~s de 

su obra de los delitos y de las penas, en la que crilica el rigor y la crueldad para castigar, as( como la injusticia 

al juzgar. 

Asf llegarnos al siglo XIX, en el que nacen los grandes sistemas penitenciarios y los 

médicos, como lucas, Virgilio. More/, se dedican a1 estudio del delincuente, mientras que Pinel propone 

sacar a los enfermos mentales de las cárceles para llevarlos ni manicomio. Es as[ que Lombroso funda la 

Antropología Criminal, publicando sus descubrimientos en su obra El Hombre delincuente, que se verla 

complementada con muchas otras, principalmente la Mujer delincuente y Crimen, causa.r y remedios; 

surgiendo posterionnente la teoría Lombrosiana del delincuente nato. 
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2.- LAS ESCUELAS PENALES 

De acuerdo con el ilustre profesor luis Jimlne: de Auía "las escuelas penalt!$ son el 

cuerpo orgánico de concepciones contrapuestas sobre la legitimidad del derecho de penar, sobre la 

naturaleza del dt!lilo y sobre el jin de las sanciones", 1,,, 

Al respecto existen diversas escuelas (teorfas) pero, en esta tesis únicamente me referiré a 

las que considero son las principales, o sea: La escuel.l clásica (francisco Carrara); La escuela posiliva (César 

lombroso. Enrique Ferri y Rafael Garofalo); y, La "Terza Scuola" o tercera escuela (Alimene y Camevale). 

A. LA ESCUELA CLÁSICA.- francisco Cannra es considerado el padre de la escuela 

Clásica del Derecho Penal, pues fue e!/ quien le dió una orientación o sistematiz.ación a Ja corriente del 

pensamiento penal de su época. de ahl que se afirme que cuando se hace mención a la Escuela Clásica, no son 

ot;as que las doctrinas de este autor a las que en realidad se está haciendo referencia. 

Por lo que ve al significado del lénnino "Escuela Clásica", nos dice el citado autor Luis 

Jiménez de Azúa que dicho nombre le fue moteado por Enrique Ferri con un sentido despectivo, qm:riendo 

referirse con ello a lodo lo anrerior a las doctrinas que no se adaplaban a los neosistemas de su época~ y, 

agrega dicho acror, que el término "clasicismo" nada tiene que ver con s~ significado erimológico que quiere 

decir lo consugrado, lo excelso. 

En efecto, Francisco Carrara es considerado como el padre de la Escuela Clásica, pues sus 

leorfa.s son la base de dicha doctrina ya que, por ejemplo, afirma que el Derecho es connatural al hombre~ 

Dios lo dió a la humanidad desde su creación, para que pueda cumplir sus deberes terrenales. lgualmenle 

senala que la ciencia del derecho criminal es un orden de razones emanadas de Ja Ley moral, preexistente a 

las leyes humanas. Asimismo, afirma que el delito es un ente jurídico que reconoce dos fuerzas esenciales: 

una voluntad inteligente y libre y un hecho exterior lesirn del Derecho y peligroso para el mismo. Que la 

pena no debe exceder a las necesidades de la tutela jurídica; pues si excede ya no es protección al Derecho 

sino violación del mismo~)'. que la imputabilidad penal se funda en el principio del libre albedrfo. 

1' J{mcnez De Azüa Luis, "Trat.ado de Derecho Penal", Jra. Edición, Oc Losada, Argentina 1964. 
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L_a Escuela Clásica estudiaba al Derecho Penal desde un punto de vista estrictamente 

ju.rfdk:o, aplicando un tnétodo lógico abstracto {deductivo), lo que le valió numerosas censuras, pero e1 

Deretho no puede someterse a sistemas propios a las ciencias naturales ya que los fenOmenos naturales se 

encuentran ligados por nexos causales forzosos, necesarios, mientras que el derecho está regido por un 

conjunto de nonnas presentJ.das como ta enunciación de algo que se considera debe ser, aün y cuando en 

ocasiones no se ao;:ate; y por su parte lú.S leyes naturales son falsas o verdaderas según se adecuen a la 

realidad. 

Por lo que ve al delito, la Escuela Clásica lo contempla no desde un punto de vista natural 

sino jur!dito, pues, -como ya lo indique en el inciso B del capftufo primero de esta te'iis, para Francúco 

Carrara el delito consiste en la infracción de Ja Ley del estado promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y 

po1fticrunente <lanoso-, e1 delilo es un tllte jurídico, una creación de la ley sin que pueda concebirse su 

existencia fuera del ordenamiento jur{díco. 

En cuanto a la responsabilidad penal~ Ja Escuela Clásica encuentra. su razón de ser en la 

imputabilidad moral y el libre albedrío, es decir que sólo puede responsabilizarse a una persona cuando sus 

actos han nacido de su libre albcdrf~. de su culpabilidad moral. No hay reproche posible, ni sanción, ni 

castigo, nl ~na. sino cuando el hombre consciente y voluntariamente, en virtud de su libertad y concie.'1cia 

viola un precepto legal. 

Finalmente, en cuanto a la pena. se afinna en la Escuela Clásica que, si el delito es un ente 

jurfdico, la pena, por tender a conservar un orden legal, es una tutela jurtdic.a que lo restaura cuando se le 

a1Cera. 

B. ESCUELA POSITIVA.· En virtud de los sobresalientes estudios realizados por C/sar 

Lombro:so. se oñgina un nuevo concepto sobre la ciencia del Derecho Penal que, alejándose de la 

especulación adoptada como sistema ideal de investigación por los juristas c.lásícos, ve en el hombre el eje 

central sobre el cual giran los principios básicos en que debe apoyarse una verdadera construcción científica; 

es por ello que se reconoce a Lombrruo como el iniciador de una nueva corriente en los estudios sobre et 

delito y el delincuente; mientras, que a Enrique ferri se le ubica como el más brillante e:tpositor de la Escuela 

Positiva, pues da tos principios básícos en qne dicha Escuela se apoya, creando el método a seguir en la 

ciencia de los delitos, del delincuente y de las penas, denominándolo Sodoiogfa Criminal, de la cual el 

Derecho Penal, según él, serfa sólo una parte. Por su parte RClfael Garófalo influyó decisivamente en la 
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estructura de la Escuela Positiva al elaborar su definición del delito nacural, solidificando con ello el sistema 

de esta Escuela, pues en su obra la prevención indi•oidual como fin de la pena, hace un valioso aporte a la 

Escuela Positiva el cual seria apro\'echado posteriormente al sostener la peligrosidad del delincuente como el 

factor preponderante para medir la punición del delito. 

En 1871 al observar lombrosa el cráneo de un famoso delincuente que se llamó Vilella, 

encontró en él una cantidad de anormalidades, en panicular, en la base del cráneo, una fosct.1 en la cresta 

occipital media: cabe destacar aquí que t:1 cen:bro es1a di-ridido en dos hemisferios, y en el cráneo se observa 

que para separar dichos hemisferios hay una cresta mucho más pronunciada en la base; o sea, la cresta 

occipital media. Igualmente es de destacarse que en los cráneos de los hombres prehistóricos en lug:ir de la 

cresta occipital se observa una fosa destinada a con1encr un tercer lóbulo medio~ y, es el caso que, en el 

cráneo de Vildla, se presentaba una fosa tan lisa semejante n la que presentaban Jos hombres primitivos. A 

esta singular caractcrfstica, agregó lombroso otros daros como los pómulos salientes, las mandíbulas 

voluminosas, etc., para establecer una analogla entre delincuentes, salvajes y hombres prehistóricos, y que el 

primero es atávico, siendo más atávico, más anómalo, el delincuente que el loco; dando lugar asl a su teorfa 

atávica del hombre delincuente. 

Según el profesor Luis Rodríguez Man=anera, aquf las icarias Lombrosianas se unen con las 

Darwinianas; puede haber un tipo de sujetos que ocuparían un lugar intermedio (un t>slabón perdido), entre la 

especie superior (homo·sapiens) y las inferiores; estos sujetos tendrlan caracterlsticas humanas (ra:ón, 

inteligencia), combinadas con otras animales quinta foseta occipiial, (tubérculo de Darwin). 

lombro.w completn sus estudios considerando al criminal nato como un ser atávico, 

epiléptico y morboso {mpo de Lombrosiano). La epilepsia como causante de gran agresividad, el morbo 

como falta de sentido moral (locura moral) y el atavismo como deformidades y anornallas; lo que da lugar a 

un individuo evidentemente agresivo, infantil, salvaje, resistente y peligroso. El delincuente nato, decfn, es 

un sujeto que por sus caracterfsticas atávicas está predispuesto a delinquir. 

El análisis del cr.ineo de Vilella lo complementó Lombroso con otros muchos, entre ellos el 

de Verzini. un multiasesino de mujeres, que estrangulaba y despedazaba a sus victimas, bebiéndose su sangre, 

y el cual lo reafinnó en el criterio atávico del delincuente. 

Lombroso sostenla que si los delincuentes son una· especie de locos, no deben ser 

castigados, sino tratados como tales, estar segregados de la sociedad ya no temporalmenle en proporción al 

delito cometido, sino indeterminadamente en razón de su temibilidad, en manicomios criminales. 
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Para la teorfa Lombrosiana, como ya se dijo, el delincuente es un hombre que se ha quedado 

en un estado primitivo en el que se presenta el retroceso de una evolución; el criminal es como un ser 

primitivo resucitado en una socied.ld actual por un fenómeno Je atavismo, o sea de herencia regresiva. Al 

continuar con sus inv1.."Stigaciones, Lotnbroso "'ªencontrando nuevos carácteres regresivos que se suman al de 

la foscta media de la cresta occipital, acentuando 1:1 identificación del criminal con el salvaje. En lo 

anatómico, la estrechez de la frente, la exageración de los senos frontales, el desarrollo desproporcionado de 

los pómulos y de las mandlbulas; en lo lisio lógico, la sensibilidad obtusa. la disvulncrabilidad, la ausencia o 

disminución de reaccionL's vasculares, el mancinismo o zurdcz, etc.; en lo psicológico, la insensibilidad moral 

y afectiva, la pereza, la ausencia de remordimiento, la imprevisión: y finalmente en lo socia~ el tatuaje, el 

lenguaje involutivo, metafórico, la escritura jeroglifica. etc. 

Al exponer su teoría del criminal nato, lombroso sostiene que éste es ademis epiléptico, 

pues habla observado que no todos los casos podrian explicarse por atavismo, ya que habla quh:nes no 

prcsentJban la regresión y estigmas tlpicos del atavismo, sin embargo va a gencraliz.ar este factor y coloca a 

la epilepsia como base de teda conducta dclictuosa, llegando a la conclusión dt• que en el criminal na/o se 

pri!Jen/a sin duda el atavismo, pero también la epilepsia en mayor o menor grado, la que siempre aparece en 

cualquier expresión de conducta criminal. 

En 1880 Enrique frrri se presenta ante lombroso en calidad de disclpulo y junto Rafael 

Garófalo fundaron la revista "Archil'o de Pslqula1r11, Antropologfa Criminal y Ciencia Penar' en donde 

lombroso atendla In fase antropológica, Enrique Ferri la parte sociológica y Gartifalo la sección juridica. 

Enrique Ferri decia que "'no hay delito !iino delincuentes", resumiendo en esta frase todos 

sus pensamientos y el de la escuela positiva. Estableció al lado de la corriente antropológica, la sociológica, 

como causa de la delincuencia pero no en fonna aislada, sino conjunta, y además consideró los factores 

tlsicos. 

La influencia. de frrri en la Escuela positiva fue detenninantc para que ésta aceptase que el 

delito se produce por ta conjunción de tres cl:ises de fuerzas o factores: unos de carácter individual tales como 

la raza; herencia, temperamento, etc.: otros fisicos como serian la temperatura, suelo, altitud, etc.; y 

finalmente, los sociales que proceden del contacto entre los seres humanos. 

Ferri sen.alaba que uno de los principales errores dt: la teorla Lombrosiana, es la 

preponderancia excesiva de los datos antropométricos y antropológicos del cráneo, en detrimento de los 

psicológicos, pues sostenida que la idea criminosa puede surgir en la consciencia. de cualquier hombre, aún 
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del más honrado pero en tanto que unos las desechan del pensamiento, 01ros la acepian hasta el pun10 de 

ejecurar el delito. 

Las bases fundamentales de la doctrina positi\ista fueron aportadas por Fcrri: la nt.•gación 

del libre albedrío, base de la irr.pu!abilidad moral en Ja Escuela Clásica; de la sustitución de la pena como un 

castigo. Scílala el dc!cm1inismo de la conducta criminal por la influencia de los factores individuales, 

sociales, físicos y asl como que, la responsabilidad penal debe fincarse sobre la necesidad de Ja defensa social 

y co11secuentcmcnte el delincuente es acn:cdor a medidas de seguridad. 

El crimen es un frnómeno di: anonnalidad biológica y soci<1J dctcnninado por causas 

antropológicas, sociales y fisicas, es la sinh:sis de Fcrri, quien agrega: "ahora bit:n los foc1ores sociales 

preponderan en los atentndos contra la propiedad los biológicos en los dc/i[os contra las personas, aunque los 

unos y los o[ros concurran siempre en la detenninación de cada delito. Si lomamos, por ejemplo, el robo, es 

evidente que en l:!.s diversas varil'dadcs de 1.klincuemi:s que lo cometen es muy difercn[c la influencia de los 

diversos factores; la del medio social es míis grande en los robos simples cometidos por ocasión o costumbre 

adquirida y es menor en los que están acompa11ados de violencia, en las personas, en los que predominan, por 

el contrnrio, la influencia del temperamento orgánico o psfquico del delincuente. Otro tamo puede decirse 

respecto de cnda clase y de cada variedad de delitos y delincuenlcs.10 

Rafad Garúfa/o que es el otro fundador de Ja Escuela Positiva planteaba como fundamental 

cuestión determinar el concepto de delito, olvidado por Lombroso y Fcrri. condición previa para poder 

considerar al hombre como un criminal, como un delincuente. Trató de indagar en el tiempo y en el espacio, 

si han e:'.istido conductas que siempre se hayan considerado como delitos; pre1endió solucionar el problema 

bajo el anilisis de los senlimientos que bíisicamcnle predominan en la comunidad, y que atribuyen 3 su 

pcrmancnciil, y sin los cuales el propio grupo se dc~integrarfa hasta desaparecer. Fijó su atención en varios, 

entre otro'i. Ja religión. pero " su juicio el scntimic1110 religioso en ocasiones falta; el pudor es otro 

sentimicmo que desecho porque varia según los pueblos, y el clim:i, y aún las horas del dla que lo hacen 

variar. Llega a la conclusión de que sólo dos sentimientos son verdaderamente indispensables para asegurar la 

convivencia humilna, los sentimienrns de piedad y probidad. 

La piedad consis1e en un sentimiento de tipo unh,.crsal altruista. de carácter negarivo; es 

decir en la abstención de acciones crueles contra el semejante, que es fijo o inmutable. 

10 Cib que aparece en Ja.obra MEI Crimc:n, El Hombre y El Medio", de Ft3ncisco \':ikncia Y Rangel, Editoria.I. Cimón, Mb:ico, 
1938,Página.120 
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El otro sentimiento se basa en la justicia, pero no considerada como un criterio 

evolucionado, sino simplemente en el hecho de distinguir lo propio de lo ajeno y abstenerse de apoderarse de 

lo ajeno sea por Ja fuerza 

Eslos sentimicn1os de piedad y probidad varlan en cada individuo, por fo que deben 

considerarse como crlmcnes aquellas conductas que ofendan esos sentimientos en la medida que sean 

poseídos por la comunidad. 

La preocupación esencial de Garófalo fue demostrar la existencia del concepto de dtlllo 

natural (a la cual ya me he referido anteriormente), lo que Jo llevo a pensar que los delincuentes que incurren 

en estos delitos, no merecen ninguna consideración. El criminal, lo es por una deficiencia moral, que es muy 

dificil de corregir, por lo que debe exclufrsele o suprimírscle; consideraba que para los delincuentes de delitos 

naturales, las medidas deben ser drásticas, severas, pues ellos revelan una temibilidad tal que deben ser 

eliminados del seno de la socied¡¡d proponiendo que fuesen deportados a islas remotas donde quedaron 

aislados para siempre, o bien la pena de muerte que debla administrarse con toda Ja frecuencia necesaria. para 

lograr asf un efecto de selección humana, con Ja supresión de los indeseable!>. 

Al lado de los delitos naturales, existen los delitos legales, Jos que, para Garófalo, no 

requieren sino sanciones benignas, como la reparación del dafto causado cuando sea posible, porque estos 

delilos no atentan contra los sentimientos de piedad y probidad, ya que solo pretenden conservar el orden 

público y Ja seguridad del Estado. 

C. LA ESCUELA ECLÉCTICA (LA TERZUA ESCUOLA).· Tratando de 

conciliar las posiciones opuestas a la Escuela Clásica y a la Escuela Positivista. surge, con Camcvale y 

rtllmena, Ja Tercera Escuela que fundamentalmente recogen, de Ja escuela positiva, el método experimental; 

niega el libre albedrfo y proclama el determinismo positivista pero negando que el delito sea un 

acontecimiento inevitable; refuta el concepto de retribución moral por cuanto a la pena adoptando el criterio 

de la defensa jurídica. viendo en la sanción un medio intimidatorio cuyo fin es la prevención general del 

delito; de Ja escuela clásica acepta, ú.nicameme, la distinción entre imputables e ininputables. 

Al respecto de Jo tratado en el presente inciso, existen otras escuelas, sin embargo 

únicamente haré mención a la escuela ''fundada" por Franz. Von LlszJ, ya que considero que para efettos de 

este trabajo es irrelevanle referirse a las demiis escuelas. 
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La Escuela dt la Polltlca Criminal nació en Alemania con Franz Vo11 Li.'i=t y prelcnde una 

reestructuración dentro del seno de las disciplinas criminalisticas; sei\ala el real contenido de la Ciencia del 

Derecho Penal, cuyo campo no debe ser invadido por otras ciencias de naturaleza causal explicativa. cuyo 

papel debe quedar reducido al de simples auxiliares, tales como la Criminologla y la Penologia; sei\ala como 

método de la ciencia del derecho penal, el lógico abstracto y reconoce que la responsabilidad penal encuentra 

su necesario justificación en la imputabilidad del sujeto. entendiendo por tal la capacidad de éste para 

comportarse socialmente; sostiene que el ddilo c:s, por una p.:irtc, una creación de la ley, mientras por otra 

resulta ser un fenómeno social cuya etiologla puede ser detenninada por estudios realizados por otras 

ciencias; J que las penas y medidas de seguridad constituyen medios legales de lucha contra el delito. 

Se considera a Von Liszt como el fundador de Ja escuela moderna del derecho penal, tal 

vez por s~r el "puente de transición .. entre las antiguas ideas y las nuevas tendencias, pues esto Jo llevó a la 

creación de una corriente que se dio en llamar Escuela Juridico-Pcnal-Sociológica. Para Von Liszt no hay 

pena sin culpabilidad si és1a es exigida por la ley, en CU)O caso aquella debe ser proporcional al crimen; la 

defensa de k1 pena-fin se apoya en la defensa social; se considera a Von Liszt el mayor polílico criminológico 

alemán por el hecho de haber sido el primero en explicar el delito y la pena como manifestaciones de la 

realidad. como fenómenos de la vida social y del destino del hombre individual y hnber permitido la 

construcción de un pucn1c entre derecho penal y criminología. superando asf las !corlas penales absolutas y 

las rclati\'as. 
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3. FACTORES SOCIALES DEL DELITO. 

Por factor se entiende, en general, todo elemento que opera como fuerza actuante, o agente, 

sobre algo, influyendo en su configuración o en su modo de ser. Existen diversas clasificaciones, de los 

factores sociales en general; asf, hay quien los clasifican en factores externos, como el flsico o geográ.fico; y, 

factores internos como el biológico o colectivo; otra clasificación nos habla de factores meteorológicos: 

ciclones, terremotos, etc.; factores microbiológicos: epidemias, pandemias, etc.; y, factores socioeconómicos: 

industrialismo, urbanismo alcoholismo, prostitución, etc. Pero todo lo anterior se refiere a los factores 

sociales que influyen en la sociologla general, y, para efectos de esta tesis, nos interesan ü.nicamente las 

causas inmediatas de la delincuencia, es decir, Jos factores que influyen o pueden influir en Ja comisión de los 

deliras, senalando de paso, que el origen de la delincuencia es siempre una causa social. Visto lo anterior 

podemos dividir a los facton:s inmediatos del deliro en la siguiente forma: 

a) INDMDUALES: que se constriften al sujeto del delincuente, particulnrmcnte por su edad. 

sexo, estado civil, temperamento, etc. 

b J EXrRA INDMQUALES: 

1. Causas sociales que comprenden las condiciones socioeconómicas, culturales, 

religión, organización familiar, densidad de la población, etc.; y 

2.· Causas naturales o sea el clima, las estaciones, la topografia, etc. 

A.) LA EDAD.- Se dice que la génesis del delito según las edades principia en la infancia 

con los pequenos robos domésticos y más tarde, al impulso de las p11Siones, , aparecen los delitos sexuales; al 

cumplirse los veinte rulos, cuando la fuena fisica ha completado su desarrollo, pasiones y vicios llevan a los 

delitos violentos tales como el homicidio y las lesiones. Entre Jos quince y los veinte aparecen Jos suicidios 

como efecto de cierta incapacidad para incorporarse a la vida social. Posteriormente la madurez del juicio 

influye asimismo, transformando los delims violentos en delitos de astucia, y son entonces cometidos los 

abusos de confianza y los fraudes; al llegar después la decadencia fisica, c\'ln la vejez. la codicia domina entre 

todas 1as pasiones y se recae en los abusos deshonestos con personas menores de edad, los incendios, etc. 
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No obstante lo anterior, es oportuno aclarar que la edad por sf sola, no tiene ninguna 

relación con el delito pues lo que ocurre realmente es que el hombre desde su nacimiento hasta su muerte, 

recorre una serie de etapas que Jos psicólogos han denominado infancia. pubertad, juventud, adultes, madurez 

y senilidad~ cada una de la::; cuales comprende un cierto período de ailos y muestra facetas bien definidas de la 

personalidad en el proceso de fonnación, estructuradón y desarrollo; sin embargo, cstadís1icamente hablando, 

se ha demostrado que la tendencia a un comportamiento antisocial crece a partir de Jos arlas escolares en 

fonna acelerada hasla culminar alrededor de Jos treinta a!los, comienza luego a declinar a p;mir de esta edad 

hasta los cuarenta nr1os aproximadamcnle, acentuándose su descenso a medida que la edad avanza y muestra 

su más b::ijo indice después de los sesenla rulos. 

Asi lcncmos que la pubertad es; probablemente, el periodo de r.iayor desequilibrio en Ja 

vida del hombre. pues es aquf cuando se da el nacimien10 de Ja sexualidad, la falta de capacidad de auto 

crflica, la inestabilidad emocional, ya que la curiosidad por lo se>.ual, la búsqueda de las primeras 

experiencias sexuales y las naturales dificultades de su normal satisfacción lo llevan a veces a los abusos 

deshonestos, al incesto, al estupro y a la violación. Por otra parte, la insatisfacción de sus deseos infantiles 

respecto de las cosa'i que le brinden utilidad o gozo, la posesión de el/as por sus compai\eros de juego o de 

escuela y la facilidad con que se brindan y exhiben a su alrededor, lo impulsan a la comisión de pequef1os 

robos. 

Superada esta crisis y con mayor vigor fisico y mentJI, Ja criminalidad del hombre roma 

caracteres violentos, dándose asf los delitos contra la vida y la integridad personal, los robos, "atracos" y 

"asahos" a mano armada y en general delitos que exigen una especial dcstrez..1 f!sica como son los robos de 

autos. Jos secuestros. los raptos, etc. 

Dc.:spués de los treinta al1os la criminalidad se hace más mesurada y prudente; el vigor 

prccedemc cede el paso a una calculada ponderación de la conducta; ya no se improvisa pues los medios 

empleados son Ja astucia y la inteligencia, surgiendo asf los delitos de quiebra fraudulenta, el peculado, etc. 

Finalmente, en lo referente a este factor del delito, el paso de la madurez a la senilidad trae 

consigo otra crisis sexual a la que se conoce como el climaterio; dicha crisis suele ex1criori1.arsc en hechos 

íntimamente vinculados con la causa que la produce, por eso abundan en esta etapa Jos delitos de corrupción 

de menores. abusos deshonestos, cte. Pues el anciano ya no reacciona brusca y vigorosamente a los estfmulos 

que lo lesionan, como podía hacerlo antafio, por lo que en estas condiciones, los sen1imien1os de venganza no 

son satisfechos mediante ataques corporales, sino por el procedimiento soslayado de la injuria, de la 

calumnia, del incendio, etc. 
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Respecto a esle factor del delito es importante destacar que la mayoría de edad esta fijada 

por nuestra legislación, de acuerdo con el articulo 646 del Código Civil, a los diez y ocho años, por lo que, 

penalmente, los infrac1ores menores de dicha edad están sujl!tos a las disposiciones de la Ley de los Consejos 

Tutelares que entró en vigor en diciembre de 1974 y cuyo principal objetivo es lograr, por medio de un 

tratamiento rspecial, que d menor alcance una efectiva readaptación social. 

B) EL SEXO.~ Hay cierta clase de delitos que son, por propia lipicidad, particulares a uno 

de los dos sexos, por ejemplo el infanticidio, el aborto, el lenocinio, son particulílres de las mujeres; en tanto 

que el estupro, el rapto, la violación son generales de Jos hombres. 

Es en la pubertad, con fo aparición de la función sexual, cuando se bifurcan definitivamente 

los caminos vitales que tanto el hombre como la mujer habrán de seguir; en cuanto ésta Ultima, existen 

fenómenos tales como el embarazo, d parto, el puerperio, la menstn;ación y el climaterio, todos ellos 

íntimamente ligados a la s:xualidad, que ejercen transformaciones en el organismo y en el psiquismo de la 

mujer y que modifican la estructura de su personalidad y hace que se compone diversamente del hombre ante 

unos mismos estímulos; pero sin embargo, de Lambroso hasta nuestros dfas, se ha afirmado que la 

delincuencia femenina es muy inferio.r a la masculina, lo cual sociológicamente es explicable pues mientras 

que el hombre se siente impulsado a Ja actividad, la mujer busca la seguridad; a tiempo que aquel busca 

prestigio, ésta prefiere el bienestar; mientras que aquel posee un conocimiento lógico, en ésta predomina el 

conocimiento intuitivo. En vinud de las anteriores consideraciones, es que se afinna que el hombre y la 

mujer se comportan en forma diferente aún frente a situaciones idénticas. 

No obstante de que siempre se ha afinnado que Ja delincuencia femenina es muy inferior a 

Ja masculina, se ha observ;ido que la contribución de la mujer a la criminalidad global ha ido aumentando con 

el tiempo~ tal incremento se debe a la cada \'ez más creciente participación de fa mujer en actividades 

profesionales antes reservadas al hombre, sin embargo, estad[sticamcnle, se ha demostrado que hay una 

desconsiderable desproporción entre la delincuencia femenina y la masculina, lo cual es atribuible a causas de 

tipo endógeno y cxógeno. Las primeras explican que la reducida criminnlidad femenina se debe a su más 

débil contextura flsica y al problema de la sexualidad, fenómeno éste que, sin embargo, produce en la mujer 

modificaciones como b. menstruación, el embarazo, el parto, el puerperio y el climaterio que están 

íntimamente ligados con determinadas conducL1S delictivas; asf se afirma que durante estos períodos se dan 

sensibles modificaciones biopsfquicas en Ja mujer, las cuales dan lugar, a veces, a hechos delictuosos tales 

como el aborto, el infanticidio, etc. En cuanto a las causas exógenas, se dice que Ja menor delincuencia de la 

mujer es atribuible al papel que dcscmpeila en la sociedad, pues tradicionalmente sus ocupaciones ordinarias, 
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más cuando es madre, se d:''l dentro del hogílr y. cuando trabaja, su inrinernrio se limita, casi siempre, del 

hogar al trabajo y viceversa, mientras que el hombre es por naturaleza más andariego. 

C) EL ESTADO CIVIL.- Podria parecer que el estado civil no tiene ímporrancia en la 

delincuencia. pero, por ejemplo el matrimonio, que influye profundamente sobre la personalidad de los 

tónyuges no sólo modifü:ando sus hábitos de soltero, sino alterando induso su manera de pensar, de scnlir, 

de querer; ha motivado que los l!studiosos se hayan preocupado por indagar hasta donde puede exístir una 

relación entre estado civil y delin.cuencht 

Dentro de la clasificactón de los es1ados civiles se encuentran problemas económicos. 

sexuales, de composición familiar, de relación social, religiosos, etc .. que pueden dar lugar a manifestaciones 

de delincuencia. Según nuestra legislación. son estados civiles: soltero, casado, tfü•orcíado o \'iudo. 

igualmente en nuestra legislación se empica el cvncubino o concubina. pero además exisrcn algunas 

situaciones fo.miliares similares a las del cas11do que, con las más diversas gradaciones, caben bajo el rubro de 

"ammiato". En cada uno de cs1os estados civiles, cambia la dinámica social y produce situar.iones de 

equilibrio o desequilibrio que actúan en el individoo. 

Por lo que ve a los hijos, la ley sólo distingue entre legilimos y naturales, los primeros son 

los nacidos dentro del matrimonio y las segundos fuera de él, lo que da lugar n numerosos trastornos en las 

relaciones scnfimcnta!es, pues la sociedad reconoce que viven regulannente quienes salisíaccn sus apetencias 

sexuales dentro del matrimonio y los hijos nacidos de éste son nonnalmcnte 'i!Ccptados mienrras que, al 

contrario, los hijos nacidos fuera del matrimonio o iJegitímos o en el supuesto de ser hijos de "madre soliera", 

sufren un rechilZO no sólo por parte de sus propios familiares y vecinos, sino que también en la escuela pues 

la mayor/a de los planteles, para inscribir a un nifio le exigen a Ja madre o a los padres que presenten su acta 

de matrimonio y cuando resulta que son concubinas y el hijo l!S muural, se le relega y práciicamcnte se le 

margina ya que en muchas ocasiones por esa situación no se le inscribe en la escuda y cuando logra ser 

admitido es sci\alado por sus propios compañeros y algunas veces por sus profesores, pues se le interroga 

sobre sus apellidos, o sobre la situación en que viven sus píldrcs, después vienen otras preguntas que pueden 

ser indiscretas o mal intencionadas, luego las burletas y el vacío sodal; todo lo cual va influyendo 

dctenninantemcnle en su conducta causando graves frustrndonc:J emocionales dando lugar más tarde a la 

hostilidad, la angustia, Ja agrcsi'•Ídad y luego a una serie de actívidadt:s contravcnciona!cs y finalmenrc 

delictivas. Esto mismo sucede tanto en et caso de la medre soltera como de los que viven en amilSÍato y 

tienen hijos y más aún se presenta esle fenómeno en los que estando en amasiato, están casados por otro lado, 

en cuyo caso se da además el adulterio. 
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Por lo que hace a los di\!orci.1dos, la reacción social frente a ellos es de rechazo, más para Ja 

mujer que para el hombre, cualquiera que sea la conducta posterior. Frecuentemente se afirma que un 

importante sector de Ja antisocialidad infantil procede de hogares de padres dh·orciados, pero la realidad es 

que los hogares disueltos (por muerte, scparadón o di\•orcio de lo.s padri:s), independienlemente del tipo de 

unión existente antes y del fracaso actual, son los que dan un importante aporte a la delincuencia juvenil. 

El estado civil de viudo parece no tener una gran importancia en la delincuencia y 

estadfsticamente se ha demostrado que hay una mayor delincuem:ia entre los solteros y los divorciados que 

entre los viudos ·y los casados. Lo anterior se debe principalmente a que el matrimonio, en términos 

generales, estabiliza emocionalmente; Ja mujer obtiene seguridad y el hombre sólidos lílZOs de afectividad 

que se acrecientan con la llegadíl de los hijos; el sentido de responsabilidad se fortalece por que no se piensa 

ya en función individual sino en términos familiares; el hombre sabe que de su trabajo y de su 

comportamiento dependen la estabilidad, felicidad y supervivencia de su esposa y de sus hijos y, por lo 

mismo, cuida mucho de lanzarse a locas aventuras y de realizar actos que puedan lesionarlos; la existencia de 

un hogar que recla.rn11 su presencia después de Ja jornada cotidiana. lo va alejando paulatinamente de su 

mundo social de soltero por lo que se reducen considerablemente las ocasiones delictivas. La delincuenci.& de 

los viudos a pesar de la estlbitidíld afectiva y de la depresión producidas por la muerte de su cónyuge, es 

considerablemente inferior a Ja de los solteros y divorciados quizás porque la presencia de los hijos •• cuundo 

la viudez es temprana- acrecienta su dedicación familiar, disminuye las ocasiones delictivas y porque la 

avanzada edad, como ya se dijo •• cuando la \'iudez es tardía - proporciona una mlnima cuota a la 

delincuencia general. Finalmente, por Jo que va al grado de delincuencia del divorciado, esta se debe 

primordialmente a que la desaparición de su unidad familiar altera sensiblemente su personalidad y, 

eliminados el lazo de afectividad que lo unla a su hogar y las responsabilidades consiguientes, lo impulsa a 

una "./ida más o menos licenciosa que facilita la reiteración de hechos antisociales. 

D) EL FACTOR ECONOMICO.- Se dice que la mayoría de los delincuentes 

proceden, por lo general de las clases más pobres, sin embargo debe destacarse que los fraudes negociados en 

Ja Bolsa de Valores, las quiebras simuladas de grandes empresas, la evasión fiscal, el contrabando, etc., 

constituyen un género de delincuencia que ílorece particulannente al amparo de situaciones económicas 

favorables; por Jo regular el actor de tales hechos es una persona de grandes recursos económicos que 

aprovecha coyunturas propicias para aumentar su capital. Es falso pues, que la delincuencia provenga 

solamente de las clases más pobres ya que también procede, y en muy considerable escala, de los sectores 

más privilegiados; lo que sucede es que la delincuencia de estos no suele llegar a Jos estrados judiciales ya 

que su poder económico los pone con frecuencia a cubierto. 
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Los delincuentes no proceden de una clase social exclusivamen1e, pero es indudable que 

quienes vh·en en condiciones biológicas, psicológicas, sociales y económicas inádccuadas, quienes sufren 

pobreza y no tienen ocasión finne de mejorar sus aspiraciones, de planear su futuro, ni siquiera de vivir 

nonnalmente. seglin su medio ambiente, son fuertes candidatos a la delincuencia, ya que para resolver sus 

problemas inmediatos se dedican a ocupaciones tales como limpia parabrisas, lanza llamas o traga humo, 

vendedor ambulante di: pc:riódicos, billetero, cargador, etc., que requieren muy poca o ninguna inversión de 

dinero y que mediante un esfuerzo pequeno producen una corta ganancia de momento, pero que 

posteriomtcnte al no st:r suficiente el dincro así obtenido, se ven orillados, dadas sus necesidades económicas, 

a cometer delitos como el robo o bien, algunas veces se alquilan en labores ocasionales tales como espiar para 

que otro cometa un delito, o para golpear a una persona por unos cuantos pesos. 

Otro aspecto del factor económico en la conducta delictiva es el éxodo de jóvenes del 

campo a la ciudad, pues sin haber concurrido a la escuda o habiéndola iniciado pero no finalizado, solamente 

encuentran trabajo en bajas categorías con ganancias aparentemente grandes pero con gastos mayores y al no 

darse lo que ellos esperaban se les produce un conflicto que los empuja a la comisión de delitos. 

Ha; deli1os que comch:n quienes, carentes de lo más indispensable, se ven conducidos a la 

desesperación, como sucede con los reos que piensan y sienten estar mejor dentro de la cárcel que fuera, 

porque en ella cuentan con alojamiento, vestido y alimentos, por lo que su detención les viene a resolver todo 

eso sin obligarles a trabajar, razón por la que cometen el primer delito que se les ocurre y no ponen resistencia 

para ser aprehendidos. 

Por otra parte, se h:i dicho que la ocupación de los padres tiene una definitiva influencia 

sobre la de los hijos y que, además, hay ocupaciones en las que se agrupa la delincuencia, o en las que hay 

mayor propensión al delito. As!, en tanto que los transportes en general facilitan la comisión de delitos de 

lesiones, homicidios, rapto, dafto en propiedad ajena; el comercio facilita los delitos de robo, fraude, abuso de 

confianza y 01ros. 

E) LA FA~llLIA.- El origen, nacimiento y desarrollo del sujeto están vinculados al 

hogar y a la familia, los cuales ejercen una influencia decisiva en el modo de ser y de actuar de una persona. 

La conducta de los padres ejerce una gran influencia sobre los hijos, pues los nii\os por 

naturaleza siempre imitan lo que ven. Es por ello que se nfinna que la criminalidad de los padres ejerce una 

influencia desfavorable sobre los hijos; los argumentos que se dan al respecto son múltiples por ejemplo: 
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como consecuencia del delito, el padre o la madre va a la cárcel y el hogar se desintegra con sus inherentes 

consecuencin.s, pc:ro Jo más grave es que los niilos pueden percatarse de Id conducta antisocial de sus padres, 

Y es probable que la imih:n, por aquella tendencia natural de considerar como bueno todo lo que sus padres 

realicen ya que no estin en condkiones de valorar crlticamcntc los hechos, ni distinguir clnramente lo Ucito 

de lo ilfcito; por otra parte, el conocimiento en el medio social en el que vive el menor, de quien su padre es 

delincuente, trae como consecuenci:i. su rdegación a un plazo secundario, es scf\alado, menospreciado, 

comienzan las burlllS y el aislamiento, todo lo cuJI puede ere.u- peligrosos conflictos psicológicos y 

económicos y ocasionar hondos traumatismos que diflcilmcnte podrá superar. 

En otras ocasiones el padre o la medre que son delincuentes, lejos de ocultllr ese hecho a sw 

hijos, los inducen a que sigan su ejemplo guiándolos por el camino de la delincuencia y los hay quienes, 

incluso, les ensenan el arte del delito; de ah! que sea frccuence el caso de padres carteristas, arrcbatabolsos, 

asaltantes, cuyos hijos practican desde temprana edad estas formas delictivas, aleccionados por sus padres. 

Se sostiene que una gran mayoría de los delincuentes proceden de familias muy numerosas 

o son hijos (micos. En cuanto a los primeros, la baja e.'l(tracción social de estas familias, su consecuente 

pobreza, la presencia de anomallas psicosomáticas en los padres, Ja falta de vigilancia de Jos hijos y las 

conflictivas relaciones fraternales, es lo que facilita su delincuencia. Por lo que respecta al hijo único, los 

factores detenninantes de su delincue~cia, son debidos primordialmente a la ausencia de hermanos que bagan 

posible la creación de relaciones interpersonales más o menos homogéneas, la excesiva tolerancia de sus 

padres en cuMto a su disciplina,. debida a un3 afectividad exagerada,. es lo que hace que el menor se vuelva 

caprichoso, cgofsta y posiblemente tenga un desarrollo mental enfermizo y hasta neurólico. 

Cuando la constelación familiiir se desintegra., debido a la ausencia de los padres, cuando 

uno de Jos dos o ambos han mueno, o han abandonado definitivamente el hogar o debido 11 una condena 

judicial, el hogar queda trunco y sin una dirección adecuada, comienzan a aventurarse en el ambiente 

callejero al que no están preparados para asimilar críticamente, por lo que este ambiente puede pervertirlos y 

preparar su futura delincuencia. En cualquiera de Jos supuestos, comúnmente sucede que el cónyuge 

sobreviviente o el que continüa pcnnancciendo en el hogar, llena el vacfo uniéndose a quien habrá de ocupar 

el puesto que la muerte o abandono de su expareja han dejado, surgiendo asl las fi6:uras del padrastro y la 

madrastra, que no pudiendo, en In mayoría de Jos casos encajar dentro del sistema disciplinario y afectivo 

vigente hasta la muene del cónyuge al que suplantan traen m:is perjuicios que beneficios a la relación familiar 

pues los hijos reciben con recelo al padrastro o a la madrastra, a quien consideran un intruso, posterionnente 

el nacimienlo de nuevos hijos crea trastornos porque la afectividad de los padres se \'Uelca sobre ellos en 

detrimento de los antiguos, con lo que se da lugar a malos entendidos, rencillas y hasta fugas del hogar; 

igualmente es frecuente que el padrastro o Ja madrastra, considere como una carga a los hijastros e intenten 
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que desaparezcan cuanto antes de la casa o que pennanezcan en ella el menor tiempo posible y se dediquen a 

ociar y vagar, lo que podrá traer como consecuencia que se junten con "malas compa11ias" y sea íácil que 

comiencen a delinquir.!! 

Finalmente, el desempleo de los padres o sus bajos salarios dan lugar a penurias económicas 

que se reflejan en sus nonnalcs condiciones de vida. as!, hay familias que habitan en casas rentadíl.S de no 

muy huen.-1s condiciones de higiene y seguridad o, peor nún, los hay quienes tienen que vivir en vagones de 

ferrocarril abandonados o en casas de cartón scmiconstmid.is sobre terrenos ajenos; en estos lugares, un sólo 

cuano sirve de salíl, cocina, comedor y n .. "Cfunara lo que trae como consecuencia la promiscuidad pues en 

estas circunstancias desaparece paulatinamente el recato y pudor que debe existir en las relaciones entre 

padres e hijos y entn.: hermanos y hcnnanas, facilitándose el acercamiento sexual con todí\s sus peligrosas 

implicaciones. De ahl que se afinne que la habitación tiene enonne importancia pues influye en las 

condiciones tlsicas y mentales de la vida familiar ya que una residencia inadecuada tiene sus relaciones 

definitivas con la delincuencia. 

F) LA ESCUELA.~ La educación, los buenos principios, las buenas costumbres, los 

buenos ejemplos, son dados por los padres de familia. )' la escuel:l viene a completar la buena formación dt: 

los menores, sin embargo, con independencia de lo anterior, cuando el niño no encuentra en su familia a 

unos padres solicitos y atentos, cuando no se le toma en cuenta para n:icb, cu:mdo no encuentra a quien 

confiarle sus problemas, sus triunfos y fracasos, sus fantasías, busca en el nuevo ambiente escolar a alguien 

que pueda reemplazar la figura paternal; seguramente escogcrá al compai\ero que demuestre ser mejor que los 

otros, por su inteligencia, por su audacia o por su fortaleza y decidirá imitarlo y seguirlo; a él se unirán otros 

niños o jó\·enes que fonnarán la primera agrupación social fuera de los marcos hogareños. El deseo de 

a\'cntur.!s, el !mimo de sobresalir ante los demás, Ja atracción que sobre ellos ejerce el riesgo de una aventura 

pcli?-rosa. el ansia de poseer cosas hasta i:ntonccs no logradas '! que ahora se encuentran al alca1u;e de su 

mano, determina que estos adolescentes realicen una scric de acth·idadcs, inocuas al principio, 

contravencionales después y delictivas finalmente. 

Esta demostrado que muchos de los delincuentes, los más miserables y desvalidos, nunca 

acudieron a la escuela; muchos otros sólo hicieron parte de la primaria, lo qui;: es explicable por múltiples 

causas entre las que se cuenta la fuerte incidencia de la deficiencia mental entre los delincuentes; algunos más 

estudiaron la primaria o la secundaria y pocos son los que han terminado la profesional. 

11 Erich Stcm; Anormalidades Mentales, De:. Labor Barctlona 1949; Pág.113/114 
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A propósito de lo anterior. se ha demostrado cstadfsticamcnte que Ja delincuencia es mucho 

menor en gente analfabeta que en la gcnte con cicr1o grado de instrucción, lo cual se atribuye principalmente 

a que el analfabeta es un individuo que desconoce la existencia del mundo cultural al que se adentra 

usualmente c:I que posee los instrumentos básicos que brinda la instrucción, mismos de los que el analfabeta 

carece; su horizonte existencial es, por tal razón muy limitado y por emle sus apetencias se reducen 

considcrablemcntc; esta situación lo hace un tanto fatalista y resignado, con lo que las posibilidades de 

delinquir disminuyen. Por su parte cuando los profcsionistas cometen delitos, r.ira vez puede perseguirse les, 

porque siempre encuentran la justificación suficiente de su conducta o rara vez se reúnen los elementos 

conceptuales de ellos. 

Por último, es importante destacar que son vwios los autores que sostienen que en el barrio 

y en la escuela es en donde se facilitan ciertas relaciones sociales que en la infracción juvenil tienen gran 

importanci3 y que si el medio familiar e.'> efectivamenle fuerte y tiene una moral bien definida, el menor 

puede resistir mis fácilmente los requerimientos de otros que proceden de hogares ignorantes, de bajos 

ideales, perversos, viciosos o de malas costumbres. 

G) EL ESPACIO SOCIAL (EL BARRIO).· Este forma parte del medio ambiente 

social en que se mueve cada persona; en ocasiones está comprendido precisamente dentro de los Ilmiles 

pollticos establecidos por las autoridades: dentro de él se comprenden sus calles, callejones y demás vlas de 

acceso; la:. casas y edificios, los centros de reunión, sean de vicio, de comercio, religiosos, deportivos, etc., 

que ejercen influencia sobre el conglomerado: también forman parte de él los diversos tipos de relaciones que 

se desarrollan entre sus habitantes. 

Existen diversos tipos de barrios criminógenos: aquellos en los que hay pobreza 

simplemente y en los cuales se ílSOCian los centros de vicios; lílS colonias elegantes, donde hay casas de 

lenocinio; los miserables 4ue carecen de las condiciones mlnim11S de habitabilidad como son agua, luz, 

drenaje, pavimento, etc., o que tienen unos y no otros servicios, pero que igualmente en ellos se hace fácil la 

promiscuidad, la abundancia de centros de vicio (alcoholismo, prostitución, drogas) tolerados o no por la 

policla; la mezcla de pobreza., abandono, desaseo y lílS relaciones un tanto violentas debidas al vicio o a 

pasiones permanentes. De ahi que se sostenga que el barrio influye en el número, tipo y calidad de los delitos 

que se cometen pues es igualmcnle importante su ubicación que facilita o dificulta el control de )115 

autoridades y la protección que puedan d:lf contra la delincuencia. 
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Dentro de las ciudades, existen barrios o secciones (ciudades perdidas) en las que la policla 

no se atreve ni siquiera a entrar y mucho menos a Juchar contra las pandillas de delincuentes que en citas 

existen, pues éstas además son protegidas por todos aquellos que ahl habitan e incluso hay delitos que son, 

por asl decirlo, aceptados dentro de esa pequeña comunidad. 

La pcnn:mcncia en las calles puede ser calificada de habitualmente peligrosa para los 

menores de edad. particulannente porque es fácil que se a~ocien a ellos vagos de mayor edad que a menudo 

son ya consumados delincuentes y su influencia e imponancia negativa crece cuando, ademas, hay i.:cntros de 

vicio y toda clase de personas, cuando los robos son muy frecuentes y las lesiones y los homicidios son muy 

numerosos, cuando se t:.xpenden y consumen drogas ener•antcs y se ejerce y protege la prostitución. 

En cualquier ciudad del mundo se puede notar que Jos barrios en los que hay exceso de 

población pennanente o flotante por ciertos dlas u horas, presentan mayor delincuencia; igualmente, Ja 

soledad y escasez de vigilancia policiaca, que p.lrecerfa justificarse por el reducido número de habitantes, 

hacen que se camelan fácilmente robos, violaciones y otros delitos que requieren precisamente esílS 

condiciones. 

En las zonas de muy alta densidad de población, como en las de numerosos y amplios 

edificios multifamiliares, se fonnan fücilmente pandillas y grupos de choque, indcp•!ndientemcntc de que se 

trate de lugares confortables, aireados y bien distribuidos, o lugares pobres y faltos de servicios urbanos o 

desorganizados. Pero indudablemente es mayor el fenómeno, mientras más pobre e inculta sea la población, 

además de fo depresión debida a la pobreza, sociedad y vicio o la cercanía de centros de comercio 

(mercados), o de divc1sión que habiiualmentc provocan aglomeraciones de personas en un reducido espacio, 

lo que facilita la práctica de cierto tipo de delitos. 

Se ha demostrado que la incidencia de la delincuencia es mayor en la áreas de alta densidad 

de población y menor en dondc hay dispersión. Igualmente, se ha sostenido que la conducta delictiva, 

excepto la profesional, se produce habitualmente en situaciones de conflicto, razón por la que e5 de suma 

importancia la composición demográfica, pues es lógico que a mayor homogeneidad haya mayor grado de 

adaptación, y que a mayor heterogeneidad haya mayor desorientación, variedJd en la fom1a de ver las cosas 

e interpretarlas, mayor grado de conflicto y de condiciones criticas que desencadenan la violencia y, 

asimismo, pueden esconderse rncis fácilmente las actividades delictivas en un ambiente con mayor densidad 

de población. 

En efecto, en las ciudades, especialmente en las de mfls densidad de población, el hombre es 

un desconocido; la misma complejidad de su cotidiano desenvolvimiento Je pennire vivir y actuar en el 
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anonimato.u por muy tormemoso que haya sido supasJ.do; el delincuente se siente en este medio más seguro 

que en t.:ualquier otra parte y por eso acnia en él con gran dcscn.,.oltura, pues en un ambiente asl es mas fáctl 

la preparación, fa ejecución y el epilogo dd hecho delictivo. 

Por otra parte. está demostrado que el Indice de la delincuencia es mucho más alto en Jos 

centros urbanos que en los sectores ruraks, lo cual se atribuye a que el nüclco familiar tiene unil mayor 

cohesión y solida en las zonas rurales ya que las relaciones intet}X!rsonales entre padres e hijos y entre 

hennanos son más estrechas, más frecuentes y más espontar1eas; en cambio en las ciudades, debido entre otras 

cosas a las ocupaciones propias de cada uno, la familia se encucntrn más desunida, se frecuentan menos y esto 

influye en la gestación de conductas antisociales; no obstante, en incesto, el homicidio agravado son más 

frecuentes ruralmente. 

H) CENTROS DE DIVERSIÓN Y VICIO.- La mcanfa de este tipo de «ntros. hace 

que en algunos hogares se sufra una iníluencia constante de las diversas personas qu'! concurren a ellos, pues 

predominan quienes no tiem:n una ocupación exigcnle y llevan una vida que no les satisface, por lo que se 

fugan de su realidad refugiAndose en el vicio a en una constante y ociosa diversión. Quienes frecuentan este 

tipo de centros sufren interferencias ~an su ritmo de t.r:lbajo, que se cumple deficientemente y se abandona 

temporal o definitivamente. Los centros de diversión y vicio soíl de las más diversas categorfas, a saber. 

Los simples. espctt.áculos públicos, cuando son d~rtivos, inducen al pli.btico a descargar 

su agresividad, nonnalmente sin ata<:ar al prójimo, sin embargo sucede frecuentemente que despuo!s de algún 

encuentro de fútbol, el pli.blíco que favorece a un equipo ataca al p<trtidario del otro, y. en muchas ocasiones, 

como por ejemplo fim1\ii.ando et "cldsico" POU~UNAM, los aficionados o pseudo estudiantes agn:den a los 

transcüntes, roban, al conductor y pasajeros de algím camión, se les obliga a abandonar el vehfculo y acuden 

a robar tiendas, vinatcrias y casas comerciales cercMas a los lugares por donde transitan al salir del estadio de 

fütb-01, dejando abandGnado posteriormente el camión en otro lugar. 

Existen centros de di't'ersión en los que los nillos y, algunas veces, los adultos van a jugar 

manej;indo apmuos electrónicos para dominar alguna dificultad concreta, populannente conocidos como "las 

chispas"; o algunos juegos mecánicos como et futbo!ito u otros como el billar, el frontón, etc. A esos locales 

asisten regularmente personas que apuestan, desocupados o "'agos que pasan largo tiempo en ellos y que, en 

su ociosidad, llegan n juntarse para cometer delitm y, en ocasiones, dentro de algunos de dichos centros 

existe el tráfico de drogas, mismas que anteriom1ente solo consurnfan quienes podla.n pagarlas o los que las 

"Strphan, llurmiti. Crimirtolog!l, De. Ariel, fü.to:lon::s 1956. Pág. 27l 
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hacían llegnr a los consumidores directamente, pero actualmente en muchas de las grandes ciudades, 

particulanncntc en la de México, en los barrios pobres se han multiplicado los lugares donde toda clase de 

personas, inclu~l.!nd.o adolescentes y niílos pueden adquirir los tóxicos y son ensei\ados y. algunas veces, 

auxiliados a consumirlos. El caso más reciente aqui en México de nii\os drogadictos fue .:i.quCI de siete ni11os 

y una nhl.a que vivinn en un pozo Cl!rca del Torco de Cuatro Caminos, dichos menores para comprar la droga 

que consumi:.m. se dedicaban a limpiar parabrisas y cuidar los coches que se estacionaban cerca de ese lugar. 

Otro es el caso de los bares o cantinas en donde se asocia el juego a la ingestión alcohólica y 

su influencia llega al hogar en fonna de agresión, desorganización o miseria; asimismo se puede afimmr que 

los llamados centros nocturnos o cabaretuchos ejercen influencia en los alrededores en donde se encuentran 

ubicados pues estos antros son visitadiJs por los jóvenes, sobre todo por aquellos que pueden pagar el monto 

de su costo y su influencia en la delincuencia puede ser muy definida, pues se corrompe a los jóvenes de 

ambos sexo<;, hílciéndolos entrar en el comercio camal sin nexos de simpatia, amislíld o amor con los 

inhercnles riesgos no sólo de contraer un contagio venéreo, sino de adquirir la letal enfermedad del SIDA. 

1) LA RELIGIÓN.- Los delincuentes participan de la religiosidad nonnal del medio en 

que viven; a menudo conccp1ú.an su propio delito como algo que tuvieron de reali1ar por un mandato divino, 

sei\alando a Dios como alguien que les permitió o lo? indujo a actuar y cuya voluntad cumplieron. Por otra 

parte, los delincuentes profesionales piden prott:cción a algún santo o a Dios para poder cometer con éxito sus 

delitos, pero, en general, se observa que hay una mayor "religiosidad" entre Jos delincuenttes más incultos y 

mu¡;:ho menos entre los más avanzados. 

Es de destacar.'ie el caso de las personas que después de cumplir una promesa o una 

"manda", inmediatamente matan a su enemigo, raptan a la novia, o cometen otros delitos. Aqul en México 

uno de los casos más n:lc\·antcs que tuvieron una fucnc iníluencia religiosa lo fue el de los llamados "narco~ 

satánicos" que era una banda comandada por un cubano de apellido Constanro y cuyas sectas religiosa5 

degeneraban en manifestaciones delictivas como eran el tonurar y, en otras ocasiones. el sacrificar o matar a 

alguno o algunos de sus miembros o personas ajenas. 

Igualmente, dentro de este factor, cabe destacar por su intima relación con la religión a las 

supersticiones. que es ww manift!Jlación propia de los pueblos cu/fura/mente Jubd1..•sarrolludos, en cuanto 

que implica la existencia de creencias y practicas contrarias a la fo rdigiosa o por fuera del ambiente de las 

leyes dentiticas. En épocas pasadas, la rel<1.ción entre superstición y delito era mucho más estrecha de lo que 

pudiera ser hoy, pues basta recordar los procesos y castigos por encantamientos y hechiccrlas, la flagelación y 
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muerte de los poseidos o endemoniados, la caza y sacrificios de brujas y, finalmente, todo el vergonzoso e 

inhumano capitulo de la llamada Santa Inquisición. 

El delito con la superstición puede conectarse de dos formas: El delincuente se vale de la 

superstición ajena para sus fines ilícitos, o bit.'n el propio Jdincuenre es supersticioso. Como modalidades 

de la primera hipótesis puede citarse la quiromancia, la cnrtomancia, el espiritismo, la magia en general; 

creencias estas que desembocan en prácticas tnn comunes como la adivinación del porvenir por medio de In 

lectura de canas, de las manos, de la bola de cristal, del cigarrillo, del café, la venta de tálismanes, de 

remedios milagrosos (curanderismo), etc. Estas actividades dan lugar a la comisión de delitos contra la 

propiedad, el más común de los cuales es el fraude; y a veces traen secuelas tan graves como la muerte de Ja 

crédula víctima, como ocurre con las "drogas milagrosas" que en vez de cur.ir matan o con las sustancias 

abortivas que causan daftos irreparables en la salud y en muchos casos la muerte. Otras veces la 

heterosugestión, determinada por practicas de brujcrla, magia o hcchiccrla, conduce a la perpetración de 

horrendos delitos, ejecutados pur individuos supersticiosos y de muy bajo nivel cultural. 

En el segundo supuesto, son frecuentes las practicas supersticiosas de tos delincuentes 

habituales, practicas que se hacen ostensibles en el uso de talismanes, en el empico de cierto tipo de tatuajes, 

en abandonar ciertos objetos o dcíecar en el lugar dende se cometió el delito, para impedir que sea 

descubierto, lo cual , el delincuente no se detiene a pensar que puede constituir una posible pista en su contra. 

Igualmente, la superstición de los delincuentes se manifiesta en la sistemática resistencia a cometer delitos 

sobre ciertas personas como por ejemplo mendigos, mujeres embara7..adas, paraliticas, etc., o en ciertos dfas 

de la semana; en portar, cuando van a cometer el delito, una pata de conejo, un amuleto, un escapulario, etc. 

J) LA RAZA.- Antes de pasar al estudio de este factor del delito, debo decir que alin y 

cuando considero que ertnuestro país no tenemos afección alguna por el fenómeno racial o antisemita., se hará 

el análisis correspondiente, debido principalmente a que nuestro vecino pals del none tiene muy amigado el 

problema racial - tal y como sucedió en los acontecimientos presentes de la posible aprohación. de la 

propuesta 187 (o S.0.S. salvemos al Estado.) en el Estado Nortcaméricano de California; la cual niega el 

servicio médico y la educación a los hijos de inmigrantes indocumentados teniendo la misma un marcado 

corte racista - y debido a que en dicho pals \live un grupo considerable de compatriotas que se ven aíectados 

o involucrados con tales sucesos. 

Hecha esta disquisición previa, comenzaré diciendo que en paises racistas o antisemitas 

como la Alemania Nazi se díó al factor racial una gran imponancia como explicativo de la conducta delictiva; 

actualmente, en Jos Estados Unidos, con una población negra que representa aproximadamente el 12% de la 
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población total Y con serios problemas de integración racial. el fenómeno en cuestión ha sido objeto de 

amplias in\'estigaciones )' se sostiene que las i:stJdísticas prcsi:ntan una delincuencia mucho m:ls aha de Jos 

negros que de los blancos. 

Se afinna que la violcntíl delincuencia negra es el resultado del régimen colonial 

norteamericano que históricamente h:i sojuzgado a esta minoría racial; el orden colonial blanco esclavizo 

violentamente a los africanos, les impuso sus leyes, pcnnitió su linchamiento y;¡ sus descendientes nacidos en 

territorio americano los con1inUa hostilizando, son maltratJdos por poi idas blancos y usados como carne de 

cai\ón en las conliendas bélicas, hasta colocarlos en un estado de violencia natural y de insurrección. 

Se puede decir que la diferencia entre la delincuencia de negros y blancos, se debe 

principalmente a 111 discriminación hJciJ !os negros, una mayor pobreza de estos, su Jcsconocimiento de la 

ley, sus condicionc:s económicas más desfavorables, hogares más miserables, inferiores condiciones escolares 

y educativas, menos protección legal, el ambiente social advl!rso que impulsa al blanco a denunciar 

injustamente al negro y a declarar en su contra, a veces, sin pmebas suficientes, la 1endencia de la polfcia a 

comportarse frente a ellos con c.xcesiva severidad y el nolable rigorismo con que son juzgados en los 

tribunales. 

K) EL LENGUAJE.-Toda persona se expresa no solo de acuerdo a su cultura, sino 

obedeciendo a su estado de salud mental y a Jos requerimientos de su medio ambiente habitual; asf, en las 

personas de escasos conocimientos se presentan deformaciones de palabras y fraces; los profesores de la 

Universidad se expresan en lenguaje cientffico, anlstico y hasta filosófico; los estudiantes se expresan con 

mayor libcrt;id en ciertas esferas sociales; los comerciantes e industriales tienen ma)orc::. limitaciones al igual 

que las personas no intelectuales: los obreros y campesinos tienen un lenguaje pobre y plagado de 

barbarismos, ele. 

Los delincUímtes primarios tienen un lenguaje del medio del que proceden, pero cuando 

entran en contacto con reincidentes y profesionales en las cárceles, se crea una cierta simpat!a que f:ícilita la 

imitación, el aprendi1.aje y el contagio mentales, y, por tanto, el uso parcial o total del caló. Asf, los 

delincuentes, cuando son visitados por sus familiares en el interior de las cárceles, dificilmcntc dejan de 

expresarse con el lenguaje dominante que priva entre ellos, mismo que sus hijos adquieren y utilizan al estar 

con sus vecinos C1 compaikros de escuela, transmitiéndose asf a otros medios ajenos a la delincuencia. Hay 

delilos que se cometen exclusivamente o con el concurso del lenguaje, como son las injurias, las amenazas, la 

difamación, ere. 
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L) TEMPERATURA Y CICLOS ESTACIONALES.· Se ha comprobado que las 

temperaturas ele\·adas es1imulan Ja secreción de la tiroides y por lo tanto la inteligencia y la sexualidad. 

produciendo una gran emotividad e impulsabilidad, una inquietud molriz y cerebral; sensibiliznn la 

afectividad, propician reacciones de agresividad y en general extroviertcn al individuo; mientras que las 

bajas temperaturas disminuyen el ritmo de las reacciones, inducen a la meditación y consecuentemente 

recluyen al sujeto en si mismo. 

Los delitos contra la integridad personal, el homicidio simple, las lesiones, las injurias, Jos 

pequeftos robos {carterismo, sustracción de va/ijar}, el incendio, muestran un ascenso considerable durante 

el verano: en cambio, los robos calificados, el abuso de conf13llZ3, , alcanzan su punto culminante en el 

invierno; por su parte los delitos sexuales en general, proliferan en la primavera. 

Las altas temperaturas propias del verano excitan la afectividad, el calor impulsa a la 

ingestión ele bebidas embriagantes, en esta época se d3 una intensa corriente migratoria de los centros urbanos 

a los lugares de recreo con Ja consecuente saturación humana en hoteles y lugares de diversión pública, lo que 

motiva un fenómeno social propicio para la florecencia de los citados delitos. En cuanto a los robos, el 

ambienle es igualmente propicio porque los paseantes normalmente traen dinero, el cual, a veces, se lleva 

descuidadamente por Is misma ligerez.a de Ja ropa que se usa debido al calor, lo que facilita la labor del 

carterista. Por lo que hace a los incendios, es la ausencia de lluvias, la sequedad de la vegetación, Jas 

reuniones campestres y el descuido de los paseantes en materia de fogatas y cigarrillos lo que facilita su 

proliferación. 

Finalmente, en cuanto a Jos factores sociales del delilo, se puede dedr que existen algunos 

otros como el narcotráfico, el cual en si mismo es un delito que engendra o trae como consecuencia la 

comisión de otros delitos y el que seria insuficiente pretender tratarlo en un sólo inciso ya que para su estudio 

se requiere de un trabajo má.s profundo, razón por la que para los efectos de esta tesis únicamente lo 

menciono aqur como un factor má.s del delito. 
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4.- LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y SUS ASPECTOS NEGATIVOS 

Antes de iniciar este inciso, es mem:ster hacer notar que no todos los enunciados como 

elementos del ddito lo vienen a ser propiamente, pues no tienen tal carácter la imputabilidad, la punabilidad y 

las condiciones objetivas de penalidad, pcro por razones metódicas y para una mejor comprensión y un más 

fácil manejo, me rcíeriré a ellos en forma conjunta. 

En seguida y a fin de tener una idea más clara de los elementos del ddito y sus aspectos 

negativos, empcz.ire a enunciarlos plrn posterionnente referirme a cada uno de ellos; razón por h1 que o 

continuación pre:;ento el siguiente cuadro comparativo: 

ASPECTOS POSITIVOS 

a) Conducta 

b) Tipicidad 

e) Antijuridicidad 

d) Imputabilidad 

e) Culpabilidad 

O Condicionalidad Objetiva 

g) Punibilidad 

A) CONDUCTA.-

ASPECTOS NEGATIVOS 

a) Falta de Conducta 

b) Ausencia de Tipicidad 

c) Causas de justificación 

d) lnimputabilidad 

e) Inculpabilidad 

O Ausencia de Condicionalidad 

Objetiva 

g) Excusas Absolutorias 

Es 13 forma como el hombre se expresa activa o pasivamente, el profesor CasttUanos Ttna 

define la conducta como el comportamiento humano \•olunrario, pruitivo o negativo encaminado a un 

propósilo. 11 

La conducta es una manera de asumir una actitud que puede manifestarse como una acción 

o como una omisión; pero sólo puede ser sujeto productor de conducta illcita penal, el hombre, único posible 

sujeto activo de un delito, no puede atribuirse conducta delictiva a animales o cosas inanimadas. 

11 Castellanos Tena. Fcm:indo; Lincamicntns Elcmcnlllles del 0.:rccho Pcnlll, Ed .. Pomia. México. 1974. PAg. 149. 



Es oportuno recordar que en derecho existen las llamadas personas morales que son 

instituciones o agrup,1cioncs d.: pcrsoni.JS flSicas a quienes se alribuye personalidad con los e/emenlos 

inherentes a ellas. lah·s como el domicilio. t'I nombre, la n.<ciona/idad, etc. Estas entidades, obviamente, no 

pueden ser autoras de delitos puesto que no tienen \'oluntad propia, pero dis1into es el caso de las personas 

fisica.s que las in1egran, ya que las personas morales ac1Uan por medio de representantes, gerentes, 

administradores o cualquier otro funcionario, pero siempre, las personas morales son meras concepciones 

jurídicas carentes de la capacidJd para cometer delitos, por lo tanto sólo las personas ftsicas pueden ser 

sujetos acti\'OS de la conducta delicti\'a. 

Por otra parte lenemos al sujeto p<Ufro, que es e/ litulardc un bienjurldico protegido por la 

norma per.al y es quien resiste, directamente, los efectos dd ddito, el o/UJdiJo es la persona que sufre de 

forma indirecta los efeclos del delito. Generalmente concurren la calidad de ofendido y de sujeto pasivo o 

víctima. pero puede darse el caso de que no haya esta concurrencia, como !:tuccde en eJ caso del homicidio, en 

el cual el pasivo o vlCtima es el sujeto al que se priva de la vida y Jos familiares de este vienen a ser los 

ofendidos. 

Ahora bien, volviendo con la conducta, que como ya se dijo, es una actitud que puede 

manifestarse como una acción o como una omisión. es oportuno mencionar que a.cdón es el movl'rlimto 

corporal, el hecho voluntario del ho"mbre, la actividad '.'olitim humana y, los elementos que Ja componen 

son: el acto de \'O/untad corporal, el resultado y el ncro causal. 

Por su parte, la ombldn es la conduela negativa, Ja falta de aclividad corporal, el no hacer, 

la abstención de actuar, contraria a la oh/igución de obrar y que produce un resultado; sus elementos 

constitutivos son: la abstención. el resultado y el nexo causal. 

El resultado materia/ es el efecto causado por un delito y que es perceptible por medio de 

los sentidos. 

El nuo causal es la vinculación estrecha, ineludible, indisperoahle, entre la conduela 

realizada ye/ resultado producido; es la relación necesaria de causa a efecto. 

Es necesario insistir en que acto y omisión son las dos únicas fonnas de manifestación de la 

conducta humana para constituir un delito y que el acto consiste en una actividad positiva., en hacer Jo que no 

se debe hacer, por fo tanto es un comportamiento que viola una norma que prohibe; mienl.ra.5 que la omisión 

es una actividad negativa , que consiste en un dejar de hacer lo que se debe hacer, es un omitir obediencia a 

una norma que impone un deber. 
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La acción es un hacer efectivo, corporal y voluntario; por lo que no se consideran actos 

penalmente relevantes ni Jos movimientos reflejos, ni los accidcnt::iles. Por su parte, la omisión es un no 

hacer activo corporal y voluntario, cuando se tiene un deber de hacer, cuando ese hacer es esperado y se tiene 

el deber de no omitirlo, por lo que, si se omite, se causa un resultado tlpico penal; en consecuencia no son 

omisiones penalmente rch:vantcs las inactividades forzadas por un impedimento legitimo ni todas las que no 

esh!n tipificadas penalmente. 

De acuerdo con el profesor Raúl Carrancd )' Trujil/o, la omisión puede ser malcría/ o 

espiritual, seg1i11 que deje Je ejecutarse el mo\•ímiento corporal esperado o según que se ejecute, pero sin 

tomar las debidas precauciones juridicamente exigida.r. La omisión material da lugar a los delitos de simple 

omisión (propios delitos de omisión) y los de comisión por omisión (impropios delitos de omisión); y la 

espiritual díl Jugar a los espccialmenlc llamados asf en el artlculo So. del propio Código Penal como de 

imprudencia o no intenciom1ks. 

A') AUSENCIA DE CONDUCTA.-

La ausend;1 de conducta es el aspecto negativo del elemento conducta. En ocasiones un 

sujeto puede reali1.ar una conducta aparentemente delictiva, pero dicha conduela no puede atribuirse a la 

persona como un hecho voluntario, tal sería el caso de Ja fuct'L'.l fisica irresistible, la energfa de la naturaleza o 

de los animales, el hipnotismo y el sonambulismo .. 

Si falta alguno de los elementos esenciales del delito, éste no se integrará; por lo que en 

consecuencia, si no hay conducta. evidentemente no habr.i delito a pesar de las apariencias. 

Una de las causas que impiden la debida integración del delito por ausencia de conducta. es 

la vls absol11ta, o /afuer:afisica exterior irresistible, misma a la que hace referencia nuestro Código Penal en 

la fracción 1 del articulo 15. 

La aparente conducta, realizada a consecuencia de una violencia irresistible, no es una 

acción humana en el sentido valorativo del derecho ya que no existe la manifestación de \'oluntad, pues quien 

es violentado materialmente ('10 amedrentado, no cohibido, si'10 fvr:ado de hecho) no comete delito. 

La vis absoluta es considerada como una excluyente de responsabilidad pues elimina un 

elemento esencial del delito como lo es la conducta humana. 
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La l'is malor (juer:a mayor) y los mm·/m/entos rtjlejos tiene un carácter supralegal ya que 

no están expresamente destacados en Ja ley, sin embargo es gencrnlizajo el pensamiento doctrinario en 

cuanto a considerarlos como factores eliminatorios de la conducta pues su prescnci3 demuestra la ausencia 

del elemento rnlutivo, indispensable para la aparición de la condw:ta Ja cual es siempre un comportamiento 

humano voluntario. 

La vis absoluta y la vis maior se diferencian en razón de su procedencia, pues mientras la 

primera deriva del hombre, la segunda proviene de la naturalei.a, es decir, es energía no humana; por su parte 

los actos reflejos son movimientos corporales involuntarios. 

Finalmentr, por lo que ve a este aspecto negativo del delito, hay algunos autores que 

consideran como aspectos negativos de la conducta el sueno, el hipnotismo y el !>onambulismo, pues en 

dichos fenómenos psíquicos el agente realiza la actividad o inactividad involuntariamente ya que se encuentra 

en un estado en el que su conciencia se haya suprimida y han desnparecido las fuerzas inhibitorias. 

B) TIPICIDAD. 

La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delilo cuya ausencia impide la 

integración del mismo, ya que en el articulo 14 de nuestra Constitución expresamente se establece la 

prohibición de imponer por simple a.nalogfa o por mayoría de razón alguna pena que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trate; lo que quiere decir que no hay delito sin tipo. 

Tipo es la dt!Scripción legal de una conducta ~timada como delito que lesiona o hace 

peligrar bienes jurídicos protegidos por la norma penal. El tipo es una concepción legislativa, es la 

descripción de una conducta hecha dentro de Jos preceptos penales. 

Según el profesor Fernando Ctutellanos T~na, la apicidad es el encuadramiento de una 

conducta con la de.fcripción hecha en la ley, es Ja ad11cuación de una conducta concreta con la descripción 

legal formulada en abstracto. 

En vinud de lo anterior, el tipo viene a ser el marco o cuadro y la tipicidad el encuadrar o 

enmarcar Ja conducta al tipo. 
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B') AUSENCIA DE TIPICIDAIJ (ATIPICIDAD). 

Se ha aceptado un3nimcmi.:nte que no ltay delito sin tipo legal, razón por la que se puede 

atinnar que cuando el legislador no describe una conducta dentro de las le) es penales, dicha conducta no es 

delilo, es decir, hay ausencia de tipo cuando no existe descripción legal de una conducta como delictiva; un 

ejemplo lo es el del nuevo Código Pennl del Estado de Tlaxcala que suprimió el delito de estupro, por lo que 

en dicho ordenamiento y en el área de su aplicación exisle ausencia de tipo del delito de cslupro. 

Hay ausencia de tipicidad cuando una conducta no se adecua a la descripción legal; existe 

tipo, pero no encuadramiento de la conducta al marco legal constituido por el tipo, por ejemplo, el adulterio 

cometido füera del domicilio conyugal y sin escándalo. 

La atipicidad es la no adecuación de la conducta al tipo, si fa conducta no es tipica jamás 

podrá ser delictuosa. Hay ausencia de tipicidad cuando existe el tipo, pero Ja conduela dadJ no se adecua a lo 

descrito en dicho tipo, tal st:ria el caso de la cópula con mujer mayor de 1 S ailos, casta y honesta, ob1eniendo 

su consentimiento mediante engaño; aquí no hay tipicidad ya que la conducta no se adecua exactamente a la 

descripción legislativa en la que se precisa, para configurarse el deliro de.: estupro, que la mujer sea menor de 

18 años. 

Es impon•mle destacar que las causas de atipicidad pueden darse cuando hay ausencia de la 

calidad o del número exigido por la ley en cuanto a los sujetos activo y/o pasivo como sucede por ejemplo en 

el delito de peculado en el que el sujeto 11ctivo debe de ser un servidor público; igualmente sucede si falta el 

objeto material o el objeto jurfdico, tal seria el ca.r,o cuando se pretende privar de la vida a quien ya no la 

tiene; asimismo también se da la atipicidad cuando no se presentan las referencias temporales o espaciales 

requeridas en el tipo, tal y como sucede cuando Ja ley exige la realización del hecho "en d~spob/ado", "con 

violencia". etc.; igualmente, hay atipicidad cuando el hecho no se realiza por los medios comisivos 

especlficamente señalados en la ley como en el caso del delito de violación, el cual para integrarse debe 

verificarse "por medio di! la ~·iolcnciafisica o mora/"; y, finalmente, habrá atipicidad si faltan los clemcnlos 

subjetivos del injusto legalmente exigidos como ocurre en Jos delitos en los que se alude a conceptos tales 

como "iflfendmza/mcnte", "a sabiendas", "t·on el propósito", etc. y un ejemplo claro serla el delito de 

parricidio contemplado en el aniculo 323 del Código Penal. 
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C) ANTIJURIDICIDAD. 

lJ nntijuridicidad es lo contrario a la nonna penal; la conducta an.tijurldlca es aquella que 

viola una norma penal que lutda un hienjurídico. Actila aruijurfdicamente quien contraviene fo preceptuado 

en una nonnajurfdico-penal. 

De acuerdo con el maestro Celestino Porte Pdlt, una conducta es an1ijurldica cuando 

siendo liplca no es1á proti:gida por una causa de justificación; ni efecto es oportuno mencionar que las causas 

de ju51ificación en materia penal son: la /egftlma defmsa, el atado de necesidad, el ejercicio de un dtreclro, 

ti cumplimiento de un deber y el /mpeJi~nto legftimo. 

C') CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

La ausencia de arHijuridicidad se da cuando ocurre que la conducta tlpica está en aparenre 

oposición al derecho y sin embargo no es antijurídica por mediar alguna causa de justificación, es decir, 

cuando la conducta realizada. sea cual fuere (alterar la salud, pril'ar de la l'ida, etc.), se encuentra permitida 

por el derecho, tal conducta no es nqtijurfdica, pues no viola ninguna nonna penal, no choca con el orden 

jurídico, no rompe el marco nomrntivo de la sociedad, ya que se efectüa al amparo de una causa de 

justificación, las cuales constituyen el elemento negativo de la antijurfdicidad. 

Las causas de justijlcac:lón son las condiciones de realización de la conducta que eliminan 

el aspecto antijurfdico de dicha conduNa; tales C:?usa.5 de justificación son las siguientes: 

L lEGtrlMA DEFENSA· Existe legitima defensa cuando Ja persona, objeto de una agresión 

actual, violenta y sin derecho que entrañe un peligro inminente para su persona, honor o bienes, o para fa 

persona, honor o bienes de otro, reacciona enérgicamente y causa un dalia al agresor. 

Es menester que la agresión sea actual, es decir, en el rnomenro, no debe ser ni pasada ni 

futura; que sea l'iolenta, por lo que se debe entender, enérgica, brutal, con fuerza ílsica o moral; Injusta, que 

significa, contraria a la ley, ilfcira y que entran e un peligro inminent~, inmediato, inevitable JK'•r otros medios, 

para la persona. honor o bienes propios o ajenos. La defensa debe estar vinculada, necesariamente, con la 

protetción de estos objetos de la tutela penal. 
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Al respcclo, es imponante hacer nolar que en la fracción 111 del articulo 15 del Código 

Penal, se señalan los casos en que opera la legitima defensa, aquellos en que no opera y las circunstancias en 

que se presume. 

El t!.\"Ceso de /egftima defensa es la ulili:ación &· medios desproporcionados para ri:pe/cr 

una agresión. o si el daño causado por el agresor puede ser fácilmente n'Parable posteriormente por medios 

legales o si dicho daño fuera de notoria insig11ificancia en relación con el causado por la dt!fema. 

La legítima defensa no opera en el caso de la riña, porque los rijosos se encuentran 

inmersos en una situación an1ijurídica, ilfcita y para que surta efecto dicha legitima defensa es necesaria una 

conduela lícita frente a una injusta. 

De confonnidad con el precepto legal anteriormente citado, frente al exceso de Jo 

preceptuado en legitima defensa, no puede hacerse valer toda vez, que no se integra Ja causa de justificación 

si el agredido fue el que provoco la agresión, dando causa inmediata y suficiente para tal agresión. 

Igualmente, es importante destacar que no puede coexistir dos legitimas defensas, es decir, 

la legitima defensa reciproca, en virtud de la necesidad de que una agresión sea injusta y la reacción a ésta sea 

legllima, de tal modo que cuando el agresor repele la defensa, está resistiendo a una conducta legitima. 

ll· EL ESTADO CE NECESIDAD.- Es la situación de peligro real grm·c, inmineme, inmediaro 

para la persona, su honor, o bienes propios o ajenos, que sólo puede Cl'itarse mediante la violación de o/ros 

bienes, jurídicamente lutelados, pertenecientes a persona di:Jtinta. 

El profesor CaJtellanos Tena, señala que si el hilm sacrificado es de menor cantidad que el 

amena:ado, se trata de 1ma causa de justificación; pero si el bien lesionado es de mayor miar que el 

salvado. cntoflces se configurará el delito, excepto si concurre alguna orra circunstancia justificativa del 

/tedio desde su nac.:imiento. Igualmente nos dice el citado autor que si los b111nes son equimlentes, el delito es 

inexistente, no por anularse Ja antijuridicidad, sino en función de una causa de inculpabilidad o, tal vez 

subsista Ja dclictuosidad del acto, pero la pena no será aplicable si opera alguna excusa absolutoria. 

En el Código Penal se prevén dos casos especificas referentes al estado de necesidad: el 

ahorlo terapéutico y el robo de indigente. 
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El aborto lttapéutico, se encur:ntra previsto en el rutlculos 33.t de nuestro Ordcnllll1iento 

Penal Y consiste en la no aplicación de sanción alguna cuando, de no provocarse el abono. la mujer 

embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médico que la asiste, oyendo éste la opinión de otro médico, 

siemprl! que esto fuese posible y no resultara peligrosa la demora. 

Por su parte, el robo de indigente se encuentra contenido en el articulo 379 del Código 

Penal, el cual establece que no se aplican\ sanción alguna a quien sin emplear engillios ni violencia se apodere 

una sola vez de los objetos estrictamente indispens.iblcs para satisfacer sus necesidades personales o 

familiares del momento. 

UL CUMPLIWEHTO DE UN CEBER.- Esta causa de justificación se encuentra prevista en la 

fracción V del articulo 15 del Código Penal y consiste en el acruar por obligación, ya sea que esta obligación 

provenga de un superior jerárquico, tal .~cria el caso del agente de Policla Judicial que en cumplimiento de 

una orden de aprehensión, detiene a una person~, en esta situación no comete el delito por este hecho ya que 

esta cumpliendo con un deber. 

N. EJERClCIO DE UN DERECHO.e La persona que nenia conforme a un derecho, que la propia 

ley le confiere, se wnparn en una causa de justificación, de acuerdo 11 lo dispuesto por el llltfculo 15 fracción 

V del Código Penal para el Distrito Federal. 

Dentro de esta excluyente de responsabilidad penal, encontramos las lesiones y el homicidio 

causado en el ejercicio de los deportes (como le sucedió al boxeador lupe Pintor en una pelea contra Jhony 

Howen), los originados como resultado de tratamientos medico-quirúrgicos. 

Ll1s lesiones u homicidio cometidos el la práctica de deportes las rea1iZll11 quienes los 

practican en el ejercicio de un derecho concedido por el Estado para llevar acabo tales actividades y, salvo 

situilcioncs de imprudencia o dolo (sujetos a prueba), la conducta realizada no se considera antijurfdica. 

Los tratamientos medico·quirúrgicos pueden provocar lesiones y alln homicidios, los cuales 

se justifican por el reconocimiento que el Estado hace de las actividades médicas y por la preponderancia que 

el mismo Estado, a través de la Ley, hace respecto de determinados bienes, es decir, se justifican tales 

alteraciones de la salud o privación de la vida por la licitud de los tratamientos realizados en ejercicio de una 

profesión autorirada y reconocida legalmente o por un estddo de necesidad para evitar un mal mayor.u 

li G1~·.-\ltl. de la Vega, Francimi; D<:m;ho Penal Mexicano; Dc,Pomi:i, Mtxico, 1972. Pág. IS 
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V. IMPEDIMENTO LEGITIMO.~ La causa de justificación referente al impedimento legitimo, se 

encuentra establecida en la fracción VIII del art!culo 15 del Código Penal para el Distrito Federal. Como 

puede apreciarse del texto seilalado en dicho precepto, Ja conducta descrita en el mismo, siempre será una 

conducta ornisiva que alicnde a un interés preponderante, superior; un ejemplo de este caso lo seria la 

negativa a declarar por razones del secreto profesional. 

D) 11\fPUTABILIDAD. 

La intputahlllúad es la capacidad de .:nrcnder y querer consid11rarla dentro dd ámbito del 

derecho penal. Como puede apreciarse, esta capacidad tiene dos elementos: uno intelectual, referido a la 

comprensión del alcance de los actos que uno realiza, y otro de fndole volitivo, es decir, desear un resultado. 

Se puede considerar que la imputabilidad es la capacidad en el ámbito penal, condicionada por razones de 

edad y salud mental. 

Es imputable todo sujelo que posm un mínimo de condiciones psicofisicas; y resporuab/e 

aquel que teniendo estas condiciones reali:a un acto tipificado en la ley rnmo dclilo y que, previamenle, por 

eso colllrae la obligación de rcspondt!r por él. 

D') LA INIMPUTABILIDAD. 

Es el aspecto negalivo de la impurabilidad, o sea, es la incapacidad para entender y querer 

en maleria penal. Como veremos a continuación, son causas de inimpulabilidnd: la minarla de tdad, los 

trastornos mentales, el desarrollo Intelectual retardado y el miedo gral'C. 

1.- MINORIA DE EDAD.· De acuerdo con el articulo 646 del Código Civil para el Distrito 

Federal, la mayorla de edad está fijada a los 18 años, sin embargo cuando un menor de 18 anos realiza un<1. 

conducta tipificada en las leyes penales como delito, se Je sujeta a un estatuto propio de los menores que 

llevan acabo ese tipo de conducta. Dicho estatuto es Ja Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores en el Distrito Federal, que entró en vigor en diciembre de 1974 y n cuya jurisdicción se remite a 

los menores infractores. El Consejo Tutelar para Menores Infractores, previo el estudio de la personalidad y 

del hecho cometido, es el que detennina las medidas tutelares a que deben someterse los menores. La 
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legislación y el tratamiento de los menores es eminentemenic tutelar y preventiva. tiende a rehabilitar al 

menor para incorporarlo positivamcnlc a h sociedad y a prc .. ·cnir futuras conductas infractoras; razón por la 

que los menores de 1 S af\os son in imputables, es decir, no son penalmente responsables. 

11. TRASTORNOS MENTALES.- En la fracción 11 del articulo 15 del Código Penal para el Distrito 

Federal, se establece como circunstancia excluyente de responsabilidad "padi!cer d iriculpado, al 1.:ometer la 

infracción, trastorno mentuf". 

Cabe destacar aqul, que antes de la reforma penal de 1984, la mencionada fracción aludla a 

estados de inconsciencia debidos a ingestión involuntaria de sustancias tóxicas, embriagantes o 

esrupcrfacientes, toxi·infetciones o trastornos men1ales patológicos y transitorios, y el artículo 68 de citado 

Código Penal, antes de lílS refonnas senaladas, se refería al internamiento en establecimientos especiales para 

los "locru, idfotas, imbéciles, o los que sufran cualquiera otra.r debilidades o anomalías mentales, y que 

/rayan ejec:ulado hechos o incurrido t?ll omirione.s definidas como delitos." Ahora, en virtud de las refomtllS 

penales de 1984, se engloban en un sólo concepto (trastorno mcnla/) las situaciones que anteriormente ernn 

contempladas por los citados pn:ceplos. 

Lo anterior tiene su aplicación y razón de ser en vinud de que la ingestión de sustancias 

tóxicas, embriagantes o cstuperfacientes provoca un trastorno de las facultades mentales; igualmt.':nte, las taxi· 

infecciones producen ese estado, razón por la que se considera que es acertada la reforma ya que no distingue 

entre trastorno mental transitorio y permanente, pues lo importante es que en el momento de realizarse el 

hecho, el sujeto sufra trastorno mental. 

lll DESARROUO INTELECll!AL RETARDADO.· La fracción 11 del articulo 15 del Código Penal 

contempla ct'mo excluyente de responsabilidad: "Padear el inculpado, al comdtr la lnfracc/6n, desa"ollo 

Intelectual rl!lardado que le Impida comprender el cardcter llfclto del hecho, o conducirse de acuerdo con 

esa comprenslótL" 

Como puede apreciarse del texto anterior, se trata de una causa de inimputabilidad, ya que 

es una incapacidad para comprender o para actuar con plena comprensión, es decir, se trata de una 

incapacidad para entender y querer, pues el desarrollo intelectual retardado debe entenderse como una 

disminución de las facultades de entender, de captar cnbalmcnle, los fenómenos de conducirse con un mlnimo 

de inteligencia, o sea, una disminución -no trastorno mental. de la inteligencia, misma que debe ser tal que 

anule las facultades de querer y entender. 
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En d desarrollo inlclcctual retardado puede incluirse la sordomudez que, según el profesor 

Castellanos Tena. para que sea c;msa de inimputabilidJd, di:bc ser cong~nita y producir ~sta un estado de 

incomprensión o falta de cmendimicnto en el sujeto, ya que el sordomudo que padece de esta anomal!a 

adquirida y que sabe leer, escribir y ha tenido un desarrollo intdectual adecuado no es un inimputablc. 

rv. EL MIEDO GRAVE.· El miedo grave, intenso, anula ta capacidad de conocer pknamcntc y 

de optar entre la verificación de una Cünducta, es decir, realizar la conducta o abs1cncrsc de hacerlo, por lo 

que de confomtidad con la fracción IV del cilíldo artículo 15 del Código Penal, el miedo grave o el temor 

fündado e irrcsis1ibk de un m;il inminente y grave en l.J persona dt!l agente se estima como excluyente de 

responsabilidad. 

El mlí!do es unfi•nómcno psicológir.."o subjctfro c¡1p~ de producir inconsciencia, reacciones 

impre\•istaJ y pt5rdida dd conrrol de la conduela, que engendra un csrado de inimpurabilidadfundamenJado 

en la alri:raciJn dr:: las funcioni;s psicolágicas. 

E) LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad se identifica con la rcprochabi!idad hacia el sujeto activo, por haberse éste 

conducido contrariamente u lo establecido por la normajuridico penal. 

El autor Jimlnc: Aslia define la culpabilidad como: el co11junto de presupucstos que 

fundamelllan la r1.:prochabilidad personal de la conducta antijuridica; mientras que el profesor Castellanos 

Tena nos dice que la culpabilidad es d nexo intelecrual y emocional que liga al sujeto con su aclo. 

La culp.ibilidaJ put:dt: presentarse en las fonnas siguientes: dolo o intención, culpa o 

imprudencia y prctcrinlención. 

El dolo opera cuando el sujeto aclfro se ha representado en su mente la conducJa que ''ªa 

reali.:ar y el resultado de esa c:onduc:Ja y decide en un acro de voluntad llevar a cabo lo que e11 su mente se 

representó. La conducta dolosa es intencional y voluntaria. 

El dolo tiene como elementos el moral o ético y el volilivo o psicológico; el primero 

contiene el sentimiento, la conciencia de que se viola un deber, el volitivo o psicológico es la volunu1d Y 

decisión de realizar la conducta. 
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El dolo puede presentarse de difenmtcs fonnns, pero ünicamente consideraremos que 

e:dsten cuatro especies principales que son: 

a) Directo: El resultado corresponde al que habla prc\'isto d sujeto activo. 

b) Indirecto: Existe cuando el sujeto se representa un fin pero prevé y acepta Ja realización 

necesaria de otros fines delictivos. 

e) Indeterminado: Es la voluntad genérica de delinquir, sin fijarse un resultado delictivo 

concreto. 

d) Eventual: El sujeto se propone un resultado delictivo, pt!ro se prevé la posibilidad de que 

surjan olros tipos (delitos) no deseados, pero que se accplan en el supuesto de que ocurran. 

La culpa o imprudencia se da cuando el agente no desea reali:ar una conducta que lleve 

un resultado ddictivo, p!!ro por un a_1.:tuar imprudenlc, negligente, carente de atención, cuidado y reflexión 

1:erifica una conducta que product! un resultado predsible dcliclUoso. En este caso la conducta es 

imprudencia!, culposa o no intencional. 

Los elementos de Ja culpa son: una conducta posi1iva o m:gativa, ausencia de cuidados o 

precauciones exigidas por el estado, resultado tfpico, previsible, evitable y no deseado y una relación causal 

entre la conducta y el resultado. 

Las especies de culpa son las siguientes: 

a) Consciente, con provisión o con representación. Existe cuando el sujeto activo prevé la 

posibilidad de un resultado ilfcito penal, pero no desea tal resultado y espera que no haya tal evento tlpico. 

b) Culpa Inconsciente, sin previsión, sin representación. Esta especie de culpa se da cunndo 

el resultado, por naturaleza previsible, no se prc\·é o no se representa en la mente del sujeto. 
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La preterintencfón es una suma dd dvlo y la culpa, wiu cond11c1a que tiene un inicio 

doloso a inrencional y una c11/minación culposa o imprudi?ncia/; d clásico ejemplo es el del sujeto que da un 

puñetazo a otro, sin la intención de causar un resultado mayor que el nomtal de un puilctazo, pero el que 

recibe el golpe cae. de tal manera que se fractura el cráneo y fallece. Como se pul·dc apreciar en este 

ejemplo, el resultado típico es mayor dd que iniciah11cntc quiere o ~ccpta el agcntr, pero dicho rcsul!ado se 

produce por imprudencia. 

Los elementos de la prclcrintcnción son: un inicio doloso y un rc:sultaJo mayor al di:se1Jdo o 

pre.."'l'Í.Jto, pr0</ucí.lo por impru¡kncia. En los articulas 8" y 9" de nuestro Código Penal, se contempla lo 

referente al dolo. la culpa y la prcterintcnción. 

E') LA INCULPABILIDAD. 

Es el aspecto neg.::i.tivo de la culpabilidad, o sea Ja ausencia del elemento de culpabilidad. 

Según el autor Lul~ Jiménez Ania, la inculpabilidad consiste en la cibso/ución del s1~icto dt.•I juicio de 

reproche. 

En ... ·inud de Jo anterior, se puede afirmar que si la culpabilidad se forma con el 

conocimiento)' Ja voluntad, sólo habrá inculpabilidad si en la conducta del agente hay ausencia de cualquiera 

de esos dos factores o de ambos. 

La inculpabilidad se presenta cuando una persona actúa en forma aparentemente delictuosa. 

pero no se le puede reprochar su conducta por existir una causa de inculpabilidad que se refiere a la ausencia 

de conocimiento o voluntad en la razón de la conducta, 1al sería el caso del error esencial de hecho (ataca un 

elemento íntelcct11a/) y, en términos generales, la coacción sobre la voluntad (afecta el demento mlirivo). 

En las rcfonnas pcnaks de 198.i se contempla el error de tipo y el error de llcllud: el 

primero e.Tiste en el caso de que un sujeto, por un falso concepto de la realidad. lm'f!ncible, ignora que 

h1tegra u11 delito, al cometer el lu:cl:o no cot:oce los elementos del tipo legal o cree que el hecho prohibido se 

encuentra justificado por una circunstancia que en realidad no tiene ew eficacia , es decir, aclúa bajo una 

causa de inculpabilidad; mientras que el error de licltud o error de permisión se produce cuando el indh•iduo 

cree encontrarse ante una causa de justificación por error inwncible, es decir, tiene un falso concepto sobre 

los presupuestos tlpicos de una causa de justificación. 
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De acuerdo con el profesor Cmtel/anos Tma, tanto el error como la ignorancia pueden 

constiluir causas de inculpabilidad; en el error. se tiene una falsa apreciación de la realidad, es decir, se 

conoce, pero cquivocad.11T1cnt:.-, mientras que en Ja ignorancia nada se conoce ni errónea ni certeramente. 

Por su parte, el error se divide en error de hecho y de derecho; y a su vez t!I error de hecho 

se cla.silica en esencial (al cu..il ya me n'.fim1, y accidental, el cual abarca el error en el golpe, el error en la 

persona y el error en el delito: d primero se da cuando el resultado no es precisamente el deseado, pero si es 

equivalente; el segundo es aquel que versa sobre la persona objeto del delito; y, el tercero acontece si se 

ocasiona un suceso diferente al dl!'scaJo. 

No obstante todo lo anterior, considero importante hacer notar que en el articulo 59 BIS del 

Código Penal, se dJ a los dos factorc:; anteriores (error e ignorancia) un carácter de atenuante de Ja pena y no 

como excluyente de responsabilidad penal, puesto que dicho precepto establece que: cuando el hecho u 

realiu por error e Ignorancia im·encible sobre la existencia de Ley penal o del a/cant:t de esta, en 1•lnud 

del t!Xtremo atríllo cultural y el aislamiento social dtl su jet~, u le podrd Imponer hasta la cuarta parte de 

la pena correspondiente al Jelito de que se trate o iratamlento de libertad, según la naturaleza del cCllo. 

Igualmente es oportuno destacar que el error de derecho no produce efectos de excluyente 

de responsabilidad, ya que el equivocado concepto sobre la significación de la ley, no justifica ni autoriza su 

violación. 

F) LA PUNIBJLIDAD. 

El hecho tipico, anlijl!rfdico y culpable debe tener como complemento la amena.za de une 

pena, o sea, debe ser punible y sancionado con una pena el compo~arniento delictuoso. 

La punibilidad, como elemento del delito, ha sido sumamente discutida, pues hay quienes 

afinnan que efectivamente es un elemento del delito y otros que manifiestan que sólo es una consecuencia del 

mismo; sin i::mbargo, de acuerdo con Ja definición del delito senalada en el articulo 7° del Código Penal, se 

puede afinnar que la punibilidad si es elemento del delito y que no obstante de que existen muchos 

argumentos en contra, los cuales no son objeto de esta tesis, se incluye :;u estudio en este trabajo por razones 

de exposición. 
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l lccha !a anterior aclaración, paso íl refcrim1e a lo que es la punlhilldad, la cual consiste .:n 

d merecimiento Je una pi.•na t.'IJ fimciim de: la rca/i:ación di.• dt•11..•rmf11adu conducta, t's Jl·cir, una co11d11cta '-'S 

punibll.' ctwndv por su nr.1/lm.ifr:a am~·rita que si.• le ap/iq11c tma pena 

Cabe aclarar rcsp1.•cto dt!I punto que se esta rrut.indo, que existen delitos en los cuales se 

requiere de dctcnninadas silu<1cioncs o üigcncias establecidas por la ley, panique tales acontecimientos sean 

considerados como dditos, A es1as exigencias o caracteres se les denomina condiciones objctirns de 

punibilidud. mismas a fas que según el Lic. Custt•llanos Tena, las define como aqudlas exigencias 

ocmionalmt:ntc 1.•stabfccidas por el h'Kis/,u/ur para que la pena tenga aplicación. 

La condiclonalidad objclirn t:s un requisito, una circunstancia, un dato, que debe darsi: 

para que opere la ptmibilidaJ. pt•ro s111 que sea di:m1•nto del dttlito, pues sólo en contados 1.:asos u presentan 

rales 1.:omlicion2s. como sucede en Jos clclitos fiscales, en los cuales se requiere una dt!claración de Hacienda 

respeclO a la existencia de un perjuicio fiscal; o en los delitos bancarios -que es el 1em<1 de cs!a tesis- que de 

conformidad a lo cst:>.blccido por el articulo 92 de la Ley de Instituciones de CrCdiro, se procedera a pcrición 

de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Püblíco, quien escuchará la opinión de la Combión Nacional Bancaria. 

F') EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Son el aspeclo negativo del elemenlo punibilidad y se puede definir como aquellas causas 

que dejando suh~·iJtt'll/e el carácta deliclivo de la conducta o hecho, impiden la aplicación Je la pena. En 

casos excepcionales, sctlalados expresamenie por la ley, y posiblemenle en atención a razones de poll1ica 

criminal, se considera conveniente no aplicar, en el caso concrelo, pena alguna al sujeto <iclivo del deliro. 

Estas siruaciones e.l(cepcion<iles constituyen las excusas absolulorias. 

En estos c;:isos d c.1ráctc:r delictivo de la conducta y dern<ls e!cmcnlos del delilO subsisten 

sin modificación, únicamenre se elimina la punibiliJad. En nuestro sistema juridico encontnimos las 

siguientes excusas absolulorias: 

!.· EXCUSA POR RAZONES DE MINIMA TEMIBILIOAO: El anlculo 375 del Código Penal, 

establece que si el valor de Jo robado no cxct\Í( 1.k diez veces el salario mlnimo establecido para el Distrito 

Federal y es restituido por el acrivo espontáneamente, y si, además, éslc paga los drulos y perjuicios antes de 

que la autoridad tome conocimienlo del hecho y el robo no se ejecute con violencia, no se impondrá sanción 

alguna. 
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Como puede observarse de lo anterior, la poca cuantía del ilícito, la restitución espontánea., 

el lllTCpentirniento del sujeto y lílS circunstancias de comisión del delito, indican minima tcmibilidad del 

activo. 

2.· EXCUSA EN ABORTO IMPRUDENCIAL O EN EMBARAZO RESULl ADO CE VIOLACIÓN: El 

Código Penal en su articulo 333 establece impunidad en el supuesto de aborto causado por imprudencia de la 

mujer o cuando el embarazo sea resuludo de un:i violación. 

En el primer caso se estima que existe mínima o ninguna temibilidad y que Ja mujer sufre 

las consecuencias de su propia imprudencia al frustrarse su ex.p~tativa de maternidad; la segunda hipótesis la 

explican los tratadistas en función de que no debe imponerse a la mujer una maternidad odiosa que le 

recuerde el hecho de la violación. 

3.· OTRAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS; El profesor F<mando Castellanos T<na senala como 

otras excusas por no exigibilidad de otra conducta: la contenida en la fracción 11 del articulo 280 del Código 

Penal rrferente a la no imposición de sanción a determinados familiare.s de un responsable de homicidio sf 

oculran. destruyen o inhumaran el ca~·e.r de la v{ctima sin la autori:ación correspondiente,· la señalada e11 

el articulo 151 del citado ordenamiento, respecto a la excusa en/(1\'or de ciertos familiares de un detenido 

procesado o sentenciado cuando faciliten la evasión de ésti? sin utili:ar violencia en las personas o fucr:a en 

lru cosas; y la e.Jtablecida en lafracción IV del artlculo 2./7 del C6digo mencionado, en relación con la falsa 

declaración del acusado. 
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5. CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS DELITOS. 

l. POR SU GRAVEDAD. 

En atención a la gravedad, se clasifican en crimenes, delitos y faltas; se consideran crlmenes 

Jos atentados contra la vida y los derechos naturales del hombre; son delitos, aquellas conductas que son 

contrarias a los derechos nacidos del contrato social, como es el derecho de propiedad; y, se entiende por 

faltas aquellas infracciones a los reglamentos de polltica y buen gobierno. 

De acuerdo con el profesor Castellanos Tena, en México carece de importancia la anterior 

distinción o clasificación ya que los Códigos Penales tan sólo se ocupan de los delitos en general, en los 

cuales se contienen también ilquellos que otras legislaciones denominan como crlmencs y, en cuanto a la 

represión de faltas. ésta se deja a disposiciones administrativas aplicadas por autoridades con tal carácter. 

II.- POR LA CONDUCTA DEL ACTIVO. 

Oc 11cuerdo con este criterio los delitos pueden ser de acción o de omisión. La acción es el 

movimienro corporal, la activiJaJ, la conducta activa. con la cual u \'iofa la ley prohihiti\'a, por ejemplo el 

homicidio, el robo, 111 violación, e1c. 

La omisión c.r el no hacer, la abstención de actuar, la actitud pasivt1: por lo que en los 

delilo.r de omi.riOn encontramos ausencia, abstención de conducta actim. Los delitos de omisión se 

subdividen en delitos de simple omisión y delitos de comisión por omisión; los delitos de simple omisión o 

de omisión propia consistcn en abste11erse de rcali:ar una conducta jurídicamente ordt?nada por la norma 

penal, como es d caso de los delitos de omisión de auxilio, mientras que en los dellloJ de comisión por 

omlsicJn o de omisión impropia, el sujeto activo decide no oc/liar para producir un resultado ddicli\'o, tal 

seria el caso de quien, al cuidado de un enfermo d~cidc no proporcionarle los mcdicamc~tos prescritos, a fin 

de causarle la muenc. 

ESTA 
w 

TESIS Na UEM 
EE LA BlBU9JECA 
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lll.- POR EL RESULTADO. 

Atendiendo al resultado que producen los delitos, estos se dividen en formales y materiales¡ 

los formales son aqu1..•//os que agotan d tipo con la acción u omisió11 dd sujeto 11ctim, sin que sea menester 

para su comumaciOn. /iJ 1.:onsccucncia dt! un ri:sultodo que tiftere el mundo exterior, en tales delitos se 

sanciona la conduela activa u omisiva en si misma, sin atención a resultados ex1emos, tal es el caso del delito 

de injurias, la portación de amtas. Los delitos materiales rcquit:ren para su integración una mutación, un 

cambio i:n el mundo exrerior, un resultado mar.:rial objetil•o apreciable por los sentidos, como es el 

homicidio, las lesiones, etc. 

IV.- POR EL DAÑO QUE CAUSAN. 

Conforme a este criterio de clasificación, los iHcitos penales se dividen en delitos de lesión 

y delitM de peligro. Los de lesidn ocasionan un daño re.:i/, directo y efectivo a los bienes jur/dicamenle 

pro/egidas, como sucede en el caso de homicidio, las lesiones, el estupro o la violación; por su parte, los 

dtlitos de peligro, no causan daño directo a los bienes juridicamente protegidos, sino que únicamenle los 

ponen en riesgo, tal seria el caso del abandono de person~. el ataque peligroso y el disparo de annns de 

fuego entre otros. 

V.- POR SU DURACIÓN. 

De conformidad con su duración, los delitos pueden clasificarse en instantáneos, con efectos 

pennanentes, continuados. y permanentes. De conformidad con lo establecido por el articulo 7° de nuestro 

Código Penal, los delitos son ln5tantáneos, permanentes o continuos y continuados. 

En los deUlos instantdneos, fa conducta que los verifica se perfecciona en un sólo 

momento, misma en la que se agora el delito, tal como sucede en el homicidio, el robo, las injurias; es decir, 

hay unidad de acción y de resultado. La fracción 1 del citado artículo 7° del Código Penal, sef\ala que el 

delito es instantáneo cuando la consumación se agota en el mi.smo momento en que se han realizado todos 

sus elementos constituti\'Os. 
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Por su parte, Jos delitos fmtantdneos con efectos permanentes se caracteri1.an por el hecho 

de que el hie11j11ridico protegido se lesiona o disminuy11..~ 1:11/orma i11Stantánca, pero los t'[c:clos causados por 

esta /esM11 o dúminución se prolongan por cierro tiempo. como en el caso de los delitos de lesiones previstos 

en los artículos 289. 290, 291, 292 y 293 del Código Penal. 

En cuanto al delito continuado, es aquel t:n d que hay \'arias acciones y un sólo resultado 

antijurídico. Como expresa el maestro Castellanos Tena, hay continuidad en la 1.:onci.:ncia y discominuidad 

en la ejecución; o dicho en otros términos. hay unidad anfmica y pluralidad de acciones ejecutivas. Segün 

los tratadistas, en el delito continuado existe unidad de resolución, pluralidad de acciones y unidad de lesión 

jurídica. en Jo que respecta a esle delilo, el precitado articulo 7° fracción 111 del Código Penal, establece que 

el delito es cominuado cuando con unidad de propósito delicti~·o y pluridad de conduelas se l'iola el mismo 

precepto legal. 

Respeclo al del/to permanente, es aquel f!n el que la acción que consuma el delito puede 

prolongarse en d tiempo a mhmrad del sujl'/O aclim o agente, de modo quf! f!n cualquier momento en que se 

integre la figura típica se estima que se lesiona el bien jurídicamente protegido, como seria en el caso del 

rapto y Ja pri\!ación ilegal de la libertad. Como lo expresa el muhicitado autor Castellanos Tena, hay 

continuidad en la conciencia)' t.'n la ejecución. 

Este delilo no es como el delito instantáneo con efectos pemianentcs, el cual se consuma en 

un instante y sus efectos se proyectan a futuro; en el delito permanente, lo que se prolonga es la consumación 

misma, la lesión al bienjuridicamente protegido por la norma penal. En cuanto a este delito, la fracción 11 del 

articulo 7'J del ya citado Código Penal nos indica que el delito es permanente cuando la consumación se 

prolonga en el tiempo. 

Finalmente, respecto de esta clasificación de los delitos, considero muy ejemplificativa la 

fonna en que el auior Allmena, citado por el profesor Castellanos Tena, representa gráficamente a Jos delitos 

instantáneos con un punto, al delilo continuado con varios puntos y al delito permancnle con una linea 

horizontal; dicha representación gráfica scrfa como a continuación se indica: 

(.) 

( ......... ) 
( __ ) 

Instantáneo 

Continuado 

Permanente 
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VI. POR EL ELEMENTO SUBJETIVO O CULPAillLIDAD. 

Atendiendo al elt:mento interno, subjctim, o sea, la culpabilidad, los delitos se clí1Sifican en 

dolosos o Intencionales, culposos o imprudenclalcs y preterintenclonalcs. 

El delito es doloso o inu11c/onal cuando la voluntad se dirige a /a consecución de un 

resultado t(nico; t'S culposo o impru&~ncial cuando d agente 110 desea d resultado ddi1.:li'.'o, sin embargo 

éste ucontccc por su actuar falto dr! alem:ión, d.· cuidado, J¿ prudencia o por negligencia:)' se c:onsidera 

pretcrintenciona/ cuando en resultado va más haya de fo querido por el sujeto acti\'o, es decir, el resultado 

rebasa la intención que originalmente tenla el agente. 

Vil. POR SU ESTRUCTURA. 

De acuerdo a su estructura los delitos se divlden en: simples y complejos¡ los delitos 

slmpla son aquellos en los que la lesión jurfdica cJ Jingular, o seo, no existe más que un bien juridico 

protegido que es violado a travt!s de esa iefracciún; por ejemplo las lesiones, et homicidio, el estupro, la 

violación, etc. Por su p!lrte en el dtl~o complejo encontramos que el lipo unifica la tutelajurldica contenida 

en dos infracciones y de tal vinculación s1uge una nuevajigurajurldica que dada la fusión reviste una mayor 

grawdady es de ma}'or penalidad que la de las figuras que la componen aisladamente como serla el caso del 

robo en casa habitada. 

Vlll. POR EL NÚMERO DE ACTOS QUE LOS lNTEGRAN. 

Confonnc a~ número de actos que los integran los delitos pueden ser. unUubsistentes o 

plurisubslstentes~ los primeros se caracteri:a11 por estar integrados por un sólo acto, como en el caso del 

homicidio, mientras que /os plurlsubslstentes se componen, en su descripción típica, de \'arios actos, por 

ejemplo, los delitos de ataques a las vias de comunicación que requieren manejar en estado de ebriedad o bajo 

inílujo de drogas enervantes y cometer, al manejar vebiculos de motor, alguna infracción a los reglamentos de 

tránsito. 

Cabe destacar que es necesario distinguir entre el delito complejo y el delito 

plurisubsistente, en el primero existe una íusión d: delitos, unión de hechos detictuosos; mientras que en el 

delito p\urisubsistente hay una fusión de actos que ais\adamen1e no son delictuosos en si. 
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IX. POR EL NÚMERO DE SUJETOS ACTIVOS QUE INTERVIENEN. 

En atención al número de sujetos activos que intervienen en la ejecución del acto delictivo, 

los delitos pueden ser: unisubjclirns y plurisubjcth·os, es decir, hay dL'litos qut! para su rcali:ación no 

rt!quiert!n di: más di! un sujr.:10 a1.:tím q11r.: ilt!\'I! acabo la m·ciún lipica, aún cuando pudir.:sen inten·enir \'arios, 

pero fa esem.:ia. en cuanto a /os activos, t.'S que sea sujeto sing11fur, como es el caso del robo, del homicidio, 

di! las lesiones y de la mayoría de los delitos, a los cuales, atendiendo a este criterio, se les puede clasificar 

como unlsuhjetfros: mientras que existen otros dditos que, nl'cesariamente, rr.:quicren la concurrencia de 

dos o mcís personas para su t.'}t.••:ui.:ió11, como lo es el caso del adulterio, el incesto o en la asociación 

delictuosa. ddiros en los que sin esta l'incrtlaL'ión di! personas no podrían cometerse y los cuales en este 

punlo los clasiticJmos como plurisubjelfros. 

X. POR LA FORMA DE SU PEl!SECUCIÓN. 

Confonne a este criterio los delitos se dividen en: delitos peneguiblcs por querella y 

delitos perseguibles de oficio. 

Los delitos perseguibles por querella son aquellos en los que se requil!re la manife.slación 

de \'O/untad dd oj.:11dido o su legitimo rcprescntantt!, para que el Ministerio Público realice la averiguación 

corre.spondü:nte 

Loe; delitot perseguihln de oficio o por denuncia son aquellos en los cuales se debe iniciar 

una an~riguaciún y continuar el procedimiento sin que medie la decisión de los particulares. 

Cabe destacar que la ma) arfa de los delitos se persiguen de oficio y sólo excepcionalmente 

opera la querella. tal como sucede en los delitos de estupro, de rapto, de abuso de confianza, de injurias entre 

otros. 

XI. POR LA l\IATEIUA. 

En atención a la materia a la que se refieren los delitos se dividen en: comunes, federales, 

militares, oficiales y poUtkos. 
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Los delitos comunes son aquellos que, por exclusión, no dmlan intereses de la federación, 

no son cometidos por fimcioltarios o empleados pliblicos, ni atenJan contra la disciplina militar, ni contra el 

orckn institucional ni cons1itucion11l del Es1ado., generalmente, se suscitan entre particulares, atentan contra 

bienes jurídicos d..: igual n'1lura/e:a y t•stán con: en idos en k')·es dicradas por las legislaturas locales, en /as 

entidades federativas y en el código Penal para el distrito federal, en materia común, en Ju11ciones de 

legislación local. 

Los delitos federales son aquellos en los que se afectan inrcre.ses de fa federación y eJtdn 

pr¡;1:istos en /os orticu/os 2° a 5° dt!/ Código Penal y en las lt').'C.f/ederales. 

Son delitos militara los que afectan la disciplina de las fuerzas armadas y se contienen y 

reglamentan en el Código de Jwlicla Militar. 

Se consideran delitos oflc/alts /aJ previstos en el Tirulo Décimo del Código Penal y los 

rea/i:a11 sen•idores públicos en ejercicio de sus/unciones, como seria el caso del delito do! cohecho, peculado 

)'concusión. 

Los de/iJos polltlcos, que según el profesor Castellanos Tena no han sido debidamente 

definidos, deben entcndcr.;e como aquellos que atentan contra el orden institucional y constitucional 

fundamental del Estado Me.xicano. 

XII. CLASIFICACIÓN LEGAL. 

El Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Comlln y para toda la 

República en Materia de Fuero federal, establece veintitrés titulas en los que clasifica a los delitos en la forma 

siguiente: 

• Delilos contra la seguridad de la Nación. 

·Delitos contra el derecho internacional. 

• Delitos contra la humanidad. 
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- Delitos contra la seguridad pública. 

- Delitos en materia de vias de comunicación y correspondencia. 

- Delitos contra la autoridad. 

- Delitos contra la salud. 

- Delitos contra la moral pública y las buenas costumbres 

- Revelación de secretos. 

- Oelilos cometidos por servidores públicos. 

- Delitos cometidos contra la administración de justicia. 

- Responsabilidad profesional. 

- Falsedad. 

- Delitos contra la economla pública. 

- Delitos sexuales. 

- Delitos contra el estad.J civil y bigamia. 

- Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones. 

- Delitos contra la paz y la seguridad de las personas. 

- Delitos contra la vida y la integridad corporal. 

- Oelilos contra el honor. 

- Privación ilegal de la libertad y otras garanllas. 

- Delitos contra las personas en su patrimonio. 

- Encubrimiento. 
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111. ANÁLISIS SOCIO-JURÍDICO DE LOS DELITOS BANCARIOS. 

A.· ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS DELITOS BANCARIOS. 

l. ESTUDIO DOGMÁTICO DE LOS DELITOS BANCARIOS REGULADOS EN LA 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO. 

Antes de iniciar el análisis de este capitulo, considero oportuno aclarar que, por razones 

metódicas, primero se hará el estudio de los llamados delitos bancarios, regulados conforme a la antigua Ley 

Reglrunentnria del servicio Público de la Banca y Crédito, la cual, , no obstante de que fue abrogada por el 

articulo segundo transitorio de Ja Ley de Instituciones de C~dito publicada en el Diario Oficial de Ja 

Federación el dla 18 de julio de 1990, de confonnidad con el citado nrtlculo segundo transitorio, deberá 

continuar aplicá11dosc en el caso de las personas que se encuentren procesadas o sentenciadas, de acuerdo a lo 

previsto en el Capitulo 111 del Tlt~lo Cuarto de la Ley que se abroga por los hechos ejecutados con 

anterioridad a la entrada en vigor de Ja nueva Ley de Instituciones de Crédito. 

La Ley Reglamentaría del Servicio Público de Banca y Crédito apareció publicada en el 

Diario Oficial de la Ft:deración el 14 de cni:ro de 1985, entr.mdo en vigencia al dla siguiente de su 

publicación, derogando Ja Ley General de Instituciones de Crédito y Organii.aciones Auxiliares de 1941 y la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1982. Esta ley tiene por objeto reglamentar 

tos ténninos en que el Estado presta el servicio de Banca y Crédito, las características de las Instituciones a 

través de tas cuales lo hace, su organiz.ación y funcionamiento en apoyo je las politicas de desarrollo 

nacional, las acti••idadcs y operaciones que pueden rcaliz.ar y las gar.u\tfas que protegen los intereses del 

publico. 

De conformidad con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, el 

servicio público de banca y crédito se~ prestado exclusivamente por instituciones de crédito constituidas con 

el carácter de sociedad nacional de crédito. 

La ley a la que me vengo refiriendo, en su Capitulo 111 del Titulo Cuarto referente a los 

delitos contempla lo siguiente: 
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ARTICULO 89.· "Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa 
hasta por la cantidad equivalente a cinco mil veces el salarlo mínimo general diario del 
Distrito Federal, a quien pr.1ctique regularmente operaciones do banca y crédito en 
contravención a lo dispuesto por el articulo 82 do esta ley". 

Cabe destacar que el ARTICULO 82 señala que: 

"Para los efectos de lo previsto en o/ quinto párrafo del articulo 28 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de esta ley, sólo las 
sociedades nacionales de crédito podrán dedicarse a la captación de recursos del 
público en ol mercado nacional y su colocación rentable en el p(ibllco, mediante la 
realización habitual, por cuenta propia o ajena, do actos causantes de pasivo directo o 
contingente, quedando el lnbresado obligado a cubrir el principal y, en su caso, 
accesorios financieros do los recursos captado:¡. 

Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas presuma quo una persona 
está Jnfr{ngiendo lo establecido por este a1tlculo, o lo dispuesto por el primer párrafo del 
articulo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones do Cródlto, podrá nombrar un 
Inspector y los auxlllares necesarios que revisen la contabilidad y demás 
documentación de la negociación, empresa o establecfmlento do la persona fislca o 
moral do que se trate, hasta que las operaciones Ilegales queden l/quldadas. 

Los procedimientos de Inspección o Intervención a que se rofierc el párrafo 
anterior son de Interés público. Será apl/cable en lo conducente lo dispuesto en el 
capitulo /1 del Titulo sexto do esta ley. Los afectados podrán ocurrir en defensa de sus 
intereses ante Ja Comisión Nacional Bancaria, sin que ello suspenda tales 
procedimientos .. " 

Toda vez que en el anfculo transcrito anteriom1en1e se hace referencia al párrafo quinto del 

anfculo 28 Constitucional, considero oportuno transcribir.Jicho párrafo, el cual es del lenor siguiente: 

"Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo do 

este articulo la prestación del servicio público do banca y crodlto. Esto servicio será 

prestado exclusivamente por el astado a través de Instituciones, en los tém'linos que 

establezca la correspondiente ley reglamentaria, lo que también dctcnninar.i las 

garantías que protejan los Intereses del público y el funcionamiento do aquellas on 

apoyo de las politicas do desarrollo nacional. El servicio público do banca y crédito no 

será objeto de concesión a particulares." 

Haciendo un análisis dogmálico del delito señalado en el aniculo 89 de la ley a que me 

vengo refiriendo, podemos iniciar diciendo que dicho delito consiste en que una persona llsica por sf misma, 

o bajo el amparo o a nombre de una pe1sona moral, realice habirualmcnte operaciones di;: banca y cr~dito que 

les están prohibidas a Jos particulares; pues como ya \'irnos el artículo 82 de la cirada ley a la que nos remite 

el precepto en estudio, dispone que el servicio püblico de banca y crédito sólo podrá prestarse por sociedades 

nacionales de crédi!o. 
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A continuación y siguiendo con el estudio dogmático del delito establecido en el artículo 89 

de la Ley Reglamentaria del servicio Público de Banca y Crédito, haré una clasificación del mismo de 

confom1idad con la teorfa del delito en general y de acuerdo a In clasificación planteada en el punto número S 

, inciso B del capitulo anterior de esta tesis; en virtud de lo anterior el citado delito puede clasificarse en la 

forma siguiente: 

Por eu gravedad: Atendiendo a su gravedad. se puede clasificar como un delito ya que 

su conducta es contraria a los derechos derivados del contrato social. 

Por la conducta del activo: Se puede clasificar de acuerdo a este criterio co1ao un 

delito de acción pues este tipo penal consiste, como ya dije, en realizar operaciones de Banca y Crédito 

prohibidas a los particulares, es decir, este delito se dá por la actividad que habitualmente realiza el agente en 

contravención a lo dispuesto por el anlculo 82 de la ley anteriormente citada. 

Por el re1ultado: Por lo que ve al resultado que produce, este es un delito cuyo 

resultado es material ya que produce un cambio en el mundo exterior, es decir, tiene un resultado material 

objetivo apreciable por los sentidos. 

Por el daño que causa: Dt acuerdo a este criterio considero que este es un delito de 

lesión ya que ocasiona un dano real, directo y efectivo en el bien jurídicamente protegido, que en este caso es 

la hacienda Pública, pues por alguna rozón especial, el Estado decidió h:ner el control de las instituciones y el 

manejo de las operaciones bancarias y de crédito. 

Por au duracl6n: En cuanto a su duración considero que es un delito pennnnente pues al 

sei'lalar el mismo que " ...... a quien practique hqbiwafmcnle operaciones de banca y crédito ..... " el delito 

puede prolongarse en el tiempo a voluntad del agente ya que si se realizase en una sola acción o con 

intervalos más o menos extensos no se integraría un delito. 

Por el elemento subjetivo o culpabilidad: De acuerdo con este criterio de 

clasificación, pienso que éste es un delito doloso o intencional pues la voluntad del agente se encuentra 

enfocada a lograr el resultado tlpico, es decir, se tiene la voluntad y se desea el resultado. 

Por su estructura: En fw1ción de su estructura considero que éste es un delito simple 

ya que el bienjurldicamcnte protegido es único, el cual, como ya dije, se presume es la Hacienda Pública. 
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Por el número de actos que lo integran: Atendiendo a este criterio, considero 

que el presente delito se puede clasificar como plurisubsistcnte ya que conforme a su misma descripción 

típica ( " ... quien practique lrqhj(f«l/menfc ... "), se compone de varios .1c1os pues, como ya se dijo, si la 

conducta se realiza en una sola acción no se constituye el delito ya que para la existencia del mismo es 

necesaria la habitualidad. 

Por el número de sujetos activos que intervienen: En atención al nümero de 

sujetos activos que intervienen en Ja ejecución de este delito, considero que se puede clasificar como un delito 

unisubjetivo ya que para su realización si.: requiere de un ::;ólo sujeto activo que lleve acabo la acción tlpica; 

sin embargo, también puede darse el caso de que puedan intervenir el la comisión de este delito varios sujetos 

activos. 

Por la forma de la persecución: Oc acuerdo a la fom1a en que se persigue este 

delito, se puede clasificar como aquellos que se siguen por querella puesto que, como se vera más adelante, 

en el articulo 92 de la ley reícrida, se indica que se procederá a petición de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, escuchando ésta la opinión de la en ese entonces Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

actu.tlmente Comisión Nacional Bancaria. 

Por la materia: En aiención a la materia a la que este delito se refiere, se puede 

clasificar como un delito federal puesto que al cometerse se afectan intereses de la Federación (Hacienda 

Pública) y además dicho delilo se encuenlra regulado c;:n una \c;y de i;:aráclcr federal. 

Finalmenle, por lo que ve al esmdio dogmático de este delito, es importante recalcar que el 

sujeto activo del mismo puede ser cualquier persona fisica, aunque, insisto, en esta conducta se puede actuar a 

nombre o representación de una pt"rsona moral; y, por su p:irtc, el sujeto pasivo será la Federación o la 

Hacienda Públii;:a. Por Jo que ve a la punibi\id;i.d de este delito b;i.ncario, l;i. mi'ima es de dos a diez anos de 

prisión, razón por la que no se alcanza fiJnui y además se lija una mulla hasta por la cantidad equivalente, a 

cinco mil veces el s;i,lario mlnimo general diario del distrilo federal. 

Siguiendo con el estudio dogmático de los delitos bancarios regulados confonne a la ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, a continuación transcribo el articulo 90 de la citada 

ley, para posterionnente hacer el análisis dogmático del delito 11 que dicho precepto se refiere. 
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ARTiCULO 90: "Seran sancionados con prisión de tres meses a tres 
años y multa de treinta a trescientas veces el salarlo mlnlmo general diario 
vigente del Distrito Federal, en el momento de cometen;e el delito, cuando el 
monto del quebranto no exceda del equivalente a quinientas veces el referido 
salarlo; cuando exceda dicho monto, serán sancionados con prisión de dos a 
diez años y multa hasta por la cantidad equlvalonto a cinco mil veces el salarlo 
mlnlmo señalado: 

l. Las personas que, con el propósito de obtener un préstamo, 
proporcionen a una lnsUtuclón do crédito, datos falsos sobre el monto de acUvos o 
pasivos de una entidad o person.:i física o moral, si como consecuencia de ello 
resulta quebranto patrimonial para la Institución; 

11. Los servidores públicos de una institución do crédito que, 
conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, conceda el 
próstamo a quo so rofiore la fracción anterior, produciéndose los resultados que se 
Indican en la misma; 

111. Las personas que par.1 obtoner préstamo11 do una Institución de 
crédito presenten avalúas que no correspondan a la realidad, de manera quo ol valor 
real do los bienes que ofrecen en garantía so1 Inferior al Importo dol cródlto, 
resultando quebranto patrimonial para la Institución, y 

IV. Los servidores públicos do la Institución que, conociendo los 
vicios que senala la fracción anterior, concedan el préstamo el el monto de la 
alteración hubiere sido determinante para concederio y 18 produce quebranto 
patrimonial para la Institución u organización". 

En virtud de que el" delito a que se refiere el artfculo anterior consta de varias fracciones 

trataré de hacer su estudio dogmático refiriéndome y analiz..1ndolo fracción por fracción. 

La primera fracción consiste en una conducta fraudulenta. de proporcionar datos falsos 

para obtener un préstamo de alguna institución de crédito, siempre y cuando con ellos se cause un dafto al 

patrimonio de la Institución. Ahora bien, siguiendo el mismo sistema y criterio utilizado en el análisis 

dogmático del articulo 89 anterior, el presente delito puede clasificarse como sigue: 

Por su gravedad: Con base en su gravedad, el supuesto previsto en la fracción 1 del 

articulo 90, se puede clasificar como delito puesto que la conducta a que el mismo se refiere es contraria a los 

derechos emanados del contrato social. 

Por la conducta del activo: De acuerdo con este criterio se puede clasificar como un 

delito de acción ya que el supuesto previsto en esta primera fracción se refiere a una conducta de 

proporcionar datos falsos para obtener un préstamo, es decir, tal supuesto se refiere a un hacer del sujeto 

activo del delito. 
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Por el resultado: Por lo que ve al resultado que produce, el presente es un delito cuyo 

resultado es mati:rial. el cual consiste en causar un dai\o en el patrimonio de la Institución en virtud de \a 

conducta así rcaliznda. 

Por el daño que causa: Según este criterio, considero que este es un delito de lesión 

ya que al cometerse se ocasiona un da1'\o real, directo y efccti\'O en el bien juridicamenlc tutelado. el cual se 

supone es la Hacii:nda PU.blica, sin embargo es oportuno destacar que con esa conducta se debe causar un 

quebranto patrimonial a la institución bancaria. lo que quiere decir que dicha institución tiene su patrimonio 

propio e independiente del que corresponde a la Hacienda Pública, razón por la que aqul puede afirmarse que 

el bien juridico tutelado es realmenie d patrimonio de la institución bancaria de que se trate, pues las 

instituciones bancarias en rea\id;:id lo que hacen es prestar un servicio que corresponde y pertenece al 

Gobierno ft:dcral, cmpcro, dichas instituciones tienen personalidad jurídica y patrimonios propios. 

Por su duración: En cuanto a su duración considero que este es un delito que se puede 

clasificar como instantáneo con efectos pennanentes, ya que la conducta que lesiona el bien jurldico 

protegido se d:i. en fonna instantánea pero los efectos causados se prolongan en el tiempo ya que estos no se 

dan instamáneamente, sino que se materializan con posterioridad una vez que resulla el qucbrnnlo patrimonial 

en la institución de que se trate. 

Por el elemento subjetivo o culpabilidad: Oc acuerdo con este criterio de 

clasificación, pienso l\Ue éste es un delito doloso o intencional pues tal y como la misma fracción l lo provee. 

la conducta del agente debe realizarse con el nropósjto de obtener un préstamo es decir, su voluntad se 

enfoca a lograr el resultado tipico. 

Por su estructura: En función de su estructura pienso que éste es un delito simple pues 

la lesión que causa y el bien juridicamente protegido son únicos, o sea, el quebranto patrimonial que sufre la 

institución bancaria es singular. 

Por el número de actos que lo integran: Atendiendo a este criterio, considero 

que el delito a que se refiere esta fracción 1 se puede clasificar como plurisubsistente ya que los elementos 

que conforman la conducta, prevén varios actos como son: El proporcionar Jatos falsos a una institución de 

crCdilo,· que esos datos correspondan al monto de activos o pasi\'OS de una personafuica o moral; que con 

cito se pretenda nbtencr un prJstamo; y, que se ca11Se con ello un quebranto patrimonial a la institución. 
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En efeclo, es un delito plurisubsisrcnle ya que sí se dá alguno o algunos de los actos en 

fonna 11islada no se configurad delito pues para que este se \'Critique deberá estar integrado por todos)' carla 

uno de los netos o situaciones a que el mismo se rcficn~; es decir, sf por ejemplo una pcrsom1, con el propósito 

de obtener un préstamo, proporciona a una institución de crédito datos falsos sobre el monto de los activos o 

pasivos de una entidad o persona fisica o moral, pero como consecuencia de eso no resulta quebranto 

patrimonial para la insliludón, este delilo no podrá i:"ltcgrarsc. 

Por el número de sujetos activos que intervienen: Confomic al número de 

sujetos que intcr\'Íenen en la ejecución de este ddito, pienso que se puede clasificar como un delito 

unisubjetivo pues para su realiz.ación se requiere de un sólo suje10 actívo que realice la acción dpica, sin 

embargo, rambién puede darse el caso de que puedan intervenir en la comisión de esie delílo varios sujetos 

ac(ivos ya que en el mismo texto de la fracción 1 asf se scnJla pues la misma prevé .......... "Las personas 

que ..... .,". 

Por la forma de au penecuclón: Por lo que hace a la fonna en que se persigue este 

delito, considero qur se puede clasific~ como nquellos que se siguen por querella ya que confomie al articulo 

92 de la Ley Reg[amentaria del Servido Público de Banca y Crédito, se procederá a petición de la Secretarla 

de Hacienda y Cn!dilo Público, escuchando esra la opinión de la, entonces, Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, hoy Comisión Nacional Bancaria. 

Por la materia: En cuanto a la materia a que este delíto se refiere, se puede clasificar 

como un delito federal ya que, aún y cuando con Ja conducta delictiva se causa un quebranto patrimonial a la 

instítución, la cual no obstante de que tiene personnlidad jurfdica y patrimonio propios. es una sociedad 

nacional de crédito, Jo que nos lleva a pensar que en realidad el patrimonio es del Gobierno Federal, es decir, 

que con la comisión de este delito se afectan intereses de la Federación. 

En efecto, se afcclJn intereses de la Federación ya que confonnc al artículo 11 de la misma 

ley, d capi1al .social de las sociedades nacionnks de crédito estará integrado y representado por Urulos de 

crédito, denominados certificados de aportación patrimonial que se dividen en tres series "A", "B'' y \•e", de 

los que Ja serie "A" tepresentJr.i siempre el sesenta y seis por ciento del capital ordinario y de los cuales el 

Gobierno Federal siempre será el titular de los mismos. 
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,\ continuación me referiré a las dcmíls fraccioncs que comprende el articulo 90 de la Ley 

Reglamentaria Lkl si:rvicio Público de Banca y Crédito, aclarando que de dichas fracciones ya no han~ una 

clasificación conforme lo había hecho, ya que esta clasificación seria en los mismos tt!rminos l'íl que se hi10 

la de la prinll.'ra fracción y parcccria que estoy siendo rcpclitivo, no obstante. me referiré a tas citadas 

fracciones hackn1fo su an:ilisis dogmático brcYcmcntc. 

!lecha la anterior aclaración diré que en cuanto a la írncclón 11 del citado urllculo 90, tiene 

esm:cha relación con la fracción primera pues sobnu:ntc lo que hace, es calilicar al sujcto acti\·o quien debe 

de ser un servidor pUblico que preste sus servicios o J~sempci\c sus funciones en la institución de crédito y, 

teniendo conocimh:nto di: la falsedad sobre el momo de los activos o pasivos, conceda el préstamo referido en 

la fracctón primera, producit:ndose con ello los resultados que se indican en la citadJ. fracción, es decir, que 

como consecucncb resulte con quebranto pntrimonial la institución de cn.1dito. 

En cuanto a la fracción 111 1 el delito consiste en que el sujeto activo presente avalúes que 

no correspondan a la realidJd, con el fin de obtener un préstamo de la institución bancaria y que el valor real 

de lo!. bienes ofrecidos en garantla sea menor al importe del crédito, dando como consecuencia qucbrJnto 

patrimonial para Ja citada institución. 

Como puede verse, los clemt:ntos que confonnan la conducta prevén varios actos, los cuales 

deberán de dars~ en forma conjunta puesto que si alguno o algunos de estos actos se dieran en forma aislada, 

entonces ya no se configurarla el delito ya que para que este se produzca, deberá de estar integrado por todos 

y cada uno de los actos o situaciones previstas en la citada fracción. 

Por lo que ve a la fracción IV, la misma se encuentra lntimamcntc relacionada con la 

anterior ya que. al igual que la fracción segunda. lo que hace es calificar al sujeto activo, el cual debe ser 

servidor püblico que desempei\e sus funciones en la institución de cr¿dito y, sabiendo los vicios señalados en 

la fracción tercera, conceda el préstamo, debiendo ser dctemlin<mtc el monto de la alter.ición para concederlo 

y produciendo asl quebranto patrimonial para la institución bancaria. 

Por Ultimo, considero oportuno destacar que el sujeto ac:tivo d.e este delito contemplado en 

e\ anículo 90, puede ser cualquier persona física, pero se puede actuar a nombre o representación de una 

persona moral y en este caso los responsables serian sus legitimas representantes. En cuanto a la punibilidad 

de este delito, es exactamente la misma que la del articulo 89 y, por lo mismo, no puede darse el privilegio de 

la fianza. 
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Igualmente, siguiendo con el presente es1udio dogmá1ico, continuaré con el análisis del 

delito contenido en el aniculo 91 de li1 Ley anteriormente mencionada, el cual a la letra dice: 

ARTICULO 91: "Será sancionado con prisión de dos a dlat años y multa hasta por la 

cantidad equivalente a cinco mil veces el salarlo mlnlmo general diario vlgenlo en el Distrito 

Federal, en el momento de cometerse el delito, en los casos de las fracciones 1y111 siguientes, y 

on el caso da la fraccJOn 11, serin sancionados con las penas que establece el articulo que 

antecede, los servidores públicos de las lnsfüuclones de crédito: 

l. Que omitan roglstrar en los términos del articulo 78 de osta ley, las 
operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o que mediante maniobras atteron 101 
registros para oculw la verdadera naturaloza do las oporaclonas realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados: 

11. Que falsifiquen, alteren, slmulen o, a sabiendas, realicen operaciones que 
resulten en quebrantos al patrimonio de la Institución en la que prestan sus servicios. 

So considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el pánrafo anterior 
y, consecuentemente, sujetos~ Iguales sanciones, los servidores públlco~ de Instituciones: 

11) Que otorguen préstamos 11oclad1des conisUWldas con el propósito dt:1 
obtener financiamientos de Instituciones de crédito, a sabiendas de que las ml1m11 no han Integrado el 
capital que registren la actas constitutivas corrnpondl1mte1; 

b) Que otorguen préstamos a personas fislcas o morales cuyo etbdo de 
lnsotvencla les sea conocido, 11 resulta previsible al realizar la openiclón que careco de capacidad 
económica para pagar o responder por el Importe de In sumas acreditadas, produciendo queb11nto 
pab1monlal 1 la Institución; 

e) Que renueven cr6dlto1 vencldcs pardal o totalmente a 111 personas 
físicas o moriles a que se refiera el Inciso b) anterior; 

d) Que para llberar a un deudor, otorgu1m creditos a un11 o vtriH penonl!lt 
fislcas o morales, que so encuentren en estado de Insolvencia, 1u1tltuyendo en 101 registros de 11 
Institución respcctlva unos 1ctfvo1 por otros; 

e) Que, 1 sabiendas, permitan 1 un deudor desviar el Importe del préstamo 
en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad part pagar o responder por el Importe 
del crédito y, como consecuencia do ello, resulte quebranto patrimonial a la Institución; 

111: Que, a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria datos falsos 
sobre la solvencla del deudor o sobre el valor de las garantfas que protegen los créditos, 
Imposibilitándola a adoptar las· medidas necesarias para que se realicen los ajustes 
correspondientes en los registros de la Institución respectlva.11 
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Como puede \'Crsc, el anfculo (ddito) an1erior contiene rnrias conductas en sus tres 

distintas fracciones, razón por la que haré su análisis, refiriéndome al mismo, fracción por fracción. 

En la frncción primera se conti:mpla una cClnducta omisiva y otr;1 de ¡1cción; en el primer 

caso consiste en omitir el registro de las operaciom:s cíectuad:is por la institución de acuerdo al articulo 78, 

el cual señala que: "Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o pasivo de una 

Institución de crédito o Implique obligación directa o contingente, deberá do sor registrado on la 

contabilidad ... "; mientras que, en el segundo caso Je c~ta fracción, se da una conducta de acción puesto que 

el sujeto dcbi:rá rcaliz.ar algunas maniobras para alterar los registros y o:ultar Ja verdadem naturaleza de las 

operaciones realizadas, afei=lando con dio la composición dc activos y pasivos. 

lgualmenle y siguiendo el mismo sislcma y i=riterio utilizado en el análisis dogmálko de los 

anteriores prei=eptos, cl delito rnntcmplado cn el presente articulo puede clasificarse de la siguiente manera: 

Por su gravedad: En virtud Je su gra1,c1.fad, el supuc:.to prc1,is10 en la fracción 1 Jcl 

articulo 91 de Ja Ley Reglamentaria del servido Público de Banca y CrCdito, considero que se puede 

clasificar como ddito ya que su conducta es contrJria a los dcrech·Js nacidos del contrJto social y por que la 

misma. no infringe los reglamentos de la política y buen gobierno ifalttll) , ni mucho menos. su conducta, 

alenta conlra IJ 1,·ida y los derechos naturales del hombre (crímenl!J). 

Por la conducta del activo: De acuerdo con este criterio. en esta fracción, como ya 

dije, se contempli1 una conducta omisiva y otra de acción; en el primer 1:aso consiste en omitir el registro de 

las operaciones efectuadas por la institución confonne al anfculo 78; y. en el segundo caso de esta misma 

fracción se dá u.na conducta de acciór. puesto que el sujeto debe realizar algunas m:miobras para alterar los 

registros ocultando asi Ja verdadera naturaleza de las operaciones realiza.das. 

Por su resultado: En cuanto al rc~ultaJo que pruJuce, comiJcru lJUI! d delito a que se 

refiere esta primera fracción es de resultado material ya que su conducta, en cualquiera de los dos supurstoc; 

se11alados: de omisión o de acción, afecta la composición ya sea de activos, pasivos, cuentas contingentes o 

resultados. 

Por el daño que cauna: Atendiendo a este criterio de clasificación, considero que el 

delito al que estJ fracción se refiere es de peligro, ya que con el ~ismo no se causa un daño directo al bien 

jurídicamente protegido, que en este caso sería el patrimonio de la institución, pues lo único que hace es 

ponerlo en riesg.J al afectar Ja composición de activos, pasivos, cuentas conlingentes o resultados: sin 

embargo, considero que dicha conducta no puede ser realizada más que con el único fin de, sí se me pennite 
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la expresiún, cC1meter un fraude u ocultar alguna acción fraudulenta ya cometida, por lo que, en este caso. d 

delito ya no serla de peligro sino de lesión; que es el supuesto al que se refiere la fracción segunda y la cual 

más addantc sera analiz:ida. 

Por su duración: Por Jo que ve a su duración, pienso que éste es un delito que sr: puede 

clasificar como inst.::mtílneo con efectos pi:mtanentes puesto que ailn y cuando la conducta del agente se: da en 

un instante, sus efectos se proyectan a futuro ya que aun y cuando en esta fracción no se indica expresamente 

o del texto de la misma no se desprende cual es el bien jurídicamente protegido, se presume qui: e!> d 

patrimonio de la institución el cual , como consecuencia de lls conductas a que dicha fracción se refiere, 

podría \:erse afectado pues la única razón lógica que encuentro para que el agente realice tales conductas, es 

cometer un fraude u ocult.1r alguna acción fraudulenta ya cometida. 

Por el elemento subjetivo o culpabWdad: Con base a este criterio de 

clasificación considero que el delito a que se refiere la fracción primer.1 de este articulo, es un delito doloso o 

intencional. pues no ~e puede aceptar una conducta omisiva por culpa ya que el servidor público que la 

realiza se supone que conoce a la pcrfrrción su acti\ridad profesional y, además, como ya se dijo, la conduela 

no puede ser realizada mas que con el único fin de comeler un fraude u ocultar una acción fraudulenta ya 

cometida; es decir, el agente dirige su .voluntad a la obtención dd resultado delictivo, o sea tiene la voluntad y 

quiere el resultado. 

Por su estructura: Atendiendo a este criterio considero que éste es un delito simple 

pues el bien jurídicamente protegido es único, el cual, como ya se dijo, aún y cuando en esta fracción no se 

indica expresamente o de su texto no se desprende cual es, se presume que es el patrimonio de la institución 

de crédito ya que, inclusive en la fracción segunda, se hace referencia a operaciones que resulten en 

quebrantos al patrimonio de Ja institución. 

Por el número de actos que lo integran; De acuerdo con este criterio, considero 

que el delito a que esta fracción se refiere, se puede clasificar como plurisubjetivo pues, atendiendo a la 

descripción tlpica, su conducta ya sea de omisión o de acción, se compon~ de varios actos pues mediante 

ellos deben alterarse los registros de las operaciones efectuadas, ocultando asf la verdadera naturaleza de estas 

operaciones y efectuando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados; causando con 

ello un perjuicio patrimonial a la Institución. 

Cabe destacar que esta primera fr.icción se remite a las operaciones referidas en el articulo 

78, 135 cuales deben de ser registradas en la contabilidad de la institución, razón por la que si estas 
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operaciones se- rcaliz...in confomte a lo que dicho precepto indica. entonces no se constituye el dclho j'D que el 

mismo se inh:g.rara cuando se omita registrar en !a cont;ibilidad bs opcr.1cioncs o cuando se altere su registro 

para ocultar la \ crdadcra naturataa de 1aks operaciones. 

Por el número de sujetos activos que intervienen: En mención al número de 

sujelos nclivos que inter. ienen en b ejecución del ddito a que se refiere esta fracción primera, considero que 

se puede clasificar como un deli1u unisubjctivo puesto que para su realización se requiere de un sólo sujeto 

acti\O que realice la acción 1ir•cr sifl i:mbargo, 1ambiCn puede suceder que en la comisión de este delito 

intervengan \'arios !!Ujctos activos. 

Por la forma de su persecución: Con base en csle crilerio de clasificación, 

considero que Cslc es un delito que se persigue por querella puesto que, corno ya se indicó, de acuerdo con el 

articulo 92 de la Ley reglamentaria del servicio Público de ílanca y Cn~dito, se procederá a petición de la 

secret;i,ría de Hacienda y Crédito Público. escuchando r.!sta la opinión t.k IJ, en ese entonces, Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, hoy Comisión Nacional Bancaria. 

Por la materia: En cuanto u la m<itcria a la que el delito corucmrlado en esta fracción 

primera se rdic:-e, se puede clasilicar como un delito federal, ya que el mismo se encuenlra regulado en una 

ley de carácter federal y, por 01ra panc, Jdemás, se afcclan inlereses de la Federación, lal )" como se hizo 

notar al hacer el análisis dd delito a que se refiere el anículo 90 de la misma ley. 

Considero oponuno aclarar que a conlinuación har~ referencia a las siguientes dos 

fracciones contenidas en este anlculo 91 di:: la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Bancu y Crédito, 

pero de dichas fracciones ya no se hará una clasificación como la primera ya que con ello podría parecer que 

se esta siendo repetitivo, sin emb:irgo, haré el análisis dogmático de las citadas fracciones en una fonna más 

breve. 

La fracción segunda es un poco más compleja que la primera, ya que en la misma se 

conlcmplan varias conduelas como falsificar, alterar o simular: y, luego en los incisos siguientes enumera 

otras conduelas que también pued!!n considerarse falsas y que traigan por consecuencia un quebranto 

patrimonial para la institución. Todas ellas son delitos cuyas conductas son de acción: de lesión; con 

resuhado material: instantáneas, con efectos pennancntes: dolosas; simple: unisubsistente y es posible que se 

integre Ja tcnta1iva. Aquf lo interesante es encuadrar Ja conducta del particular (cliente) no servidor público, 

que ha solicitado un crédito o la renovación del cn~dito que ya tenía vencido y que se encuentre en estildo de 

insolvencia. pues debcr.i responder como copartfcipc de este delito; creo que su conducta encuadrarla en lo 

dispuesto por la fracción primera del articulo 90 por ser fraudulenta. 
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Por lo que ve a Ja frncdón tercera, en ésta se contempla una conducta muy similar a las 

anteriores, sólo que en éstil la acción delicti\'a se realiza cuando el scrYidor público entrega o presenta a la 

Comisión Nacional de Si:guros y Fi:mzas (hoy Comisión N11áonal 8..incaria). datos falsos sobre la solvencia 

del deudor o dd valor de las garantiJs que protegen los crt!dito::i. 

Como puc:de observarse, los clcm.:ntos que L'onforman la conducta a que esta fracción se 

rcfü:rc, prevén varios actos. los cu:i.lcs deber.in darse en forma conjunta para que se integre el delito, dichos 

elementos son: QuL.' un St'rvidvr público, a .wbi.;11das, pr,•st·nte a la Comisión Nacional di! Seguros y 

Fian:a.s, daros falsos; que c.stos Julos correspondan a la so/wncia dd deudor o al \'a/or d.: las K(.l!an1las que 

protege11 los cr¿dilos: y, que can t..'flo imposibilite a la institución a adortar las medidas necesarias refcnmJes 

a los registros J¿ lru mismas. 

De lo anterior se puede ver que se tra.ta de un delito cuya conducta es de acción; dolosa 

simple; de peligro, pues en su redacción llnicamente sei'lala qui:: "imposib1/ita" a la Comisión a tomar fas 

medidas necesarias, pero no se reliert! a que cause un perjuicio patrimonial a la Institución; razón por la que 

el bienjurfdico tutelado es la Hacienda pllblica. 

Finalmente, en cuanio al análisis dogmático, contemplado en las diferentes fracciones del 

articulo 91 de la Ley Reglamentari:i del servicio Pllblico de Banca y Crédito, considt:ro importante destacar 

que el sujeto J.ctivo del mismo, deberá ser un servidor público; y, por Jo que ve a la punibilidad el mismo nos 

remite a lo establecido en el articulo 90 que señala. de dos a diez af\os y multa hn.sta por la cantidad 

equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general diario del Distrito Federal. 

Continuando con el estudio dogmático de los delitos bancarios regulados confonne a la Ley 

reglamentaria del servicio PUblico de Banca y CréJilO, rc:,taria Unicamcntc h:iccr en :m:\lisis de los anlculos 

92 y 93 de la citada Ley, el cual realizo de la fonna siguiente: 

ARTICULO 92: "En los casos previstos en los artículos 89, 90 y 91 de esta 
ley, se procedera a petición do la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quien 
escuchará la opinión de la Comisión Nacional bancaria. 

Tratándose de los delitos a quo se refiGren los articulas 90 y 91, fracción 11, 
también se podrá proceder a petición de la sociedad nacional do crédito que se trato. 

Lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo, no excluye la 
Imposición de las sanciones quo confonne a esta u otras leyes fueren aplicables, por la 
comisión de otro u otros delitos." 
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ARTICULO 93: "Las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar 
noticias o Información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino 
al depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes 
legales o a quienes tengan otorgado poder p<1ra disponer de la cuenta o para Intervenir 
en la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de 
providencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y fas autoridades 
hacendarias federales, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines 
fiscales. Los servidores püblicos de las Instituciones de cn~dlto serán responsables, en 
los ténninos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece 
y las Instituciones estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en fonna alguna afecta la obligac.ión que tienen las Instituciones 
de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria toda clase de información o 
documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten." 

Primero que nada es importante dcs1acar que en to::. referidos artículos no se establece dclit1> 

alguno, sin embargo, me referiré a ellos en \'irtud de que los mismos se contemplan en el capitulo 111 del 

Titulo cuarto de la citada le), el cual regula lo rclati\o a !os delitos. En cuanto al articulo 92, el mismo se 

constriiie 3 un requisito de proccdibilidad consistente en que para los supuestos previstos en los art!culos 89, 

90 y 91, se procederá a petición de la Secretaria dc l lacicnda y CrCdito Público, escui.::hando Csta la opinión de 

la Comisión Nacional Bancaria. 

No obstante lo anterior, en d segundo párrafo de c~h: articulo 92 se indican dos excepciones 

a esta regla, ya que en el mismo se sl'ílala que tra1t111dose de los delitos a que se refieren los articulas 90 y 91 

fracción 11. po<lr.i procederse a pctición de la Sociedad Nacional de Crédito de que se trate. 

En CUilnto al tercer párrafo del articulo 92, el mismo se retit:re a que en caso de que !>C 

hayan cometido otros delitos que se p.:rsigan de oficio, estos se seguir::ln independientemente de que se 

presente o no la qucrclla de la Secretaria de Hacienda y Cr¿dito Püblico. 

Finalmente por lo que ve al articulo 93. ¿ste hace rdcrencia a lo relativo al sigilo bancario y 

Jos casos en que, excepcionalmente, se puede dar infonm1ción o noticias acerca de dcpósilos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones; estableciendo igualmente que en caso de violación al referido secreto bancario, 

Ja institución de crédito estará obligada a reparar Jos d:iílos y perjuicios que se causen por tal motivo. 
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2. ESTUDIO DOGM,\TICO DE LOS DELITOS BANCARIOS REGULADOS 

EN LA LEY DE INSTITUCIONES llE CRÉDITO. 

Con fecha 18 de julio de 1990, se pubfü:ó en el DiJ.rio Oficial fa nueva Ley de Instituciones 

de Crédit.J de vino a abrogar a ta anterior Ley Reglamentaria del Servicio PUblir:o de Bam:a y Crédito. De 

confonnidad con lo dispuesto con el an{culo primero, la presente ley tiene por objeto regular el servicio de 

banca y crédito; la organiz.ación y funcionamiento de las instituciones de crédito; las operaciones qu1: hLS 

mismas podrán realizar; su sano y equilibrado desarrollo; Ja protección de los intereses dd público y los 

tém1inos en que el Estado ejerce la rectorla financiera del sistema bancario mexicano. 

A diferencia de la anterior ley, de confonnidad con el articulo segundo de la Ley de 

Instituciones de Crédito, el Ser.dcio de Banca y Crédito sólo podrá prestarse por instituciones de crédito que 

pueden ser de banca múltiple y de banca de desarrollo. 

En el capitulo 111 del Titulo quinto de la ley anteriormente mencionada, se hace referencia a 

los delitos, los cuales son del tenor siguiente: 

ARTICULO 111: "Serán sancionados con prisión de dos a diez años y con 
multa de quinientas a cincuenta mil veces el salarlo mlnlmo general diario 
vigente en el Distrito Federal, a quienes practiquen operaciones en 
contravención a lo dispuesto por los artlculos 2 y 103 de esta Ley". 

Al respecto considero oportuno destacar lo que disponen los articulas anteriormente 

referidos, de los cuales el articulo 2 ya quedo expuesto, en lo conducente, anteriormente; por su parte el 

artículo 103 sen.ala que: 

ARTiCULO 103: "Ninguna persona fislca o moral, podrá captar recursos del 
público en el mercado nacional, mediante actos causantes do pasiva directa o 
contingente, abligtmdose ésta a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios 
financieros de las recursos captados. 

Se exceptúa do lo dispuesto en el párrafo anterior a: 
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l. Las Instituciones de crédito reguladas en la presente ley, asl como a 
tos demás lntcnncdiarios financieros debidamente autorizados confonnc a los 
ordenamientos legales aplicables; 

11. Los emisores do Instrumentos Inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e lntenncdlarios, respecto do los recursos provenientes de la colocación de 
dichos instrumentos, siempre y cuando estos recursos no se utilicen en el 
otorgamiento de créditos do cualquier naturaleza, y 

111. Las personas autorizadas por la Secretaria do Hacienda y Cródito 
Público, siempre que se sujeten a las reglas que al efecto expida la propia Secretaria 
y a las disposiciones que, respecto de sus operaciones, emito el Banco do México. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco do 
México, resolverá sobre las consultas que al respecto se le formulen y podrá establecer 
criterio de aplicación general confonne a los cuales se precisen, para efectos do este 
artículo, si hay o no captación de recursos del público, o bien los créditos que puedan 
otorgarse con recursos provenientes de la colocación de instrumentos Inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e lntennediarios." 

Como podemos darnos cuenta, el te.xto del artículo 111 de la Ley di;' lnstiluciones de 

Crédito, corrcspClnde o es e.xactamente el mismo del articulo 89 de la Ley Reglamentaria del servicio Público 

de llanca y Crédito, razón por la cual considero ocioso tratar de hacer uu análisis dogmútico dd delito 

contemplado en el articulo primeramente citado, ya que en lo único que varian ambos es en cuanto a la multa, 

la cual se incremento de quinientas a cincuenta mil \cccs d salario mlnimo. pero en esencia y confom1e a la 

clasificación que he venido utilizando en d presente trabajo, en ténninos generales, la clasilicación del delito 

contemplado en el articulo 111 de \J. Ley de Instituciones de CrCdi10, es la misma del delito referido en el 

articulo 89 de la Ley Reglamentaria dd Servicio Público de Banca y Crédito. 

A continuación paso a rcfcrinne al delito contemplado en el articulo 112 dt: la Ley de 

Instituciones de Crédito, el cual a la letra dice: 

ARTICULO 112: "Serán sancionados con prisión de tres meses a tres ai'los y 
multa de treinta a quinientas veces ol salarlo mlnlmo general diario vigente en el Distrito 
Federal, cuando ol monto de la operación o quebranto según corresponda, no exceda 
del equivalente a quinientas veces el referido salario; cuando exceda dicho monto, 
serán sancionados con prisión de dos a diez ai'los y multa do quinientas a cincuenta mil 
veces el salario mfnlmo, señalando: 

l. Las personas que con propósito do obtener un crédito, 
proporcionen a una Institución de crédito, datos falsos sobre ol monto do activos o 
pasivos de una entidad o persona flslca o moral, si como consecuencia de ellos resulta 
quebranto patrimonial para la Institución; 

11. Los empleados y funcionarios do una Institución de crédito que, 
conociendo la falsedad sobro el monto do los activos o pasivos, concedan el crédito a 
que se refiere la fracción anterior, produciéndose los resultados que se Indican en la 
misma; 
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111. Las personas que, para obtener créditos de una Institución de 
crédito, presenten avalúes que no correspondan a la realidad, resultando como 
consecuencia de ello quebranto patrimonial para la institución; 

IV. Los empicados y funcionarios de la Institución que, conociendo 
los vicios que señala la fracción anterior, concedan el crédito, si el monto de la 
alteración hubiere sido determinante para concederte y so produce quebranto 
patrimonial para la Institución; 

V. Los .:mploados y funcionarios do la Institución do credito que 
autoricen operaciones, a sabiondas do quo listas resultarán en quebrantos al patrimonio 
de la Institución en la que presten sus servicios; 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo 
anterior y, consecuentemente, sujetos a Iguales sanciones, los l'mpleados y 
funcionarios de Instituciones: 

a) Que otorguen cródltos a sociedades constituidas con el 
propósito de obtener financiamientos de Instituciones de crédito, a sabiendas de 
que las mismas no han Integrado el capital que registren las actas constitutivas 
correspondientes; 

b) Quo pcua liberar a un deudor, otorguen cróditos a una o 
varias personas fislcas o morales, que se encuentren en estado de Insolvencia, 
1Justituyendo en los registros de la Institución respectiva unos activos por otros; 

e) Que otorguen créditos a pemonas fislcas o moraks cuyo 
estado de Insolvencia les sea conocido, si resulta pr&vlslble al realizar la operación 
que carecen de capacidad económica para pt1.gar o nu:ponder por el lmpcrto de las 
sumas acreditadas, produciendo quebranto patrimonial en la Institución; 

d) Quo renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las 
personas físicas o morales a que se refiere el Inciso c) anterior; 

e) Quo a sabiendas, permitan a un deudor donviar el Importe 
del crédito en beneficio propio o de terceros, y como consecuencia de ello, resulte 
quebranto patrimonial a la Institución; 

VI. Los deudores que no dcatlnen el Importe del crédito a los fines 
pactados, y como consecuencia de ello resulto quebranto patrimonial a la Institución; y 

VII. Los acreditados que desvlon un crédito concedido por alguna 
Institución a fines distintos para los que so lc5 otorgó, ~I dicha finalidad fue 
determinante para ol otorgamiento del crédito en condiciones prcfcrnnclalos." 

Como puede apreciarse, el delito contemplado en el articulo 112 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, en sus primeras cuatro fracciones, corresponde al anlcrior dclíto contemplndo en el articulo 90 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, r.llÓn por la que la clasificación del citado 

delito, serla la misma; con la única aclaración de que en la anterior ley se hacia referencia a servidores 

públicos en virtud de que las instituciones eran nacionalt:s de crédito y en la actual ley se hace referencia a 

funcionarios o empleados b;mcarios y no a servidores pU.blicos. 
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En cuanto al primer párrafo de la fracción V di!\ articulo 112 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, l!sta conducta dclicti\ a es de nueva crcJción, pues r.o se contempla en la anti:rior Lt:y Rcglamcntari<i 

del servicio Pllblko dt• l3ancJ. y Cr~dito, sin embargo L'll i..•scncb cs el mismo supuesto al refc:rido en la 

fracción ll del articulo Q\ de ~sta segunda ley mcncionJlb, moti\'O por el que IJ clasificación dt: este ddito a 

que se rcfit:rc la cit1dJ. fracción V. c.:s l<i misma que la di!\ ddito conti:mplado e11 la fracción IV dd urtículo 90, 

con la salvedad de qui.' en la misma le;. ;.a no ~e h:m,: referencia a servidores pUblico~. sino a cmplrados y 

funcionarios de l•\S im1itucionl's de crdito. 

Por lo que \'C al p;i.rrafo siguiente de esta fracción V del nrticulo 112 de la Ley de 

Instituciones de CrCJito, su te'.\to, inclu)l'ndo todos> cad.a uno de sus difcr1.•ntcs incisos, es exactamente el 

mismo a qui: se refiere d segundo párrafo de la fracción 11. incluyendo tambiCn todos )' cnd3 uno de sus 

incisos, dd articulo ci 1 di.: la Ley Re~bmentaria del Servicio Púb\il·o de Banca y Crt!dito, con la adaración, 

igual que la ami:rhH. que cn la nueva ley se hace referencia a funcionarios y cmp\,,:Jdos )' no a servidores 

públicos. 

Finalmente, por 10 que \t.: al ddito contemplado en el articulo 111 de la Ley de lnstitucillnes 

de CrCdito, \as fracciones VI y VII dd mi~mo, son de nuL·va creación en relación con 1J anterior ley,)' ambas 

se refieren al supuc~to de que el importe del crédi:o se destine o di:svii! para fines distintos para los que se 

otorgó; conductas éstas, que en esencia poJrían clasificarse en los mismos tl.!mtinos que las referidas en las 

fracciones anteriores. con la aclaración de que el sujeto activo lo sera el acrcdi1ado o deudor. 

En seguida haré referencia al delito contemplad0 en t:I articulo 113 de la Ley de 

Instituciones de Crt~dito, el cual dispone lo siguiente: 

ARTiCULO 113: "Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa 
do quinientas a cincuenta mil veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, a los empleados y funcionarios de las instituciones do crédito: 

l. Que dolosamente omitan registrar en los ténnlnos del articulo 99 de 
esta ley, las operaciones efectuadas por la Institución de que se trato, o que mediante 
maniobras alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 
realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o 
resultados, y 

11. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria datos 
falsos sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías que protegen los 
créditos, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los 
ajustes correspondientes en los registros de la Institución respectiva." 
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Al ñ:spci;:to considero oponuno destacar que el artículo 99 a que se refiere la fracción 1 del 

precepto en estudio, dispónl' lo siguiente: 

"Todo acto o contrato que signlfiquo variación en el activo o en el pasivo do 
una Institución de crédito o que Implique obligación directa o contingenten deberá sor 
registrada en la contabllldad el mismo dla en que se efectúen. La contabilidad, los 
libros y documentos correspondientes y el plazo que deban ser conservados, so rcglran 
por las disposiciones de carácter general que dicto la Comisión Nocional Bancaria". 

Tal y como si: desprende de lo anterior, el delito contemplado en estt.? articulo 113 de la Ley 

de Instituciones de Crédito. corresponde exactamente al delito contemplado en el articulo 91 de la Ley 

ReglamcntJiia del Servicio Público de Banca y Cr~dito en cuanto al primer párrafo y la fracción I; y en 

cuanto a la fracción 11, ésta corresponde a la fracción 111 del citado artfculo de la antigua ley; con la salvedad 

de que por lo que ve a la punibilid.iJ, '>ari.1. en cu10to que en h nueva ley !:.e incrementa la multa que puede 

ser de quinientas a cincuenta mil veces el salario mlnimo general diario vigente en el Distrito Federal; y, lo 

mismo que en los anteriores, el sujeto activo del delito debe tener el car.\ctcr de empleado o funcionario de la 

institución de crédito y no como cm la ley anterior que eran servidores públicos de las instituciones nacionales 

de crédito. 

Siguiendo con el presente análisis, a continuación hago referencia al delito contemplado en 

el articulo 114 de la Ley de lnstitucio~es de Crédito, el cual dispone: 

ARTICULO 114: "Los empleados y funcionarios de las Instituciones 
de crédito que, con Independencia de los cargos e Intereses fijados por la Institución, 
por si o por lnterpósita persona, reciban Indebidamente de los clientes algún beneficio 
como condición determinante para celebrar cualquier operación, serán sancionados con 
prisión de tres mese! a tres arios y con multa de treinta a quinientas veces el salario 
mlnlmo general diario vigente en el Dllltrito Feder.tl, cuando el monto del beneficio no 
exceda de quinientas veces el referido salario, en el momento do cometerse el delito; 
cuando exceda de dicho monto serin sancionados con prisión de dos a diez aftas y 
multa de quinientas a cincuenta mil veces el salario mtnlmo señalado." 

Como se puede apreciar, el articulo anterionnente senalado, es nuevo, es decir, la anterior 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, no regulaba esta conducta como delito, sin 

embargo en la ley actual si aparece como tal, r.i.zón ror Ja cual haré su estudio dogmático confonne a la teoría 

del delito en general y de acuerdo a la misma clasificación planteada en el análisis de los anteriores delitos; en 

virtud de lo anterior, el presente delito puede clasificarse en la forma siguiente: 

Por su gravedad: De acuerdo con su gravedad, la conducta J que se refiere el articulo 

114 de !J Ley de Instituciones de Crédito, se puede clasifir.:ar como un delito ya que dicha conducta es 

contraria a los derechos derivados dd contrato social. 
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Por la conducta del activo: Confom1c a este criterio se puede clasificar como un 

delito de acción ya que d supuesto previsto en es1c ankulo se refiere a que la conducta d"be consistir en que 

el agente reciba indebidamente de los clientes algún bcnclicio como condición para celebrar cualquier 

operación; no in1port:rndo que la\ beneficio se reciba por si o por intcrpósita persona. 

Por el resultado: Por lo que \'e al resultado, considero que este es un delito cuyo 

resultado es fonna\ ya que al consumarse Ja conducta, no se altera o afecta, como consecuencia inmediata, el 

mundo exterior puesto que con dicha conducta no se afreta directamente el patrimonio de la institución de 

crédito; ::iqui más bien pienso que lo que se trata di! proteger es la s:ma practica de las op•:racioncs bancarias 

ya que, por ejemplo, ha~' instituciones en las que algunos de sus empicados o funcionarios le piden a Jos 

clientes una cierta remuneración económica a cambio de que se les otorgue un detenninado crédito y el 

cliente, con tal de obtenerlo, casi siempre accede a lo soliciwdo, pero en estos casos la institución no recibe 

quebranto alguno en su patrimonio, sin embargo, existen operaciones b:mcarias como la típica, que reali7.an 

algunos gerentes o cajeros, que a cambio de una cierta cantidad "auton:cm" o "reciben i:n firme" cienos 

cheques de otras instituciones y que despul!s resulta que c:irecen de fondos suficientes, pero antes el cliente ya 

retiro la cnntidJd "re,:ibid:11..•11 firmi: ··por ese cheque mal operado, dando como resultado, aqul si, quebranto 

para la institución, es lo que en materia bancaria se le conoce como "sobregiro··. 

Por el daño que causa: Según c~tc criterio, considero que este es un delito de peligro 

pues, como ya lo dije an1eriom1cnte, al comelcrse no se cílusa un daílo real y dircc10 al bien juridico tulclado 

que se supone es el pairimonío de la institución: y digo se supone por que desde mi punto de vista no puede 

determinarse plenamente que éste sea el bien juridicamcn1e tu1elado, pues para que asl fuera, el articulo en 

estudio debería de consagrar que como consecuencia de tal conducta se produjera quebranto patrimonial para 

la institución; y al no contemplarse asi pit:nso que lo que tal artkulo tra!a de proteger, como ya lo dije, es 

únicamente la practica sana de las operacicincs bancarias puesto que la insana practica de las mismas no 

siempre trae como consecuencia quebranto patrimonial de la institución. 

Por su duración: En cuanto a su duración considero que i:stt! es un delito instanti'tnco 

ya que la conducta del agente se verifica en un sólo momenlo y se agola al momento de cometerse el delito y, 

en consecuencia, Jos efectos de esta conduela son instantáneos pues la consumación del delito se Jgola 

cuando el agenh! celebra la operación bancaria puesto que el beneficio recibido se entiende que es previo, ya 

que éste es la condición para celebrar aquella. 

Por el elemento subjetivo o culpabilidad: Con base a esle criterio de 

clasificación, pienso qui: éste es un delito doloso o intencional ya que al realizar su conducta el agente, actúa 
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conscit:ntc;ncn1c, cs decir, su volunt<!d es dirigida a obtener el resultado tlpico pues, corno ya lo dije 

antcriomu:ntc, el bcncficin que logra el agente por si o por intcrpósita persona, se cnticndc que es previo a Ja 

realil.ación Je la operación bancaria. 

Por su estructura: En función de su estructura considero que el presente es un delito 

simple pues el bien jurídicamente protegido e<; único, es decir, no existe más que un sólo bien jurfdico 

protegido, el cual es violado una vez que se rcaliz.a la conduela. 

Por el número de actos que lo integran: Atendiendo n este criterio, considero 

que el presente delito puede clasificarse como plurisubsistente ya que confom1c a la descripción fisica, su 

conducta se compone de varios actos pues por un lado, el agente debe recibir indebidamente un beneficio, y, 

por el otro, dicho beneficio es la condición para celebrar cualquier operación, es decir, se deben realizar 

ambos ac1os: recibir el beneficio y realizar Ja operación, ya que si dichos actos se dan aislados o en forma 

singular, o sea, se recibe el beneficio pero no se realiz.a Ja operación o, a la inversa, se realiza la operación 

pero no se recibe el beneficio, entonces no se integra el delito. 

Por el número de sujetos activos que intervienen: De confonnidad con el 

número en la ejecución de este delilo~ considero que se puede clasificar como un delito unisubjetivo puesto 

que para su realización se requiere de un sólo sujeto activo que lleve acabo la conducta típica; sin embargo, 

también se puede dar el caso de que r:n Ja comisión de este delito intervengan varios sujetos activos. 

Por la forma de su persecucJ6n: Según este criterio de clasificación, considero que 

et presente es un delito que se sigue por querella ya que, como se vera más ndelnnle, el propio articulo 115 de 

la Ley de Instituciones de Crédito senala, en su segundo párrafo, que trat:indosc de los dl!litos a que se 

refieren los artículos 112 y 114 se podra proceder a petición de la institución de crédito de que se trate. 

Por la materia: De acuerdo con la meterla a la que este delito se refiere, puede 

clasificarse como un delito del orden federal puesto que el mismo se encuentra regulado por una Ley Federal 

como lo es la Ley de Instituciones de Crédito .. 

Por último, en cuanlo al estudio dogmático del delilo contemplado en el ankulo 114 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, cabe destacar que el sujeto acti\'O del mismo deberá ser empicado o 

funcionario de alguna institución de crédito. En cuanto a la punibilidad de este delito, la misma es de tres 

meses a tres m1os y multa de treinta a quinientas veces el salario mfnimo general vigente en el Distrito 

Federal, siempre que el monto del beneficio no exceda de quinientas veces el salario referido, al cometerse el 
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delito; pues cuando excede Je dicho momo. !;\ punibilidad es dt: dos a diez. a11.os y multa de quinientas a 

cincuenta mil \'cccs el salario minimo sci\al.Jdo; en cu~o caso no se ak•mza el bcnclicio de Ja tianz;1. 

Siguiendo con el estudio dogm;'itico de los delitos bancarios rcguhldos confom1c a la Ley de 

Instituciones de CrCdito, a conlinuaciún hago rcfcrcnciJ a los artículos 115 y 116 de dicha ley, los cuales a la 

letra dicen: 

ARTICULO 115: 11En Jos caso previstos en los articulas 111 al 
114 de esta ley, se procederá a petición de la secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, quien escuchará la opinión de la Comisión Nacionnl Bancaria. 

Tratándose de los delitos a que se refieren los artículos 112 al 
114 también se podrá proceder a petición de lo. Institución de Crédito de que se 
trate. 

Lo dispuesto en los nrticuloa citados en cate capitulo, no 
excluye la imposición de lo.a sanciones que conforme a otras leyes fueren 
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos." 

ARTICULO 116: "Po.ra la imposición de las sanciones y multaa 
previstas en el presente capitulo y en el U de este Titulo, respectivamente, se 
considerará el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de cometerse In infracción o delito de que se trate." 

Como podrá apn:ciarse, en ninguno de los dos anlculos anteriormente sef\alados se 

contempla d"tiw alguno, sin embargo. se hace el análisis di: los mismos en virtud de encontrarse 

comprendidos dL•n!ro di!! Capítulo 111 del Título quinto de la citada Ley, el cual regula todo to relativo a los 

delitos. 

Tal como se desprende del aniculo l IS, el mismo !>C refiere a un requisito de 

procedibilidad. consistente en que para los supuestos previstos en los artlculos 111 al 114 se procederá a 

petición de la SecrL'larla de Hacienda y Crédito Público, escuchando esta la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria. 

No obstante lo anterior, en el segundo p3rrnfo de c:ste artículo 115, se indican dos 

excepciones a dicha regla ya que c:n el mismo se scí\:i\a que tratándose de los delito~ a que se rdicrc:n los 

articulas 112 al 114, tambi~n se podrá proceder a solicitud de Ja instimción de crédito. 

Por lo que \'a al tercer párrafo de este articulo 115, el mismo deja abierta la posibilidad de 

que, en el supuL'sto de que se hayan cometido otros deli!os, se proceda de acuerdo con las leyt:s aplicables al 

caso. 
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Finalmente, en cuanto al nrticulo 116, éste hace referencia a que para la imposición de las 

sanciones y multas en los anteriores artículos, deberá considerarse el salario mlnimo general diario vigente en 

el Distrito Federal, al momento de cometerse et delito. 
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3. REFORMAS Y MODIFICACIONES EN LOS llf.LITOS llANCAIUOS. 

Son pocos los como:ntarios que pueden hacerse rc:Sp\.>tto a las modilicat.:iom:s y n.:fonna~ 

que, confomu: a la nueva Ley de Instituciones de Crédito, tuvieron los delitos bancarios regulados cu la 

abrogada Ley Reglamentaria del Servicio PUblico de Banca y Cri:J.ito, sin embargo, se puede señalar ltl 

siguiente: 

a).~ La n.:dacción del actual articulo 111, corresponde a la del aniculo 89 de la ky antcriur, 

pero sólo sufrió modificación en cuJnto a la multa, pues ést;i ~ inucmcnto de quinientas a cincul·nta mil 

veces el salario mir.imo. 

b),· El nuevo articulo 11:?. comprende la redacción de los artículos 90 y parte del 91 

anteriores, sci\alando ahora dos penalidades; una para cuando el monto, motivo de la operación. no exceda de 

quinientas veces el sab.rio minimo diario general ,.¡gente en el Distrito FcdcrJI, la pena de prisión ser.i de tres 

meses a tres años y multa de treint3 a tn:scicntas vcce!:i el sal.:irio mínimo. La otra punibilidad, que es mayor, 

sei\ala que se impondd de dos a die1. ai\os de prisión y multa de quinientas a cincuenta mil \'cccs el salario 

mlnimo, cuando d monto, motivo de la opcración, sea mayor de quinientas veces el salario mínimo general. 

e).· Al dejar de ser las instituciones nacionales dc crédito entidades pliblicns, se tuvo que 

modificar el concepto de servidores pUb\icos que comprendla la ley anterior y por ello ahora. en el articulado 

de la nueva ley, 3C h.icc rdcrcnciJ. a emp\endos y/o funcionarios; con Jo que automáticamente se modifica al 

sujeto activo c::iractcrlqico de la anterior lcy. 

d).· En nuevo articulo 113 comprende el contenido de las fracciones 1 y 111 del anterior 

anículo 91 y se moJificO la penalidad. quedando ahora de dos a diez anos de prisión y muha de quinientas a 

cincuenta mil \'eccs el salario mlnimo. 
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e).- El articulo 114 comprende una nueva figura y consiste, como ya vimos, en castigar el 

hecho de que los empleados o funcionarios de las instalaciones de crédito reciban algün beneficio como 

condición determinante para celebrar cualquier operación con la institución. 

f).- El nuevo articulo 115 corresponde a la redacción del anterior artículo 92 y sei'l.ala, ya 

vimos, el requisito di! proccdibilidad, el cual, por cierto, considero debería de suprimirse ya que el mismo 

entorpece la prontn integración de la averiguación previa correspondiente y en muchos de los casos, cuando 

esto se logra. el presunto delincuenle ya se fugó. 

g).- Por lo que \'Cal articulo 116, el mismo se refiere Unicamente a que deberá considerane 

el salario mínimo al momento de cometerse la infracción o delito. 

h).- En cuanto a los articulas transitorios, no hay nada que di:cir, salvo insistir, en lo 

sen;llado ni principio en el sentido Je que el ankulo segundo transitorio seílala que en los caos de las 

personas que se encuentren procesadas o sentenciadac; de ncuerrlo a la ley abrogada, deberá continuar 

nplicándoseles 1il misma. 
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4.· DELITOS BANCARIOS NO CONTEMPLADOS EN LA LEGISLACIÓN 

BANCARIA. 

Existen otra clase de delitos que aún y cuando no se encuentran contemplados o regulados 

en la legislación bancaria, considero que se pueden catalogar como "delitos bancarios" ya que al 

cometerse, se afeclan intereses de las instituciones de crédito (bancos). Dentro de estos delitos, el más común 

es el robo a bancos, o como algunos lo mal di:nominan "asa/IO a bancos"; otro de estos delitos, que en Jos 

l1ltimos tiempos ha alcanzado gran auge, es aquel al que se le podría denominar "fraudt: con tarjetas de 

crédilo "; también existe regulado en el Código Penal un delito equiparable al abuso de confianm, cometido 

en perjuicio de las instituciones de crédito (boncos). 

A) ROBO A BANCOS. 

Este delito s~ encuentra regulado en la fracción X del articulo 381 del Código Penal, el cual, 

en lo conducente, es del tenor siguiente: 

ARTICULO 381: "Además de la pena que lo corresponda, confonne a 
los articulas 370 y 371, se aplicar.In al delincuente hasta cinco años de prisión, 
en los casos siguientes: ..... 

X. Cuando se comota en contra da una oficina bancaria 
recaudatoria u otra en que se conserven caudales, contra personas que las 
custodien o transporten aquellos." 

La regulación de esta modalidad del delito de robo, es relativamente de nueva creación, 

empero la considero un gran acieno ya que el delito de robo a bancos es cometido diariamente pues basta ver 

las estadlsticas para darnos cuenta que este es uno de los delitos que con mayor frecuencia se cometen; pero 

lo grave no es esto, sino que peor aún, en muchos de los casos este delito queda impune; y, por otro lado, 

pienso que no se ha puesto en él la debida atención a fin de contrarrcslarlo o prevt:nirlo, pues este en una 

peligrosa actividad delictiva que constituye una demostración de alta técnica, dadas las condiciones de 

preparación y ejecución que la operación requiere en cada uno de sus integrantes. En el robo a bancos, dice 

el autor Quiroz Cuarón, "se da la Intima expresión evolutiva del crimen, en que a la Yiolencia se suman la 

astucia y la organit.ación, la división de funciones y la especialización, como un equivalente a los que es en 

nuestros dlas la organización industrial."23 

:' (.luiruz Cu:ltón, Alfonso; Asaltos a Ihncos en Venezuela y Amfrica; México, Morald lkrmanos Impresores, S.A., 1%4; Pég. 34/3S. 
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Por lo que \'C al aspecto sock1lógico del di:lito Je robo a bancos, a continuación hago una 

brc\'C reseña de como, gcner.1!mente, se llera a cabo la comisión de este delito. Casi siempre, el robo a 

bancos cs1;i precedido de una etapa más o menos larga de pn·parnción, mism;1 en la que se escoge Ja sucursal 

bam:;:iria que reúne mejores condiciones para facilitar el golpe, tales como ubicación, Indice de operaciones 

comerciales, seguridad interna. vigibncia, nUmcro de cmpkados, de. Re11lizada esta fase del plan y una vez 

definido el día y hora del asalto, la banda roba un automó\·il y con CI se dirige al lugar; mientras el conductor 

espera con el molar en marcha. los demás miembros del grupo penetran al banco y una vez ahi. intimidan con 

sus anna.s a empicados y clientes, haciendo que se les cnircgue el dinero o recogiéndolo alguno de ellos de las 

cajas: obligando, mediante amcna1.a de muerte, a que se abm la bóveda e impidiendo cualquier inlento de 

accionar Ja alarma. 

Rt~ogido el dinero, los ladrones abandonan el banco y emprenden la fuga en el t,·ehlculo 

que les espera cerca de ahf; la vla de escape está trazada, generalmente, con anterioridad, 1eniendo en cuenta 

la poca intensidad del tráfico y la facilidad para manejar a grandes velocidades; postcrionncnte, en un lugar 

convenido de anlemano les espera otro auto al que se cambian con el botfn, dejando abandonado el otro en 

ese Jugar y continuarn.lo su escape en este otro vehículo. 

Como se puede observar, del texto del articulo 381, fracción X del Código Penal en el 

mismo se refiere a la posibilidad de que el robo se cometa contra una oficina bancaria o contra pe~onas que 

custodien o transponen caudales, lo cual me parece un acierto ya que considero que con el lénnino "oficina", 

la inlención del legislador es que se abarque cualquier recinto laboral o despacho bancario y no reducirlo 

Unicamcnte a sucursales bancarias, pues en ocasiones, sobre roda en época de repano de utilidades y 

aguinaldo, este delito de robo a bancos se comete en las oficinn.o; en las que las instituciones de crédito pagan 

a sus empicados éstil5 y otras presLlciones; y, también. se comete en cualquier momento contrJ las personas, 

generalmenlc del "servicio panamericano", que tran5portan los dineros o valores de dichas instituciones de 

crédito. 

B) DELITO BANCARIO DE ABUSO DE CONFIANZA. 

Este delito se encuentra regulado en la fü1cción 1 del articulo 383 del Código Penal, el cual 

dispone Jo siguiente: 

ARTICULO 383: "Se considera como abuso de confianza para los 
efectos de la pena: 
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J. El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si Je ha sido 
embargada y la tiene en su poder con el carácter de depositarlo judicial, o bien 
si Ja hubiere dado en prenda y la conserva en su poder como depositarlo !ID 
virtud de un contrato celebrado con alguna jnstifuclón de cró_~Rm!lkiQ 
~ 

Considero que la razón de ser de cstt> deliro se debe a que en muchas oca.!iioncs, a los 

clientes o acredirados de las insfllucioncs bancarias se les hace fácil vender o disponer, de los bienes qui: 

prcviamcnre dt:jaron en garantía al cclebrnr algún contrato, pensando cquivoc:.idamcntc que, como son los 

propiclarios. puct.kn lkvar a cabo lo anterior. Es importan!e destacar que para que se configure este delito se 

debe actuar en perjuicio de la ins[itución de cn~dilo ya que si no se causa dicho perjuicio, no se da el delito; 

por ejemplo, i:n \'irtud de un determinado contrato, el acrcJir.Jdo o diente Jj en garJnEia un automóvil, el cual 

conserva en su poder como depositario y poslcriormente Jo \'ende pero antes o después de cslo liquidu su 

adeudo contraido para con la instilución. en éste caso no hay delito >ªque no se estaría causando el perjuicio 

del que :::.e habla en este precepto. 

En cuanto a Ja punibi/idad de este deliro bancario, de conformidad con el articulo 382 del 

chado Código Penal, se sancionara con prisión de has1a un a11o y mulla de cien \'eccs el salario mínimo 

general, cuando el momo del abuso no exceda de 200 veces dicho salario; si e.xcede de esta cantidad, pero no 

de 2000 veces el salario mínimo, la prisión sera de uno a seis aílos }'mulla. de 100 hasta 180 veces el salario; 

y, si el monto es mayor de 2000 veces el salario, Ja prisión será de seis a doce arlas)' mu/la de 120 Yeces el 

citado salario. Como puede observarse, en Jos tres supueslos se conlempla una pena acumulativa y en el 

úhimo de los supueslos mencionados no se tiene el privilegio de la fianza. 

e¡ DELITO BANCARIO DE FRAUDE. 

Este delito se cncuemra regulado en la fracción IX del nrticu/o 387 del Código Penal, el 

cual, en Jo conducenre, señala Jo siguiente: 

ARTICULO 387: "Las mismas penas señaladas en el articulo anterior, 
se Impondrán: ••.• 

IX. Al que para obtener un lucro Indebido, ponga en circulación fichas, 
~ planchuelas u otros objetos de cualquier materia como signos 
convencionales en substitución de la moneda legal; .... " 

Como puede apr'!ciarsc, aún y cuando no se scftala asl expresamente, el anfculo 

anteriormente re!Crido, regula el fraude con tarjetas de crédito apócrifas pero, considero que dicho delito no 
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debe catalogarse como bancario ya que no sólo en este supuesto, sino en muchas de las demás conductas 

frauduknlas cometidas con tarjetas de crédito, el sujeto pasivo (\'fctima) no siempre resulta ser la institución 

de crCJito; motivo por el cual tan sólo haré una breve referencia a estos delitos cometidos con tarjt:t.ts de 

cn.~dilo, ya que además considero que por lo vasto dd tema serla insuficiente pretender tratarlo en un sólo 

inciso, pues p.ua su estudio se requiere de un trnbJjo más profundo. 

Hecha la anterior aclarJción, únicamente comentaré que todo el mundo sabemos que la 

tarjeta de crédito es personal e intransti!rible, razón por la cual sus beneficios sólo los puede recibir su titular, 

pero lambién sabemos que a diario se cometen robos y falsificaciones de estas tarjetas de crédito, o sea de lo 

que se conoce como "plástico", que es en si la tarjeta; estos robos y falsificaciones se llevan a cabo por qu~ 

existe ya un mercado negro que las requiere, paro valerse de ellas en diversas formas. pero siempre como 

instrumentos dcfraudatorios, y es precisamente aqul en donde estriba la importancia de este tema. pues 

considero que se debería de crear el articulo 387 bis del Código Penal, en donde se regulara todo lo relativo n 

este tipo de conduct.is fraudulentas llevadas a cabo con tarjetas de crédito, incluyendo, desde luego, los 

supueslos en los que resultaran como sujetos pasivos las in!.tituciones de crédito. 
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B.· ASPECTOS SOCIOLÓGICOS DE LOS DELITOS HAN CARIOS. 

f.. FACTORES SOCIALES DE LOS DELITOS llANCARIOS. 

Anlcs de iniciar este tema considero oportuno aclarar que mi intención no es consignar 

"leyes" que puedan regir la producción o comisión de los delitos bancarios pues, como ya se apunto en los 

capítulos anteriores, muchos de los frnómc11os soci:ilt:'s son producto de la voluntad libre e imprevisible del 

conjunto Je indi\·iduos, r.1zón por !a que se puede afirmar que cada delincuente y cada delito son diferentes 

de los demás, sin que se pucdil e1contrar uno igual a otro; sin embargo, es bien cit:rto que en la comisión de 

todos los delitos, no sólo los dditus bancarbs, existen ciertas regularidades que pueden Jarno::. una idt..'i\ más 

o menos clara dd tipo de fenómenos o füctorcs que inlluyi:n o puL·den influir en dios; Je ahi que tambifo se 

afirme que todo delincuente r todo Jdito cncucntr:m en otros de su especie algunas similitudes o scmejan1.as 

ya sea por razones de su prcp;iración o grado de instrucción, de !>US actividades, fom1as de vivir u otras 

caractcristicas. 

Considero que en la comisión de los dc!ilos bancarios, indcpendicn1cmcntc del que se trate, 

con excepción del aquí denominado robo a bancos, exigen de ~u autor un cierto grado de instrucción que no 

posee, desde luego. el analfabeta. Es verdad que. ni el grado de instrucción, ni la profosión pueden 

dctcnninnr que una persona sea o no ddincuente, pero en tratándose <lc Jclitos bancarios, debido a la 

aclividad prol~·sion;1J dd sujeto acti\O, ya sea empleado, funcionario o cliente, necesariamente nos hace 

suponer en CI un t.:icrto grado de instrucción pues adcrnis !os distintos tipos subsumidos en la legislación 

bancaria se refieren. casi todos, a conductas fraudulentas, las cuales diflci!mente podri3 llevar a cabo una 

persona que no tuviere el mínimo gra<lo de instrucción. 

Por otr:i r:irtc, el amhiente en que, por razones Je su mi.~mo trabajo, se dcsc1wuch e el 

sujeto activo, le m:a oportunidades particulares para delinquir, las cuales en otras circun:>tanci:ls no .~e darlan. 

así por ejemplo el cajero de un banco, en razón de su contacto personal y cotidiano con dinero, tiene, más que 

cualquier otra persona, ocasión propicia para sustraerlo; igualmente, !a fobificación de billetes de banco, 

tarjetas de crCdito u utros similares, e~ mas frecuente entre quienes se dedican a las artes gráficas que entre 

quienes nada licncn que \'Cr con estas actividades. 

Asimismo d crecimiento de las grJndcs industrias y ciudades, así como la gran densidad de 

población de éstas dan origen 3 la constitución de empresas o sociedades anónimas fantasmas que, mcdiWltc 

la alteración de sus balances financieros o presi:ntando avalüos falsos de garantlas igualmente falsas o 
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incxistenles, logran defraudar a las instituciones de crédito, con la complicidad desde Juego, de empicados o 

funcionarios deshonestos. redi111:rndo a ambos pingOcs ganancias. 

Considl.'ro que lo anterior se debe a dos aspectos a los que quiz.1.s no se les ha dado la debida 

atención, es decir, por un lado se le concede poca import:Ulcia .:i los estudios sociocconómicos y cx:lmcncs 

psicorn~tricos que se prnctii.::u~ a todo cmplc,ulo b.mcario antes de ser contrntado, pues en algunas oc.lSioncs 

a pesar de los rcsul!ados en contra, ~e les contrata simple y scncillamcnlc porque son recomendados de algún 

alto dircctiYo o funcionario bancario, y dc~pués rcsuha que la persona recomendada se ve involucrada en Ja 

comisión de algün frauJt! en perjuicio de las instituciones de crédito. Tampoco se ha dado importancia al 

contratar a algunos funcionarios bancarios o gerentes que fueron despedidos en otras instituciones o que 

salieron de las mism:ls por dudosas o no muy cbras circunstílnciJS. 

Otro aspecto imponantc en el qui! considero no se ha puesto la debida atención es el de los 

salarios de los empleados )' funcionarios bancarios, los cuales son muy bajos, pues hace algunos af\os, antes 

de la nacionalii.ación bancaria, los trabajJdon.:s bancJrios eran de los mejores pagados en el pals y esto hacia 

que, junto con otros incentivos, los empleados rindicmn más y fücran más profcsion:iles en su desempef\o, sin 

necesidad incluso, dt! la l!Xistcncia, como ahorn, de los sindicatos bancarios. 

Igualmente. considero una intluencia negativa para la comisión de los delitos bancarios, en 

panicular para ~1 robo a hanr;os, la prensa en general, en cuanto al sensacionalismo exagerado con que se 

public<l o ~e d;i una noticia rclJtiva a un dctcnninado ddito pues, con frecuencia, se le dá un sitio destacado 

en el periodico u en el espacio televisivo o radial, acumparlada incluso con grandes fotografias o temas de 

video 4ue lo único que logran, des1.k mi particular punto de vista, es halagar la vanidad del delincuente e 

incita, por ley de imitación y conta~do social, a los ddincucntes potenciales hacia la comisión de estos delitos 

y m.is aün si se amplia la noticia del é.\itu logrado por el ddim;ucnlt!. 1\dem;b, no poca:; veces la descripción 

más o menos detallada del modus opcrandi del delincuente, dada a conocer por la prensa, constituye una 

verdadera lección que no tarda mucho en ser aprovechada; prueba de ello es la repetición de delitos de igual 

especie mediante el empico de la mism:i t~cnica descrita por ID. prensa. 

Finalmente, por lo que ve a este tema, considero que un factor muy imponantc para la 

comisión de los delitos bancarios, lo fue la mal llamada nacionalización bancaria pues lo único que se logró 

con ella fue que gente cormpta e inepta en cuestiones financieras y hancarias, ocuparan, en todas las 

instituciones de crCdito, puestm de aho rango, dt:sdc los cuales llevaban acabo todo tipo de fraudcs en los 

bancos, tanto interna como externamente; basta p.'.lra corroborar lo anierior checar las estadísticas para poder 

comprobar que duranle b. mal llamada nacionali7..ación bancilria, fue cuando se cometieron el mayor número 

de delitos bancarios en toda la hi~toria de la banca, vicios todos estos que desafortunadamente, ahora con la 
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reprivatización bancaria, aün no han sido del todo erradicados, a pesar de los grandes esfuerzos de los nue\'os 

dueños y directi\'os de las hoy pri\'adas instituciones de crédito, así como de las autoridades correspomdicntcs 

2. TRASCENDE1'"CIA SOCIO-JURÍDICA DE LOS DELITOS BANCARIOS. 

En h!rrninos generales, los efectos que la delincuencia provoca en la soc icc.fad 1icncn las más 

di\·ersas fonnas. antiguamente plra dd'endcrse, por ejemplo, contra el delito d..: robo (asalto) a bam::os, se 

usaban paredes c\traordinariamcnle anchas, puertas c:xccsivamcnlc grucs:is, ccrradur~1s grandes, fuertes y 

complicada!<!; lr;mcas de 1..li\-crsos tipos para reforzar las put:rtJs; reja~ muy maciza~. barJ,1s muy clcvad;is, 

cajas de segurid11d con las mismas características anteriores. cte. 

Pi:ro como actu;ilmi:nte Ja delincuencia banc;iria ya no es simplemente la de robo (asalto) a 

bancos. sino qui: h;m adquirido mayor amplitud y fri:cucnci:l los llamado.~ delitos bancarios. c~tos deben ser y 

son objeto de nue\'aS y frecui.>ntcs revisiones; lo <JUC ha motivado qui.>. por un !Jdo, se aumi.>nl!.' el númi.>ro de 

policias. se h:m fondado i:scuclas y acadi:mias para su capJcitación y, por 01ro lado, se han afinado las 

t~cnicas di: identificación, de i:~tudio d.: !.is divcrs.1s fases de cji:cución de los delitos bancarios; se ha 

estudiado la m11nera de \'ivir de los, por asi decirlo, delincuente~ hancílrios; igua!nu:ntc se ha crc'ado el 

Minbtcrio Püblii..:o espcdJ]i¿,1Ju en c:.tc tipo di.' Jclitos, el cu.1\ <1 ~u 'e¿ si: au\iliil Je pi:ritos en materia 

bancaria para l.1 configuración e inlcf_ración de la averiguación prl.'viJ corrl.'spondicnte: y actu11lrnentc se esta 

estudiando Ja po~ibi\iJad <le crear la SubprocurJduria Especial par;1 atemkr lo rclatiH' a este tipo de delitos. 

llistóricamcnti: se ha comprobado, y las cstadbticas a'ii lo demuestran. que i:n los delitos 

bancarios cad.1 \'1.'l se perfecciona más la h!cnica utilil..ada por los ddincul.'ntcs y que igualmente los grandes 

descubrimientos tecnológicos hecho~ por el hombre para el progrew de b humanid:id, han ~ervidn y van casi 

de la mano con d perfeccionamiento <le dicha técnica dc1ict1va, por ejemplo. la 11npri:n1¡:i y l<t~ ar1i:s gráfic•1s 

han facilitado la falsitic;ición de tarjc1as de cn!dito; bonos de prend;1, Cl.'rtilicadus de depo~ilo y otros 

documentos similares con fines fr¡¡uJutcntos: las más ~ofisticJdas armas di.' íucgo) algunos c\plusi\oS Cihi 

siempre son utilizados cuando se comete un robo a alguna institución tk cr~dito )J sea p:ua amagar a clientes 

y empicados y:o para hacer vol:ir la bóveda principal en dondi: se guardan los dini:ros y algunos otros valores. 

Todo Jo anterior. ha traído como consecuencia que las instituciones de cn:dito, por un lado 

equipen sus sucursales b;incarias con Jos más sofisticados sisli:mas de seguridad y a!annas tales como 

ventanas con vidrios electromagnéticos que al ser rotos activan dichas al11mrns. pw:rtas con cerraduras 

computarizadas que igualmente al ser violadas activan los sistemas de seguridad y !as alarmas conectadas 
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para mi fin; y, por otro lado, a efecto de garantizar la autenticidad de algtln documento usado para acreditar 

la celebración de ciertas operaciones, contratos pólizas o crtdiros bancarios, se utiliza "papel seguridad", el 

cual tiene cicnas CiliílC[erisricas que supuestamente hacen dilii.:il su falsificación; desde Juego que lodo esto se 

encuentra debidamente reglamentado en la ley de la makrb, acorde con los lineamientos dictados al cfec10 

por l.l Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y escuchando la opinión del Banco de México y de l<l 

Comisión Nacional Bancaria, puesto que a:)i lo cstahlccc el ar11culo 96 de Ja Ley de Jns1itucioncs de Cr!!dilo, 

en el cual se obliga a los bancos a establecer las medidas básicas de seguridad en las que debe incluirse la 

instalación y funcionamiento de Jos dispositivos, mecanismo y equipo indispensable, garamizando asi la 

debida protección en las oficinas bancarias para el püblico, sus empicados y su parrimonio. 

Desafortunadamente, corno lo hemos visto, los delitos bancarios no sólo son cometidos por 

gente externa a las inslituciones de crédito, sino que, peor aún, también son cometidos por empleados y/o 

funcionarios bancarios deshonestos y es aquf, en este rubro, donde considero que no se ha puesto la debida 

atención a estos delitos para contrarrestarlos y prevenirlos en fonna conlUndentc y eficaz pues, por otro lado, 

es más insano pm los bancos que este lipa de delitos sean cometidos por sus propios empicados y/o 

funcionarios ya que con ello se crea un ambienle de incertidumbre e inseguridad no sólo en los propios 

empleados sino lo que es peor, se crea desconfianza en los ahorradores o inversionistas que tienen o 

pretenden, valga la redundancia, invertir su dinero en determinada institución de crédilo, orillándolos a 

retirarlo o a invertirlo en otra institución para ellos más segura; como ocurrió en Banco Unión, S.A. con el 

caso del Lic. Carlos Cabal Peniche, lo cual, inclusive, genero una inestabilidad en los mercados financieros y 

una mayor volatidad en las taz.as de interés; lo que trajo como consecuencia que se creara un sfntoma de crisis 

de liquidéz en dicha ins1itución y, por que no decirlo, en otras muchas que seguramenrc han realizado el 

mismo tipo de operaciones que en citado Banco Unión, S.A. todo Jo cual podrfa rcílejarse no solo en una 

mayor inflación, sino también en fuga de capitales, depreciación del lipo de cambio y en un impaclo negativo 

sobre la tat.a de crecimiento de nuestro país; de ahl que, considero, es de suma importancia que tanto la 

Secreiarfa de Hacienda Y Crédito PUblico corno todas y cada una de las entidades que inlegran nuestro 

sistema financiero, continUen y mejoren la calidad de Ja regulación y supervisión de dicho sistema 

financiero; que afinen Jos procesos de revisión de Jos bancos con el apoyo de auditorias externas y, en su 

caso, los interventores que se nombren deberán 1cner la encomienda, junio con el Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro {FOBAPROA) de implantar medidas que aseguren que los ahorradores e inversionistas 

no perderán un sólo centavo; razón por la que, reitero, que es <le suma importancia la actuación conjunta de 

tales autoridades financieras ya que con ello, por un lado, se podrá it1fundir confianza en la población e 

inversionistas. locales y extranjeros; y, por otro /;ido, se conscrvilíá e incrementará la solidez de las 

instituciones financieras mexicanas, dando con ello lugar a que las perspectivas de México sean diferentes, 

haya mayor certidumbre y mayores posibilidades de in\·ersión y generación de riqueza, que definitivamente 

redundarán en mejores niveles de vida para todos los mexicanos. 
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J.- Pf.NOLOGÍA EN LOS DELITOS BANCARIOS. 

La penologfa es el conjunto de discijJlinill cupo objeto es el cswdio de las penas, su 

finalidad)' su (_'}cc11ció11. De acuerdo con el profesor Carranca y Truji/Jo "/a penología eslUdia las f"-'llas en 

si mismas, su uhj.:to )' caractaes propios. su historit1 y desarrollo, sus efi•clos ¡micticos, sus suhstilutfros, lo 

mismo hace con rdación a las medidas d~~ seguridad ... "16 

La pcnología cslá consli!Uida por la gran varicdíld de penas y medidas de seguridad en todos 

los aspectos. La pcnn es la rt.•acciJ11 social jurídicamente organi=ada contra d cielito; es el sufrimiento 

impuesto por el Estado, en t:jt:L.·1iciV11 Je una sentenda, al culpable de la infracción penal. Según Fram. Von 

Llsz.t Ja pe11a es el mal que el jue: in/rin,1?,e al delincuente a causa de su delito para expresar /u reprobación 

social con respecto c1/ czcto y al autor. 

Se puede decir que la pena es el castigo que /egalmcnlc impone el Estado al d'!/incUl·ntc 

para conservar el orden jurídico, pero dicha pena debe aspirar a la realización de fines de utilidad social y 

principalmcnre de prevención del delito, es decir, la pena debe obrar en el delincucnle, creando en él, por el 

remar de que se Je aplique, motivos que lo apancn del delito en Jo porvenir y rcfom1ándolo para re¡¡daptarsc a 

la vida social. 

Sociológicamente hablando, se puede decir que la pena debe ser intimidatoria, o sea, debe 

evilar la delincuencia por el temor de su aplicación pues el fin lillimo de la pena es la salvaguarda de Ja 

sociedad; debe ser ejemplar para que todos adviertan la eícclividad de la potestad del Estado, es decir, debe 

ser\'Ír de ejemplo a los demás y no sólo al delincuente; debe ser correcliva, produciendo en el penado 

readaptación a la visla nonnal por medio de lralamientos curalivos y cduc¡¡cionalcs adecuados, impidiendo 

a!if su reincidencia; debe ser eliminatoria, ya sea 1emporal o definitivamente, dependiendo si el condenado 

puede readaptarse a Ja \'Ída social o s1 se trata de sujetos incorregibles; y, por úllirno, debe ser justa ya que la 

injusticia traería como consecuencia males mayores, no sólo para quien sufre directamente Ja pena, sino para 

lodos los miembros de la colcctividJd. 

Al lado de las penas encontramos las medidas de seguridad, /as cuales inlent::m 

fundamcniulrncmc evilar nuevos delitos y estas recaen sobre una persona cspecialmenle determinada en cada 

caso, por haber cometido una infracción típica, atendiendo sólo a su peligrosidad; las penas se fundan en la 

culpabilidad. 

16 Carr.mcá y Trujillo, Raül; Derecho Penal MctiQr¡o, Tomo I, Pág. 41; Sc,t.:i Edición; De. Robh:tlo 1962 
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El articulo 24 dd Código Penal, nos indica que scin penas y medidas de seguridad las 

siguientes: 

1.- P1isión 

2.-Tratruniento de libertad, semi-ffbertad y trabajo en favor de 

In comunidad. 

3.· lntcmamiento o tratamiento en libertad de imputables y de quienes 

tengan el habito o la necesidad de consumir estuperfü.cientcs 

o psicotrópicos. 

4.- Confinamiento 

5.- Prohibición de ir a Jugar determinado. 

6.- Sanción pecuniaria 

7.- DEROGADA (D.O.F. 13 de enero de 1984) 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9.- Amonestación 

10.· Apercibimiento 

11.-Caución de no ofender 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14.· Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la autoridad 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17 ... Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondientes al cnriquccimicnlo ilícito. 

Respecto a lo anterior, el profesor Carranca J' Trujil/o, nos dice que sólo son medidas de 

seguridad lilS correspondienlcs a los apartados 3 y 17; que lil!nen el carácter mixto de penas y medidas de 
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seguridad las de los apanados 4, 5, 8, 9, 10, 11, 15 y 16; y, que son propiantentc penas las de los apartados 

1, 6, 12, 13 )' 14. 

Es importante sci\alar que al respcc10 nucs1ra Carta J\fagna en su articulo 22 dispone que: 

"Quedan prohibidas las pi:n;is ck mutilación y d ... inj.1111ia. la mam;, los u:.otcs, los palm, el rormcmo cll' 

cualquier t!.\p.·cil!, la multa c..tct.'siva, la co11fiscació11 di..· bh•ncs y ,·11a!csq11i1..•ra rJtras penas ilwsitadtis y 

1rasct:ndt'nt,1les .... Qucdd 1amhiJn prohih1da la r•·na J1,.• muerte por dditos politicos )'en cuanto a los den"is 

srilo podrti imp<'11crsc al m.11Jor a /J patria L'II g11.·rra .·:rtrm1i1.:ra, al parri.:id,1. al Jwmicid.J con ah'\'osiu. 

premeditación o \·,:nt.;j,1, a/ in.__·.·n.li.:rio. al plag1.1riv, al salteador d~ caminos, al pinJta y a lo.v n•os di! 

dditos grm·es dl'I orlA•nfamilwr." 

Como puede apreciarse, el aniculo 2-i del Código Penal no comprende ninguna de las penas 

prohibidas por nuestra Co11stitución, pero d·~sde siempre se ha tratado de buscar que la pena se dicte en 

relación a la gravi:d:id )'a la naruralcz.1 del delito, motirn por el que en lodos los delitos se señalan ptnas con 

dos tém1inos. uno minimo y otro mhimo, dentro de los cuales puede moverse el arbi!rio del juzgador y al 

efecto, en los nrtículos 51 y 5~ Lk nucslro Código J\:nal \'igcnic. se fijan las bases parJ qui: el juez gradüc la 

sanción en cada caso. El primero de los preceptos señalados establece que para la aplicación de las sanciones 

se tendrán ~n cuenta "las circunstancias exteriores Je ejecución ) los peculi;1rcs del delincuente; y el segundo 

de los dispositivos mencion;:idos ordena tomar en consideración la naturale1.a de la acción u omisión y de los 

medios empli:ados para ejecutarla; li1 extensión del daño causado y de! peligro corrido; la edad, la 

educación. la ilustración, t;:is costumbres y la conducta precedente del sujeto; los móviles que le impuls;:iron a 

delinquir y suo; circuns1ancias económicas; las condiciones en <JUC se encontraba en el momento de la 

comisión dc:I ddito y. dcm.is antecedentes personales; l;:i calidad 1.k las personas ofendidas y dcm:is factores 

de modo, tiempo y lugar ;:i fin de detennimr el grado de lemibilidJd. Dicho precepto tambi~n impone aljua 

la obligación d~ tumur conocimiento directo del delincuente, de la \'ictim;:i y de las circunstancias de hecho; y, 

finalmente:, scliala que el juez rcqueririi los dictámenes periciales !endientes a conocer la personalidad del 

sujelo y Jo:; demás elementos conducentes, en su Cili.O, a /;:i ¡¡pJicaciún de las sanciones penales. 

Cabe scrlalar que todo lo amerionncntc referido es aplicable a todos los delitos en general, 

inclu;endo los delitos bancarios, mo!i\'o por el que se ha abonfado este lema, pero t~11nbién considero 

importante mencionar que. según mi panicular punto de vista, en 1ratándose de dclitm bancarios, para la 

indi••iduali7.ación de las penas señaladas para estos delitos, debe el juLgador, además. lomar en cuenta, en su 

caso, si el trabajador o funcionario bancario son empleados de confianza, (dcsJ.: ÍllCJ.:a que el funciunario 

bancario si lo es J. su antigüedad en el empico, sus antecedentes dt! servicio, sus percepciones, su grado de 

instrucción, la nt:ct!sidad de reparar Jos dm1{ls y perjuicios e;:iusados por la conducta ilícita y las circunstancias 
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especiales de los hechos constitu1ivos del ddito ya que 1a/t.'s circunstancias considero que pueden dar Jugar a 

una agravante de la pena. 

Igualmente, considero que además de las penas que para cada caso se se1lalan en la Ley de 

Instituciones de Crédito, cuando el delito bancario fuera cometido por algún empicado o funcionario de la 

inslitución, debería <le inhabilit.1rsdc para dcsempc1lar otro empleo o cargo semejante pues en muchas 

ocasiones por nepotismo o compadrazgo, sobre todo tratándose de funcionarios, encuentran acomodo 

íácilmcnte en otra instilución pudiendo delinquir nucvamenre en perjuicio de ésta. 

Finalmente en cuanlo a este tema, es importante mencionar que el arbitrio del juzgador 

consagrado en los artículos 51 y 52 del Código Penal, se completa con la facultad reconocida a los jueces y 

tribunales de suslituir y conmutar sanciones conforme a los attfculos 70 a 76; con Ja libertad preparatoria 

serlalada en el articulo 84; y, con la condena condicional a que se refiere el artículo 90, preceptas todos del 

citado Código Penal vigente. 

4. PREVENCIÓN DE LOS DELITOS BANCARIOS. 

En sentido amplio la prcvcndón consiste en preparar y disponer lo necesario 

anticipadamente para evitar un 1iesgo o ejecutar una cosa. En ténninos de derecho ptnal suele designarse 

con tal nombre al conjunto de medidas orientadas a impedir la delincuencia. En virtud de lo anterior 

podemos definir a la prevención de 'º' delitos bancarios como el c.'onjunto de medidas encaminadas a 

impedir dichos delitos bancarios. 

Por razón de su alcance, la prevención puede ser absoluta o relativa, genérica o 

especifica; la primera prcicnde evitar que un fenómeno socialmcnle dal1oso, no detectado aún en la 

colectividad, se presente en Jo futuro; Ja segunda busca impedir la reiteración de comporta.mienlos delictivos 

o desviados; la tercera se refiere a medidas relacionadas con los factores criminógcnos de manera amplia; y, 

la Ultima, apunra a fonnas concretas de delincuencia. 

En cuanto a au oportunidad. Ja prevención puede dividirs~ en antecedenu y 

lubslgulente: la primera se pone en práctica para impedir la delincuencia futura; y la segunda se enfrenta a la 

delincuencia pasada y se ejerce para evitar su reiteración. 



Desde el punto de \•ista de quienes la realizan. la prc\·ención puede ser ins1ltucío11al. 

la cual es planificada y ejccutad.i por el Esrado por medio de sus diferentes organismos o dependencias: y la 

no lnstituciouul, In qut:" es puesta en práctica por la sockdad mediante !a. acción dc sus integrantes en forma 

individual o co!~ctiva. 

r\rcndicndo a su dinámica, la prevención puede ser pl1111ificada o espo111úneu; la primera 

en el resultado de estudios e indagaciones pre\'istas en resultados positivos mediatos e inmediatos; y la 

segunda en fruto de la reacción emocional que actUa apresuradamente en busca de algún ell!cto inmediato. 

En el ámbito espacial, la prevención puede ser inter1111dunal, la cunl es el resultado del 

acuerdo enlre \arios paises que pretend~n contrarrestar formas ddicti\'as comunes como por ejemplo el 

narcotráfico. t:l contrabando, la trata de b!ancilS. ere.: puede s~r nacional que es aquella que se plai\t:a y 

ejecu1a denlro del territorio ckl propia Estadll; y, puede ser regional que es la qu\! se pone en practica 

solamente en aquellas regiones donde existe o aparece inminente una determinarla. modalidad delictiva. 

lndepcndi~ntcrncnte del car1'.!clt"r o nombre que pueda darse a la prewn:ión. el Estado lienc 

la obligación d\! l!e-.·nr a cabo una buena )' elicaz politica parn prevenir la delincuencia en general. 

Efectivamente, el Estado como suprcmo director de Ja colectividad y responsable de su dcsarrolfo, am10nia y 

bienestar tiene b. misión ineludible di! \'ciar por la tutela de los derechos fundamentales que garantizan el 

equilibrio social ) debido J que et delito lesiona Ja vida, !a honra y los bienes de los ciudadar10s. el Estado 

debe cumplir ndecuadamcnre tan trascendental misión de prevenir la delincuencia, lo cual :iparentemcnte no 

es ran fücil. pero considero que 13 desaparición de un hecho sólo es pos.ib!c eliminando las causas que lo 

producen, lo que impHcaria. desde luego, el reconocimiento di! tnlcs causas. Bajo este orden de ideas, pienso 

que para poder erradicar d delito, es indispensable conocer los fiJctorc~ (}UC contribuyen a su producción, 

luego una s•ma terapia deberá oricntill'sC a comba!ir tales facicrcs o, por lo menos, a moJificarlos. 

En tratándose de delitos bancarios. ocurre e.xactarncnte lo mismo, puc.:s para poder 

erradicarlos deben combatirse los factores que contribuyen a su comisión, pero. como ya se dijo. esto no es 

tan sencillo sobre iodo s.i tomamos en cuenta que ningún delito es igual J tHro; no obsranti:. a continuación 

ha.go rcfcr\!ncia a la manera en que consit.lc.:ro se pueden prevenir los delitos bancarios. 

Por lo que respecta a los delitos bancarios 1ipific:1dos. en !3 Ley de lnsrirudonc!> de Crédito, 

\•ale decir que todas las hipótesís de las conductas tipicas que ahí se contemplan. de una u otra fonna se 

refieren a fraudes en perjukio de los bancos, razón por la que los factores que influyen en la comisión pueden 

ser tan bastos como la imaginación propia de cada delincuente, sin embargo, en té-nninos generales, considero 

que tales delitos pueden prevenirse dando las instituciones a sus emp!cildos y funcionarios una capacitación 
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integral de como operJ el otorgamiento de los diferentes cr~ditos, en qué casos si puede y dcbi: otorgarse el 

crédito solicitado y el ccrcioramicmo material y formal de Ja existencia de, en su caso, las garantlas ofrcddas 

por la acreditada. 

lgu.ilmcnlt:, en IJ cstructum que conforma la plantilla del departamento Je crédito, debe 

integrarse una área encargada de llevar <Jcabo los ilValúos de las garantfas que presentan los acreditados para 

el posible otorgamiento dd crCJi!o, logrando asl que dichos avalúas sean reates y también debe contar dicha 

área con personal profesional y ético con el fin de prevenir la comisión de illcito!> por parte del personal de las 

instituciones, debiendo dicho personal coordinarse con el área di! recursos humanos, a fin de establecer los 

lineamientos para la selección y reclutamiento del pt:rsonal que deberá laborar en el área de crédito. 

Asf mismo, debe rl'glmlcntarse que el otorgamiento de iodo crédito, deberá, previamente, 

contar con el .. ·isto bueno del firea jurídica de las instituciones, la cual tendr.'t que cerciorarse que el contrato, 

relativo al otorgamiento del crCdito correspondiente, esté debidamente fo1maliz.ado y se cumplan los 

requisitos legales que p;ira cada caso se exigen; y, sobre todo, deberá verificar, en su caso, la existencia 

material y su inscripción anli.: el Registro Público de la Propiedad dt! las garnntlas ofrecidas por Ja acreditada, 

pues en caso contrario deberá recomendar que no se apruebe el crédito por el riesgo que ello implica. 

De igual fonna, considero que es de suma importancia para prevenir Jos delitos bancarios 

bancarios, que (conforme a lo dispuesto por los articulas 133 al 143 de Ja Ley de Instituciones de Crédito) Ja 

Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico, por conduelo de Ja Comisión Nacional Bancaria., debe incrementar 

cualitativa y cuanritativamente sus funciones de inspección y vigilancia respecto de las operaciones que 

lleven a cabo las lnslituciones de Crédito y, en su caso, proceder de inmediato como lo sei1alim los pretcplos 

anteriormemc sefialados. 

Por su parte, todas las instituciones deben contar con programas de seguridad y prolección 

para prevenir los delitos bancarios, en los que se incluyan sislcmas, instructivos y controles compularizados o 

de operación y regis1ro para la prevención y detección de errores e irregularidades en el manejo de los 

rc:cursos y en la celebración de operaciones con el pUblico. 

En cuanto al delito denominado robo (ºasalto") a bancos, considero que una buena polltica 

preventi\'a de csle delito, debería de comenzar por adecuar la arquitectura de los edificios y locales destinados 

a oficinas y sucursales bancarias, a los requisitos de seguridad indispensables para evitar o disminuir al 

máximo los riesgos de "malto.s" (roho.s) a milno armada, cometidos en contra de las instituciones de crédito; 

por ejemplo, las puertas de acceso al pUblico a las sucursales bancarias, a'if como las ventanas que dan para Ja 

calle, debt:n contar con sis1emas electrónicos o electromagnt':ticos de seguridad que solo puedan ser abiertos 
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por empicados y funcionarios mediante la introducción de una tarjeta personal dolada de los sofisticados 

aditamentos y materiales inviol.Jblcs e infa!sHicab!cs: lo mismo dc:bcr.i ocurrir con las bóvedas, cuya 

construcción dt."bcr;\ pcm1itir el uso dc: estos sis1cmas electrónicos o ekctromagnéticos. 

Las sucursales bancarias dcbi:n instalar dispositivo~ de alannas conectadas con la estación 

de policía mas ccrc.ma a la misma: surcn·igilar pcriOJii.:;1mcn1e su funcionmnicmo; mantener en permanente 

disponibilidad pc:r~onal humano ~ \chiculus para que puc:da actuarse n !a mayor hrcvcdad frcnlc a una 

emergencia; adiestrar comerucn1cme111c a los ckmc:ntos tk !a po!icfa cnrargadris dt• la vigilauciJ de los 

bancos, dotánJuh'~ Jc armas ¡:¡ulom;itiL"as idóneas)' de ser ni:ccsilrio. ilUlílCtJlarlcs el sueldo para que dejen \le 

ser "\'akt parking .. (";ii:omodacochl•s") de las personas y clicnri:s que acuden a los bancos )' se dediquen por 

completo a \'igil;ir la !>Ucursal de la insti1ución de crCdiro a l.t que están asignados. 

Igualmente. !a.~ propias insritucion::!> de cn.~dito 1.kbcn csiablcci:r un manual que conlcnga 

J,1s medidas básica.~ de scguriJad en e! que ~e contemple la prevención de tod;:i clast! de i!lcilos, mediante la 

implantación de políticas y sistemas <le opcración, así como la i11:.1alación }' funcionamicn10 de disposi1ivos, 

mecanismos y equipos de apoyo indispcnsablc:s para la debida prolccción de las oficinas y sucursales 

bilncarias. 
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CONCLUSIONES: 

1. La sociología es la ciencia cuyo objclo es el estudio: 

- De lo que es comím a todos los fcn1Smcnos sociales. 

- De las relaciones entre Jos distintos fenómenos sociales y sus mutuas influencia;;. 

- De la influencia del medio externo sobre los fenómenos sociales y de los sociales 

sobre ese medio. 

- De la estrnctum sociJI integrada por pt.'rsonas, instituciones, asociaciones y grupos 

sociales para llegar a comprender a la sociedad como un todo en su funcionamiento 

y en sus cambios. 

2. La sociología juridica es la ciencia que explica el modo en que los factores 

demográficos, religiosos, económicos, políticos, etc. influyen en la creación, modificación y 

vigencia del derecho y la forma en que el derecho, una vez creado, influye sobre el cambio 

de esos factores. 

3. La sociología criminal es la rama de la sociología general que estudia la 

realidad del acontecer criminal colectivo, incluyendo diferentes edades, sexos, condiciones 

politicas, sociales, económicas, familiares y de salud; masiva, estática y dinámicamente 

tanto en sus causas cxógcnas y endógenas como en sus formas, desarrollo, efectos y 

relaciones con otros trastornos sociales como la marginalidad social, los vicios, la 

desorganización familiar y social, otras formas de delincuencia y de desordenes públicos. 

4. Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales; no puede 

haber delito sin que ocurran la intención de ejecutar el acto sancionado por la ley y la 

voluntad consciente. sin coacción, de infringir la ley penal. 

5. Delitos especiales son aquellas conductas cuyas disposiciones normativas 

se encuentran reguladas en distintas leyes del Código Penal Común y las cuales tipifican 

uno o varios delitos. 



127 

6. Delitos bancarios son aquellos actos u omisiones reali711das por los 

usuarios del sl!rvicio \clientes) o por empleados o funcionarios bancarios. tipificados como 

tales en las '"kyl..!s bam:arias ''. 

7. Banco es una sociedad anónima que cut:nta con la concesión de la 

Secretaría de l lacknda y Crédito Público para llevar acabo en forma permanente, 

profesional y masiva cii:rto tipo d..: opl!racioncs de crédito pcnnitidas por In ley. 

S. En la comisión de los delitos en general, así como en los delitos bancarios 

pueden int1uír diferentes factores sociales como pueden ser la edad. el sexo, la raza, la 

religión, el factor económico, cte.; razón por In. que, es importante que se ponga mayor 

atención en tales factores, tratando de, por lo menos. modificar dichos factores. para poder 

contrarrestar clicazmcntc los citados delitos. 

9. Independientemente de lo dispuesto en los articulas 51 y 52 del Código 

Penal vigente. los cuales fijan las bases para graduar la sanción en cada caso concreto, en 

tratándose de delitos bancarios, considero que el juzgador debe tomar en cuenta si el 

delincuente es o no empleado de confian7.a, su antigüedad en el trabajo. sus antecedentes de 

servicio, sus percepciones. su gw<lo Je instrucción, la ncccsidnd de reparar los daños y 

perjuicios cau:;ados y las circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito ya 

que tales circunstancias pueden dar lugar a una agravante de la pena. 

10. Además de fas penas que para cada caso se señalan en la ley de 

Instituciones de Crédito. cuando el delito bancario sea cometido por algún empleado o 

funcionario de la Institución, considero se le debe de inhabilitar para desempeñar otro 

empleo o cargo semejante pues en muchas ocasiones por nepotismo o compadrazgo, sobre 

todo entre funcionarios encuentran acomodo fitcilmentc en otro banco, con las 

consccucncins inherentes a cada caso concreto. 

11. La prevención de los delitos bancarios debe ser planificada en forma 

especítica, inslitucional y conjuntamente entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
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la Comisión Nacional Bancaria y, en su caso, todas y cada una de las Instituciones de 

Crédito, mediante la implementación de planes y programas en los que se incluyan 

sistemas, instructivos y controles computarizados de operación y registro para la prevención 

y detección de errores e irregularidades en el m<mejo de los recursos y en la celebración de 

operaciones con el público; igualmente las instituciones de crédito deberán instituir una 

capacitación integral a sus empicados y funcionarios en las que se les enseñe desde como 

esta constituido, en sus diferentes áreas, un banco, hasta como opera el otorgamiento de 

diferentes créditos, en que casos si puede y debe otorgarse éste; y asimismo se debe de 

reglamentar que el otorgan1iento de todo crédito debe contar con el visto bueno del área 

jurídica de la institución, la cual deberá previamente cerciorarse de que se cumplan con las 

formalidades legales en cada caso y verificar la existencia material y formal de las garantías 

ofrecidas y, en su caso, su inscripción en el registro correspondiente. 

Por su parte, la Comisión Nacional Bancaria debe incrementar cualitativa y 

cuantitativamente sus funciones de inspección y vigilancia de las operaciones llevadas a 

cabo por las Instituciones de Crédito y proceder, en su caso, con prontitud como lo sefialan 

los artículos del 133 al 143 de las Ley de Instituciones de Crédito. 
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